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M inisterio á© la  Gobernación, planta  

Número suelto^ 0,50

S U M A R I O

Parte o:ñclaL

Presidencia del Directorio Militar.

lieal decreto concediendo dos transfe-- 
rendas de crédito, que ascienden a
530.000 pesetas.— Página 962.

¡Real orden aprobando el Reglamento, 
para ejecución del Real decreto de 
auxilios a las, industrias nacionales. 
Página 962 a 970.

Otra disponiendo (pie a los Alcaldes, 
en su calidad de Delegados del Go- 

\ bierno, podrán los Delegados de 
] Hacienda imponerles corTocciones 
i por los motivos que se especifican 
! en los apartados 2 i y  23 del ar.tícu^- 
: lo 6.'' del Reglamento de la A.dmi-' 

nistración económica provincial de 
969 y 970.

'Otra ampliando hasta él día 10 de Ju^
■ lio próximo el plazo concedido en 

el precepto párrafo segundo, de
l la Real orden de ÍO de Abril último,
I para que los Ayíintamientos pue-- 
y  'dan someter a la aprobación de los 
1 Delegados de Hacienda respectivos 

los presupuestos municipales para 
) el ejercicio económico de 1924-25, 

Página 970.
'Otra disponiendo que él orden en qué 
“ deben figurar los ex Gobernadores 
í en la Sección especial del éscolafón, 

el que se menciona. —  Pdqinüé 
’ '970 y  971. ^
Otras concediendo el ingreso en él 
 ̂ Cuerpo de Porteros ele los Ministe-.

■ ríos de Fomento, Instmícción púhli--s 
ca, Gobernación y  Trabajo a los SO'̂  
ñores que se indican,—Pá.gma 971.

• / S ’ que en el "-^Diainó
Oficial del 'Ministerio, íje tú 'írtterrá '̂^

se publique por cada ascenso con--, 
cedido por méritos de guerra un re-, 
sumen del expediente en que se 
funde, lo bastante expresivo y de-:, 
tallado.— Páginas 971 y  972.

DEPARTAMENTOS MINÍSTERfALES

\  Hacienda.
Réol orden relativa a la represión déí 

cónírabando y  la defraudación. ^  
Páginas 912 a 933,

Instrncción pública y  Bellas Artes
Real orden concediendo un segundo 

mes de prórroga de licencia, por en-: 
ferma, a doña Luisa González Ro-  ̂
drígucz, Oficial de tercer gradeo del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y  Arqueólogos, ads
crito a la Biblioteca provincial de 
León.— Página 988.

Otra nombrando Director del In stitu 
to general y técnico, de Murcia al 
Catedrático numerario de dicho 
Centro D, Miguel Rivera. — PágU. 
na 988.

Otra concediendo ascenso de 500 pen 
setas anuales á D. Telesforo Torri
ja, Profesor de Caligrafía del InsiU  
tuto de Ciudad Redi.—Página 988.

Administración central.

DEPARTAMEíNTOS MINISTERIALEB

E STABo.—Subsecretaría. — Sección do 
Comorcio.— Anunciando que el Go
bierno de la República francesa há 
diczado una Ley modificando, en la 
fomna que se indica, la Tarifa ye-, 
neral de Aduanas en cuanto se re^  
fiere  a las sedas y sus manufactu-. 
ras.— Página 988.

Gbagíá y  Justicia .— D ireecióií gene^

ra l de los Eegisti'bs y del Notaria.d<s^ 
Disponiendo que se dividan en do0̂  
Secciones cada uno de los términoé. 
de Yecla y  Jumilla.— Página 989.

Gobernación. — Dirección, general da 
Administración. — Anunciando a  
concurso la provisión del cargo dé 
contador de foiulos del Ayuntam ien
to de Toledo.— Página 989.

F om ento ,—Dirección general doObraa 
públicas. — Conser\’'acióri y repara^ 
ción. — Adjudicaciones definitivas, 
de subastas de obras de carreteras. 
Página 989.

Rectificación (le, la Real orden de 8 del 
actual sobre, autom óviles.— Pági-. 
na 990.

Idem  de anuncios de adjudicaciones de 
subastas.— Página 090.

Anexo 1.®—  B olsa.-— Subastas .—  Ad -̂
MINISTRAGIÓN MUNICtPAL. —  A n UNh 
cios OFICIALES DEL Banco Herrero^ . 
Delegación de Hacienda de la pro^. 
vincía de Yalladolid; Compañía del 
Gramófono, Sociedad Anónima E s-  
pafiola; Compañía de los Caminos 
de Hieiiro del Norte de España^ 
Compañía Española de Aviación; 
Sociedad de Grandes Redes Eléctri-i 
Cas; Banco dé Aragón; Sociedad Esa 
pañola de Comercio Exterior; Me a 
morías Pías del Conde de Lerenda 
Compañía Minera Hispano Africa^  
na, y  Banco Peninsular Mejicano 
(Sociedad Anónima).

Anexo 2.® —  E dictos. —  Cuadros e s -? 
TADÍSTICOS DE

P eesidengia  del Gobierno.—  
cación del escalafón del personal de 
Porteros (le esta Presidencia y  del 
Consejo de Estado.

G rteA . — Jun ta  Gaíiñcadora de 
rantes a destinos civiles.—R ectifi
cación de los errores padecidos en  
la relación de propuesta publicada 
en este periódícó ofcial el 22 d4 
Abril próximo pasado.
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PARTE OFICIAL

8. M, el R e y  Don Alíonso XIII 
T?, D. g.), S. M. la R e in a  Doea Victo
ria EngPíiia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias g Infantes y demás personas 
de-la Augusía Real Familia, continúa a 

no vedad en su im portante salud.

L tú
u , ,  i l l I T A E

, RE.Ui DECRETO
A propuesta  ciel Jefe de Mi Go- 

irierno, Presidente dol 'Directorio 
M ilitar, do acuerdo con éste, y de 
conform idad con Mis D ecretos oe 30 
de Septiem bre y 2 i de Diciembre 
de i92:D

Vengo en decre tar lo sigu ien te:
A rtículo fínico. Se coíiceden., des

tro de la sección 6 .\ ‘̂ Ministerio de 
la G obernación”, del vigente Presu- 
puesto  de gastos, dos transferencias 
de crédito, que ascienden a 530.000 
pesetas, una de 400,000 al canítulo 
36, artículo  único, “C onstrucción de 
H ospitales, Sanatorios y Leprose- 
s e r ía s”, nuevo concepto que d irá : 
'“P a ra  co n s tru ir  un pabellón capaz 
(lara 100 esferiúos tuberculosos, vi
viendas p a ra  la dependencia y un 
parag’0 en los terrenos donde está  
)mplazado el H ospital del Rey, y  
iitra, de 13‘O.OOÚ pesetas, al rnisino 
dapítiilo y artículo, concepto “P ara  
ia term inación , adquisic ión  d3 m a
teria l y íunc  ion a m iento del Sanato- 
Ho L ago” ; créditos que procertsa': 
).75Q pesetas del capítulo S."", ■artícu- 
lo 4.a concepto “Paro., ei persiñial 
necesario a los servicios del llospi^ 
tal del Rey, etc.” :'2 .500  pesetas del 
Idem id., concepto “P a ra  el personal 
Tecesarío a los servicios del S ana
torio Lago, e tc .” ; 40.000 pesetas del 
ca.pítiiio 7.% artícu lo  2X, eoacopto 
“P ara  comibatir y rem ed iar la en

dem ia p a lú d ica” ; 30,000 pesetas del 
ídem  id., coiicepto “P a ra  oornbatir 
y rem ediar la endem ia tifoidea, e t
c é te ra ” ; 13'7M00 p esetas del ídem 
id., coiicepio “P a ra  a tender al s a -  
neam i en t o d e li ab i t aci one s , e te. ” :
50.000 p ese tas 'd e l ídem, id., concep
to  ^^Para^ iiirfa la r  un In stitu to  en 
C anarias, e tc .” ; 40.000 pesetas del 
capífulo 11, a rtícu lo  único “P ara  
pago de d ie tas y gastOiS de v iaje, e t
c é te ra ” , y 3.500 pesetas del capitulo 
§2, artícult) 32, concepto “Servicios 
l'an ltarios especiales, etcD ; 20.000

pesetas del capítulo 16, artículo 4.«̂ , 
concepto “Obras de construcción, 
reparación , conservación, alquileres 
d. e e d i i I c i o s, e tc .” ; 10.0 0 0- p s s é t a s d c 1 
ídem id., concepto “Adquisición, re 
paración, m oalaje, instalación, al
m acenaje, en tre ten im ien to  y conser
vación de m a te r ia l '.sa n ita r io  y de 
labo ra to rio” ; 80.750 pesetas del ca
pítulo 36, artículo único, concepLO 
“P a ra  el Sanatorio  de S ierra  Neva
da, en Granada.” ; 62.500 pesetas del 
ídem id., concepto “P ara  con linuar 
las obras dcl Sanatorio  de Teido” ; 
50.0*00 pesetas del ídem id. concep
to “P a ra  el In stitu to  de Higiene, de 
C anarias”, y 30.000 del ídem  id., 
concepto “P a ra  te rm in a r las obras 
de am pliación de las Hospederías, 
e tcé te ra” ; o sea, 530.000 pesetas en 
total.

Dado en B arcelona a veinte de 
Mayo de mil novecientos vein lic iia- 
tro..

ALFONSO

H  PrcfíldGiue del lítroM crio
M ig u e l  P r im o  d e  R íy e k a  y  O i ib a n e ja ,

REALES OR-DENES 
Excmo. Sr.: El Real decreto de 

30 de Abril -del co rrien te  año por el 
que se conceden auxilios a las in»̂  
d u strias  nacionales, previene en su 
a rtícu lo  S."" que se publique el Re^ 
g iam ento p ara  su ejecución, y para  
cumpllmetaide,

S. M. el Rey (q, D. g.) ba tenido- 
a bien ap ro b ar el adjunto  R egla
m ento y d isponer que esta  Real or-  ̂
den quede incorporada a la c itada  
Sbberana dispo sicióii.

Lo que de Real orden corjaumco a 
V. E. p a ra  su coiioolmiento y e fec
tos' oportunos. Dios guarde a V. JA 
m ucbos años. Madrid, 24 de . Mayo 
de i'924,

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario  vdel. M inisterio 
de T rabajo , Comercio, e Indu.str'ia.

mEGLñmEM TÚ
para la ejecución del decreto

de ao^diloa a las industrias Tia« 
. GlonMes de BQ de do 1324.

del 2 de f^ayo,).

CAPITULO • PRIMERO

DE L.AS UADUSTRÍAS PR0TEGIBLE3 '
i

Artículo 1.'’ Serón aplicables los 
bemTicios Loncedidos por el Real de
creto de 30 de Abril del corriente año, 
en la fo rria  que este Reglaim'ento de- 
t-ermina, a tas p^'’"S€.nas naturales y ju 
rídicas que, reuniendo las condiciones 
que determ ina el capítulo 2.® de este

Hoi'bi.innn.f,(X so ■dediquen al plantea-: 
m iu 'O  o dcsjin<filo ue un?, inüuslrial 
íi E  a !' (• 1 u’ n o varios de los tres’ 
go'up0 3  s i g u ie n t e s :

A ) i naust'f‘íĜ  nu&vas. en íe iid ieac lo i 
]íô  ieJ ‘ . " m i l  í ] v)c ] XS0;
principal el a:ucj\a^clia,.neiciito de pron
d': un j"" t ^
toda, vi a en felo, o no L ayan  alcanzado'
* ' ) d ' en n'...

B ) IndííSirie^ insuficientes,  c-otisL 
' e ' n e ' ' j a todas las exis^.

tentes en en E.-ia.uiña, cuya actual eâ í .
:■ -u ’-v ' ^'uién no baste a cuy

í t : í?M ' 1 o en calidades la 'Jes
' e '̂ El L̂ ŝ 3̂LInJ0 nacioiia!'' 

■G) Industrias de exportación, que 
son aquellas que, o por haber alcaus 
/ ’o y mantener nerical y regular-: 
.mentó producción, superior .a la capa-í 
c-idud de consumo ■del mGrcarido iiacio.̂ - 
na!, o por la? conVídcn^-- de calidad 
o CÍO CiSf.ima de su producción mismai 
O'SLajjIecidas sobre bases solidas, ne-ce-: 
sden dol mercado exterior.

So coiisiderorón preferentes, don tro, 
(lo cada uno de estos gíoipos, aquellas; 
industria.^ cuyos producto-s tengan;- 
aplicación directa a la defensa nació-;' 
nal, corroe pona ten do la declaración da', 
'lates al Gobierno, previa propuesta dié 
los Departamonlos de Guerra y Has 
riña. I

LO'S auxiUos concedidos por el beal 
■decreto de 30 de Abril del corrícntei 
uño poclrán alcanzar a foda.s las iudus-  ̂
trias agríe olas y ganaderas, de expíes 
taciores mineras y de beneficio de mis 
¿aérales, e-stableciaTiicnto-s, sidero.incüis 
lúrgicoñ, fabriles, man o factureras, d*a 
consíriTcción de obras, m aterial de fe-c 
rroearrile-s, bidroeléctricas y ele'ctroú 
tórnúcas y todas las derivadas. * 

Artículo S."' Guando so trate da nnáí. 
industria nueva ya instalada o por; 
instalar sará: m enester que acredita 
que cuenta con lois medios Técnicos y  
económicos precisos para intalarse, sb 
no lo estuviera, y, en todo caso; par|" 
m antener la e-xplotación durante el; 
período razonablemente necesario paral 
el buen éxito, según la índole de li 
respectiva producción. . y

So entiende por “productos natiira-;. 
les del pa ís” los de cualquier clasei; 
que en terrilorio  español se ebieagan,; 
o sus subproductos o residuos, o sul 
tro.Mformaciones prim arias y elemen-?̂  
tales. Siemipre que esos productos 
turalcs, así entendidos, constituyan, 
prim er a rn aterí a fundamental de 
industria, ésta no pierde el carácter dé 
pro^sgiblo porque sean precisos, 6A 
unión de ella, otros que se obtengan; 
en el territorio  nacior^al. _ .

Para la admisión de tales industriad 
nuevas como protegibj-es será menes'-̂ : 
te r que su implantación, a juicio de 1̂  
Sección de Defensa de la Producció^

- del Consejo de la Economía Nacional 
j  de acuerdo con el Rea.1 decreto de our 
de Abril del presente año, artículo 3. y 
no vengan a perjudicar graveinGül^c 
sin compensación suficiente 
economía general, a otras indusiriaSí 
análogas que hayan reclamado opof-̂ ' 
tunam ente contra la petición de auxH 
lios, dentro de los plazos que estable-!: 
ce este Reglamento. ,

Las indiistrias crue recurran en qne-í 
ja a la Prsidsncia del Gobierno 
probar que sus instalacioneis han so t 
modernizadas para m ejorar sus 
do s dje co.3te, o que no pueden
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tir con la iiidusíria protegible folici- 
tanto, ni ana acogiéndose a su vez a 
io s  auxilios del Real decreto del 30 de 
^bril del carrieiito año.

Artículo 3 . Para apreciar si una 
industria es insuficiente en cantidad 
liabrá que oJender primicro a la eapa- 
eidad efectiva de producción de la 
existente en relación con el consuTno 
jiormal del país, y segundo, al desarro_ 
lio de la iripoftación en un período 
de cinco .años, cuando menos. Ño bas~ 
tara el becbo d:e que haya constante
mente importación,> si se acredita que 
ro está agotada la capacidad de .pro- 
ducc^dn di el; a y si la importación so 
justifica, o por ventajas oca^sionciles 
(le la competencia extranjera, o por 
deficiencias en el transporto y ddstri- 
bucién.de la produce.ón propia pre
existente, cuando estas deficiencias 
puedan remediarse sin necesidad do 
orear nuevos centros de taJ prodjuc- 
oién.

Se considerará que una industria es 
insuñci.'Cnte en cijli'dades cuando do 
una o de varias de éstas haya de or
dinario un;i importación que, sin sa
crificio desproporcionado, se puedo, 
suprimir, ya m eaiante el progreso^en 
la produceión do uno o de varios in
dustriales, ya mediante la organiza- 
jcióu de todo* los existentes. Antes de 
otorgar protección a un nuevo centro 
de proüucción, por razón de insufi
ciencia en calidades, se examinará si 
puede obtenerse el remedio do esa in - 
suficáeneia medianto- aquél progreso 

, individual o aquella org’anizaeión co
lectiva, con fines de esporiailización y 
selección entre los establecimientos o 
centros existentes ule la misma in
dustria.

Artículo 4 f  A título da industrias. 
rLece3aria.ment8 exportadoras son pro- 
tegibles, no solamenta las que Menen 
una producción snimrior al consumo • 
normal del país, sino taimbién las que 
tienen una produceión especial para la 
exportación.: la,s que sean objeto de 
ésta, directa o indirectamente, y las 
que puedan crearse con tal fin, apro- 
vechando y valorando productos natu
rales de España, como se definen en el 
artículo 2.'' En este último caso, la in
dustria puede ser clasificada a la vez 
en el grupo A) y en el grupo G).

No se pueden considerar indus- 
Irias pro legibles, con arreglo a estos 
preceptos, la do exportación de pro
ductos del país en el propio estado 
rn que so obtengan del suelo, d.el 
'subsuelo o de las aguas litorales, 
sin otra manipulación que la del en
vase que rQqa i eran y su simple ex
portación, salvo casos excepcionales, 
á juicio de la Sección de Defensa ci
tada en el artículo 2.“

En todos los casos, los auxilios se 
otorgarán sin perjuicio de ios bene
ficios que' tíísfruíén las . divíírsas cla
ses de indrístrias, en atención a la 
índole de ellas, por virtud de leyes 
o disposiciones que no hayan o 
fio sean especialmente deroga'; l

GAPITÜLO II
 ̂M  LAB CONDICIONES PARA OPTAP. A LOS 

BENEFIC10.S US LA LEY

■ ^^^Ñciílo 5.0 Para obtener los ha- 
l̂eíicios del Eeal decreto de 30 de

Abril del corriente año es indispen
sable, además de someterse a la ins
pección que so prescribe y a las san
ciones que por incumplimiento im
ponga el Gübierno, que las entidaOe.s 
iriciustriales que los reciban torigaii, 
en el momento de solicitarlos, y man
tengan mientras los disfruten, la 
condición ú& entidades industriales 
españolas, con sujeción a las reglas 
contenidas en este capítulo sobre di
rección y administración, capital, 
personal y material.

Artículo Qd Carácter nacional de 
la dirección y administroxión. — lian 
de ser españoles, en el pleno uso de 
sus derechos civiles y  políticos^ íos 
industriales particulares y los Ge
rentes, Directores y Administradores 
de la entidad, sea cual sea la forma ' 
ju ríd ica 'de  su constLtución social. En 
las 'Compañías anónimas se pueue 
adimitir que sean extranjeros hasia 
una tercera parte de los Consejeros 
de Administración, pero sin que pue
da recaer en quien lo sea la prosl- 
denoia del Consejo ni la dirección do 
la Compañía.

Artículo 7.C' Carácter nacional del 
capital. — Wí 75 por loO del capital 
social, cuando menos, ha de ser pro
piedad de españoles, sea cual sea la 
forma jurídica que la entidad indus
trial revista. Ese carácter habrá de 
acreditarse por ios pactos sociales y 
la titulación correspondiente cuando 
se tra te  de individuos, de Sociedades 
regulares colectivas o» comanditaria.8, 
simples o por acciones. Guando se 
tra te  de Sociedades anónimas, sea 
cual fuera. la fecha de su creación, la 
nacionalidad 'española del 75 por 
loo del capita] se acreditará, si se 
tra ta  de acciones nominativas, por 
los registros oficiales de la Sociedad, 
y si se tra ta  de acciones al, portador, 
por resguardo de Bancos o banque
ros inscritos en la Comisaría do la 
Banca privada, o por certificación 
jurada del Presidente del Consejo do 
Administración de la Sociedad-. Tan
to en los resguardos como en los cer
tificados se ha de haeeiy consíar que 
esté en poder de españoles el 75 per- 
100 de las acciones. Las Sociedades 
anónimas que reoibaii los beneficios 
de la ley han de incorporar a sus Es
tatutos, tan pronto como con arreglo 
a éstos sea posible, esta condición 
obligatoria del carácter nacional del 
75 por hO'O de su capital social, sin 
que tenga valor salvedad alguna es
ta tu taria  por la cual se reconozcan 
jurisdicciones o intervenciones ex
tranjeras.

No se podrá conceder el beneficio 
de garantía de interés a Sociedades 
anónimas cu^m capital social no esté 
representado íntegram ente por accio
nes n o m i R at i vas.

Artículo 8.® Caréxter nacional del 
personal—^̂El SO por 100, cuando .me
nos, del personal empleado en las 
oficinas, fábricas, talleres y todos los 
servicios piopics de las indusíria;s 
protegída.s habrá de sor español. No 
obstante, durante los tres primeros 
años se pcrmiLÍrá el empleo de per- 
roñal extranjero en la siguieide pro
porción: en el prim er año podrá ser 
extranjero el 75 por 100; en oí se- 

’ gundov el 50- por 100, y en el torcoro, 
el 30 por 100

En las reglas fundamentales de 1  ̂
industria se ha de hacer constar así, 
y la entidad estará obligada a acre-; 
d itar en todo momento su cumplí-^, 
ra ien t o median te c or t i fi ca c i o n e s ju 
radas del Presidente del Consejo de 
Administración.

Artículo 9.° Carácter nacional del 
m aterial—^Respei-to de todo el que 
empleen las industrias protegidas y 
que pueda obtenerse en el país, que-^ 
dan aquéllas sometidas a las leyes de 
Protección, haciéndolo constar así eri 
la solicitud de auxilio. Por consl-í 
guiente, el conrbustible, los materia-^ 
les y elementos de instalación y lo3! 
artículos utilizados o que se empiíeen 
serán de producción nacional, con ex-: 
cepción de aquellos casos en que 
dispensablemente hayan de ser adxfub 
ridos en el extranjero por razonesí 
técnicas o de garantía técnica; pop 
diferencia de costo que exceda de Ii5 
por 100; por razón de tiempo ju stU  
ñcado, o por no existir en España efi 
cuantía suficiente para oí consume.: 

Artículo 10. Los auxilios se con-s 
cederán por un período máximo ue 
ocho años, a contar de la fecha de su  
otorgamienlo, inientras no tengan ex
presamente marcado otro plazo eoí 
Orle Reglamento.

Artículo 11. Toda industria a lál ' 
cual se hayan otorgado los benefici0'3i 
del Real decreto de 30 de Abril del 
corriente ;aíio queda sometida a la  . 
inspección de la Sección de Defeiisai 
de la producción del Consejo de la 
Economía Nacional, al objeto de apre
ciar si cumple o no las condiciones 
generales y especiales de la concesión 
a todos ios efectos, de la protección 
otorgada. Do cada visita -de Inspec-»* . 
ción, absoluiamenle gratu ita  para el 
industrial que la reciba, se levantará 
acta c[ue habrán de firmar los intere-: 
sados. E n  vista de ella, podrá la Sec*̂  
ción dirigir al industrial proiegiUQj 
las obseivaciones a que hubiera lu-i 
gar. Si se observara alguna inrrac-^ 
ción de ias condiciones impuestas, la 
Sección lo pondrá en conocimientoí' 
del Gobierno para la imposición de 
las sanciones que procedan, que pue-? 
den llegar desde la supresión perma-? 
nenie o temporal de la proleccióní 
otorgada hasta el reintegro del todo 
o parte de los impuestos cu^m esen-: 
ción se hubiera concedido, o la res^ 
cisión de los con [ratos que huibicren 
celebrado con aireglo a las cláusulas 
de los mismos, o la caducidsd del de^ 
recho arancelario protector que so 
hubiera establecido.

En lo que se refiere a la garantía da 
interés, la Inspección puede alcanzar a 
la coniabilid'ad de la industria. En 
este c a s o  se ejercerá por el órgano 
que el Gobierno- designe, a propuesta 
de la Sección fie Defensa de la Pro-^ 
ducchón del Consejo, anteriorm ente 
citado.

Art í c u 1 o i' 2. Es í.a s o 'i d i c i o n c s re-í 
g’irán también en anueilcv induslriai^ 
que no hnbiernn sTícRmiIo la proiec-íj 
ción. pero a las cu .ales se conceda p o í 
iniciativa del Gobieimo, cbmo so aii-*- 
ioi'iza en lo re fe rente a la garaifiía dé 
ir:¡erc.:u a los cnurierios para instala-í 
c ion os ii- ó - va  a Es, a ios cuulraí.os dO; 
b>ry,o -Oe:':: con anticipos a cuenta á#  
la c(o [r: ':i mb-mui y a las compensa-^

■ ó ’ c - r r . ' 'a a c i ó n .
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CAPITULO IIT

Bül jJ iS  DISTINTAS FORMAS DE P M tE C -  
CIÓN

^ t íc u lo  13. La protección clel Es- 
lado, que se otorga eii v irtud del Real 
decreto d̂ e 80 de Abril del corriente 
tóo , consistirá en una de las siguíen-: 
¿es form as:

a) Acuerdos, concesiones o venta-: 
m s  que pueda otorgar la Aclministra- 
ííión sin  auxilio económico directo.

b) Préstamo en efectivo, con el 
foncurso del Banco de Crédito Indus- 
ir ia l

c) Garantía de un interés mínimió 
al capital invertido.

d) Compensaciones a la exporta- 
ítión.

Los acuerdos y concesiones o ventajas 
la A'dmimstración pueden otorgar-; 

Wo a las industrias clasificadas en los 
grupos A) y B) del artículo 1.®

La garantía de interés queda reser
vada para  las industrias del grupo A) 
del artículo 1.*, y las de los grupos A) 
y B), combinadas, en relación con el 
artículo 18 de este Reglamento. Gon 
esta form a de auxilio es lacoinpatible 
la del préstamo.

Sólo a las industrias del grupo G) 
d^I artículo i.® podrán otorgarse ías 
compensaciones a la exportcicíón.

También, podrán ser otorgados a las 
Industrias del grupo C) loa beneficios 
w  laa letras d) y o) del artículo 14, 

el fm de obtener m ejora en su 
precio de costa para  la exportación. 
Pero no Ies serán aplicables a las in
dustrias de superproducción necesiia- 
das del mercado exterior los demá^, 
acuerdos, concesioRes o ventajas de' la 
letra a), ni los auxilios dé las le
tras b) y c) del presente artículo.

Guando una industria sea clasifica
da a ¡a vez en los grupos A) y C) del 
artículo 1.*, so le pocfrá eonceíer la’ 
protección en forma de acuerdos, con
cesiones o ventajas de la xidmíüls-: 
Iraoión y de compensaciones, a la ex-: 
portación simultáneamente. :

CAPITULO IV

DE (,0 S  AGUERDOS DE LA ADMINISTmAGÍÓN

Artículo 14. Los acuerdos, conccr: 
alones o ventajas de la Adm inistrá- 
o.íón, que establece el Real decreto dé 
Mayo de 19-24 en su base 4.% se po-: 
idírán otorgar como siguen:

a) Exención do los impuestos do 
¡Derechos Reales y do Timbre para los 
láotos todos de constitución, am plia- 

vteión, refundición o transform acií^ de 
Sociedad o entidad y de su capital. 

E ntre estos actos se entienden in - 
feluídas la liquidación y disolución de 
Sociedades o entidades, siempre que 
iel capital desembolsado de éstas o 
•aportado a la<s mismas se incorpore a 
la que ejerza o haya de ejercer la in 
dustria  protegible, sin reparto de can
tidad alguna a los accionistas de las 
irfue so disuelvan o liquiden, si bien 
^ ^ 08, en pago do aportación, podrán 
jfecibir acciones u obligaciones de la 
!j^Qcledad o entidad) a que se incorpo- 
"“"éü aquellas que sé liquiden o disiiel-

La exención de dichos impuestos 
á  todas las acciones y olili- 

piéionc^ emitidas o qüe se emitnr y-,- :':!

el establecimiento, ampliación o me-; 
jora de la industria protegible durante 
ocho años.

La solicitud de exención lleva con-: 
sigo el aplazamiento del pago de es-j 
tos impuestos, hasta que recaiga re 
solución definitiva. Si el pago hubiere 
sido ya efectuado, se devolverá su im-. 
porte en el plazo de tre in ta  días, a 
contar desde la fecha de la Real or
den de concesión de la exención o de 
la pulDlicación de este Reglamento, si 
ia concesión de la exención fuese an-: 
terio r al mismo, por tra tarse  de ex
pediente en tram itación incoado con 
arreglo a los preceptos de la ley de 2 
de Marzo de 1927.

b) Redúcción ai oO por IfiO, duran-: 
té un  quinquenio, do fódos los trib u 
tos directos sobre la industria y sus 
utilidades. Cuando se trate de ia am-: 
pliación o m ejora de una industria 
existente, esta reducción se lim itará a 
los tributos que corros]}ondan al ca
pital de la ampliación o de la mejora 
y a la parte de utilidades a olla pro
porcionalmente imputables.

Cuando esta reducción del tribu té  
se otorgue a una industria protegí-; 
ble, cuyos productos hayan sido de
clarados do aplicación directa o ia de
fensa i^acional, o se tra te  de aprove
chamientos nacionales de subproduc
tos de los carbones y esquistos o de 
explótación do petróleo, el plazo de lá 
reducción podra ampliarse liasta ocho 
años.

c) Exención de derechos arancela- 
xdos de importación durante un pe^ 
ríod'o máximo de cinco años para los' 
productos naturales y los ..scmiproduc- 
tos que no se obtengan en Es|,)afia, 
cesando toda exención otorgada desde 
el moniicnlo en que aquí so produz-:- 
can y así lo declare el Consejo de la 
Economía Nacionai, teniendo en cuen
ta  el consumo de las industrias na-, 
clónales de los mismo3. productos y 
Semiproductos.

Dicha exeaczpn será igualmente 
aplicable por el mismo período do 
tiempo a cualquiera otra industria ya 
establecida que utilice los mismos 
productos naturales y seimiprodiictos.

d) Exención de derechos arancela-; 
ríos de importación para  la máqui^' 
naria especial, nueva o patentada, que 
no so fabrique en el país y  que se 
consagre a lá  creación o a la am plia
ción y perfeccionamiento de la in-: 
dusíria  protegible. La importación se. 
ha de hacer por el propio indusirial. 
Deberá acreditarse en el exp^ediente 
que en España no so puede fabricar 
aquélla con la suficinie garantía téc
nica, ni en condiciones de precio o de 
plazo, a tenor de las leyes de protec
ción a la sazón vigentes. So señalarán 
todas las características de la maqui
naria, origen y procedencia de la m is
ma y Aduana por donde debe hacer
se la importación. La .maquinaria in
troducida con exención de derechos de 
im?poríación quoJa vinculada a la in 
dustria a la cual re concede, y no po
drá traspasarse a ninguna otra sin au
torización del Gobierno y mediante el 
pago do los derechos que no se per
cibieron, salvo el caso en qué el con- 
ceisionario sea reconocido éomo pro-, 
tegible, dentro del Real decreto de 30 
de Abril del corriente año. Dicha exen
ción será igualmente aplicable a cUal- 
quinr otra industria igual o sim ilar

ya establecida, que emplee la mismá 
o análoga m aquinaria, y que con arre-; 
glo a estas normas lo solicite. Estd 
auxilio podrá otorgarse sin perjuicio 
de los comprendidos en los capítu '̂ 
íois V, VI y VII de este Reglamento.

e); E n  vez de la  exención ante-, 
rior, SD concederá sólo una adink 
sión tem poral cuando so tra te  do; 
m aq u in a ria  ún icam ente  necesaria 
p a ra  trab a jo s  de nxploranión o da 
ensayo. La adm isión tem poral so 
concederá p o r un año, prorrogablo; 
por otro año, y adoptando la Admi '̂ 
ni/stración las g a ran tía s  precisa^ 
p a ra  que n i en todo ni en parte de; 
la  m^a.quinaria se Sesvirtúe este ca-̂  
ráo te r do la .ooríeésión.

f) D erecho a rance lario  mínimo, 
invariab le  d u ran te  ocho años, para' 
los productos do la  in d u str ia  prote-, 
gida., pudiendo este derecho alcan
zar al m áxim o au torizado  por la' 
leíy de B ases larancelarias, y íaúa’ 
excederlo cuando se tra te  de pro*» 
duelos ¡acabados y de industria  de-, 
c la rad a  de u tilidad  d irecta  para íaj 
defensa  nacional. Sobre esas parti-, 
cks del Arpmcel, u n a  vez hecha la', 
conoesión, no se rán  aplicables re* 
ducciones de n in g ú n  género. Si la’ 
concesión recayere en a lg u n a  par-, 
tid a  ya' com prom etida en Convenio 
interriacion'al, y a sabiendas do eso' 
Se h ic iera  la‘ concesión, ésta entra
rá  en v igor en el p rim er vcnicimien- 
to de ta l Convenio.

g) G aran tía  de pedidos del Es
tado, m edian te  la celebración do 
co n tra to s  con la A dm inistración por 
período de tiem po que puede llegar 
a quince años, cuyos con tra to s po
d rán  establecer abonos anticipaaD.Sí 
a cuenta del precio ele los pedidos lü 
firme.

h) Conlciertos del Estado, ooií 
u n a  éntid^ad in d ustria l o grupo dó; 
en tidades industria les nacionales^ 
p a ra  la  construcción  y habilitacidrí’ 
de ta lle res  o instalaciones, adsori* 
tos a los servicios de la defensa na'̂ . 
cional y del rég im en ferroviario , siií 
perju ic io  de que’los m ism os puedan' 
Isatisfacer dem andas d ^  la  industria’, 
civil. Estos conciertos podrán  com-̂  
p ren d er, a la  vez, el sum inistro  al, 
E stado de los elem entos producidos ' 
de m a te ria l m ilita r  y de ferroca-. 
rrüles; y .sin perju ic io  de los demás; 
auxilios aplicables del Real decre-. 
to de 30 de A bril del preserlté  año; 
y otros especiales quo las leyes pue
dan' o to rg a r, el G obierno (podrá 
tam bién  conceder ¡a. estas industnasr 
cuando co n tra te  con ellas material 
de g u e rra  y de fe rro ca rrile s , abo
nos a cuenta, sobre la fabrica.cióti 
del mismo.

i)' In tervención  y apoyo del Go
b ierno, en cuaTiito a la^ reduccio.no.s 
de ta r ifa s  do fe rro ca rrile s  y de fl.e- 
le- m arítim os, que faciliten  .,̂ 1 
tnansporte  de p rim era s  materilas 
p a ra  ia industria , la penetración  oií 
el te rr ito rio , y la exportación d3 
producto;? ai extra?ojero.

j) ' In tervencíó ii y apoyo del Go
bierno, para gestionar cerca de Iss 
C orporaciones locales de todas da- ' 
ses, la conoesión de exenciones, re- 
duociones o anulaciones do arbitrios 
dentro ;.ie la 
deberes^

respectivas facultades ^

c u an ao  se "ate de indurs-
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trias hidraeléctrkaiS para la pro-, 
duccióii de fuerzas, al menos de
1.000 caballos, sobre la base de 
[éonoesiones o)btenida,s en  fírme del 
Bst.ndo, la extensión de los benefí- 
;6ío6 de la ley de E xpropiación fo r
zosa, a los te rrenos necesarios p a ra  
jel remanso y casa de m áquinas. Una 
yez hecha esta concesión, su efec- 
‘itividad se tra m ita rá  por las A u to ri
dades y procedim ientos correspon- 
Idienteá.

1) Declaración de utilidad pública 
por el establecim iento, la am p lia 
ción o la m ejora, o su enlace con 
las vías generales de com unicación, 
a favor de aquellas industriias que 
por el cíipital que m ovilizan, por 
;él número de obreros que em plean, 
o por la im portancia  y aplicaciones 
de su producción, ten g an  verdadera  
^transcendencia en la econom ía ge- 
fieral del país. Q uedan especialm en
te incluidas en tre  las industrias  que 
pueden ser objeto de esta p ro tec - 
pión, las declaradas necesarias para, 
Ja defensa nacional y las de gene- 

Jración y transporte de energía té rm n  
fa e hidroeléctrica, así como, las de 
destilaciones de carbones y esquis
tos, instaladas en las p roo ias co- 
jnarcas m ineras, y las que ob ten- 
l ’íin la ga ran tía  de interés por la 
.tran.scendcncía nacionaí do ía in
dustria.

CAPITULOS
DEL SERVICIO DE ^PRÉSTAMOS Y DEL 

CRÉDITO

Artículo 15. El servicio de p rés
tamos a las industrias nacionales lo 
realizará el E anco  de Crédito ' In 
dustrial creado paji'a dar cum pli-
iniento a lo dispuesto en las bases
tquiiita y sexta de ta  ley de 2 do
;Marzo de 1947 y en, los a rtícu los
í.® y 5.0 del Real decreto  de 5 do 
■Noviembre de 1918 y con sujeción 
a las reglas de los capítu los lY y YI 
de los Estatu tos del Banco, ap ro b a
dos definitivamente por Pteal orden 
del Ministerio de 4 de Agosto de 
;1920 y con sujeción tam bién  ai Real 
decreto^ de 5 de Ju lio  de dicho ú l
timo año, que adjudicó deíiinitva-. 
.inerite el servicio de préstam os al 
referido Banco.

El Banco de Gréditol In ’duistrial 
continuará otorgando los n rés ta - 

a las industrias, los cuales p o 
dran tener hasta, quince años do du 
ración.

Aunque el pía^zo de vigencia de 
tres años pro rrogab les por otros 
tres, que establece el Real decreto 
de 30 de Abril de 1924 hubiese te r -  
.^inado, el Banco segu irá  o to rg an 
do los préstam os po r todo el tiem 
po ao duración determ inado en su 
.contrato con el E stado; y co n tin u a - 
p  así niisnio inform ando sobro si 
ias industrias so lic itan tes son o no 
proicgibles, la Sección de D efensa 
de la Producción del Consejo de la 
Eco’ioraía ijacional.

Are-culo 16. Quedan’ iñ co rp o ra - 
dos a este Pmg]amento los p recep 
tos que se sciialan en los sig u ien 
tes apartados:
, El Banco rea liza rá  los a n ti
cipos o prérsta.mos a las industriáis 

en la de 2 de Marzo 
^11^7  y np Heai decreto de 30 de
Aorü íU. '5 a . fijando l-ibremente

la cuantía, el tipo de interés y las 
condiciones y garantíais a  que d e 
ben sujetarse.

B) El tipo de in terés de los 
préstam os lo de te rm inará  p eriód i
cam ente el Goiisojo de A dm in istra
ción del Banco de Crédito Indiis- 
tráal, según las condiciones del m er
cado, atendiendo al fín que p e rs i
gue la ley y Real decreto mencio-r- 
nados y dando conocim iento al G o
bierno, por m ediación de su R epre
sen tan te , a los éfectos del a r tíc u 
lo 4.  ̂ del Real decreto de 5 de No- 
vienibre de 1918.

G) El capital del Banco fijado 
en 37.500.00Óopesetas debe su m ar
se la los. 150 m illones de bonos del 
T esoro  p a ra  el fom ento de la in 
d ustria  nacional, cuyo to ta l de pe
setas 187.500.000 es la can tidad  a 
que siem pre puede lleg’arse en los 
préstam os a ías in d u strias  o to rg a 
dos, conform e a los preceptos antes 
citados.

D) La cuantía de los préstamos no, 
podrá exceder del 50 por lOÓ del ca
pital necesario que se invierta en la 
instalación de la industria nueva o en 
la amniiaciún de la existente; cYebien- 
do ser el Banco do Crédito Industrial 
quien haga la apreciación del capital.

E) La garantía para los préstamos 
deberá ser, en general, hipotecaria; 
pudiendo tam bién ser pignoraticia o 
persorud si e’stas dos últim as formas 
d(3 préstamos ofrecen acepta.bles ga
rantías.

E) El reembolso del capital pres
tado se hará por anualidades én la 
proporción que se señale al conceder
se el préstamo. Los prestatarios po
drán reembolsar anticipadamente el 
préstamo en su totalidad o de mane« 
ra  parcial.

G) 1.03 préstamos estarán exentos 
de ios impuestos dé Derechos reales 
y Tim bre del Estado.

H} Todo p restatario  estax'á obli
gado a justifíoar al Banco de Crédito 
índuslria l haber empleado el p résta
mo exclusivamente en aquellas nece
sidades para que fué concedido, y  h a 
brá de someterse a todas las compro- 
baciones que el Banco o el Delegado 
de) Gobiorno cerca de éste propongan 
o exijan. Si la justificación es insuñ-' 
ciento se tom arán las medidas que se 
estimen convenientes, pudiéndose lle
gar inclusive a exigir el reintegro to 
tal del préstamo.

I) Kmpún prestatario  puede ha
cerse Kiistiiuír por otra persona o en
tidad on su industria sin el consentí- 
mierito del Banco, el cual podrá acce
der a la. sustitución si no disminuye 
la garaiif ía constituida a favor del E s
tado y del Banco.

j )  La suspensión do pagos de par- 
ficularos o Compañías que hayam  re 
cibí do licésíamos no afectará al dere
cho dol Estado para exigir el reínle- 
gro del capital e intereses en la forma 
y plazos eslablecidos al hacerse la co- 
rresiKmdiciiie concesión mediante es
critu ra  nública.

En caso de quiebra tendrán et E s
tado v el Banco preferente derecho, 
cada u n o  en proporción a su entrega, 
al reinlogro del capital prestado y sus 
inícrcsos respecto de los demás acree- 
doro.-, con excepción de aquellos an
teriores a la concesión del' préstamo, 
a c i iv o  favor reconoce la legalidad v i
gente prerorencia especici sobre de-

term.ú.iados bienes, y se designara un 
liquidador que intervenga todas las 
operaciones y reserve del activo la 
parto necesaria para dicho reintegro. 
El Estado utilizará, sin obstáculos ju-. 
diciales, el procedimiento de apremio 
para el reintegro total del préstamo.

Rara que el Estado goce de dicha 
preferencia será necesario que, con 
expresión de la misma, se publiqué 
en la Gaceta de Madrid la concesión 
del crédito, con sus intereses, pIazo.s 
y garantías; debiendo asimismo ins
cribirse en el Registro Mercantil res
pectivo y en el de la Propiedad, en* 
que la entidad peticionaria m aniñeste 
que tiene inscritos bienes.

K) en las escrituras de préstam o 
se consignarán las cláusulas necesa-» 
rías para el caso de que los presta ta
rios no abonen los intereses ni re in 
tegren el préstamo en los plazos con-  ̂
venidos.

L) En las operaciones de p résta- 
mo.s el Estado participará con el 80 
por 100 y el Banco con el 20; debien.^ 
do aquél entregar a éste dicho 80 pop 
100 en Bonos para el fomento de la 

.Jndustria nacional, que el Banco pue
de negociar, disponiendo de ellos en 
la forma que estimo conveniente.

Sea cuar fuere el interés que perci
ba el Banco por los préstamos, abona
rá  ál Estado el interés de 4 por 100 
sobre los Bonos que hubiera recibido 
desdo ol día de sü entrega. Estos Bo-« 
nos tienen la consideración de valo
res dol Estado, y d isfru tarán , para  
én pignoración y negociación, de los 
íuísrqns beneficios que los demás fon
do:̂  de Estado. Las obligaciones que 
émitiese el Banco, para estos efectos, 
disfru tarán  a su vez de los mismos 
beneñciós.

Ll) Bon tam bién aplicables a la 
Báse 5.*" del artículo 1.'' del Real d8«< 
Creto de 30 de Abril de 1924 los 34 a r
tículos de que actualm ente constan los 
E statu tos del Banco de Crédito I íiá 
dustrial, aprohádos por Real orden dé 
jlacienda de 4 do Agosto de 1920.

Artículo 17. Las funciones de J á  
Sección de Defensa de la Producción, 
en cuanto se refieren a los auxilios y 
préstam os a las industrias, estableci
dos en la íey de 2 de Marzo de 1917 
y Real decreto de 3*0 de Abril del año 
corriente, quedan limitadas a infor
m ar ai Banco de Crédito Industrial 
Sobre si la operación solicitada res
ponde a las finalidades de la ley, cu 
razón a las condiciones del industrial 
sclicitantc, con arreglo a este Regla- 
meuto y a la índole de la industria  
a la cual quiera aplicarse, desenvol
viéndose después la operación en 
forma prevista en el capítulo que más 
adelaiúo se refiere a las reglas e s p e 4  
dales para los préstamos.

CAPITULO YI

DE LA GARANTÍA DE INTERÉS

iirlíenlo 18. Está forma de auxilia 
queda reservada a las industrias d a -  
sificablos dentro del grupo A) que se;i:a 
calificadas de “Grandes indu strias’' a 
do interés directo para  la defensa na
cional, o que se propongan desarr ' 
llar nn plan de conjunto de graPxO 
industrias, clasiücables en los grup 
A) y B) indistintam ente, combirmo 
para poner en valor cómarcas ajgre 
ías o cuencas m ineras o hidrológica
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, debiendo acreditarse, en todo caso, 
que no bastan, para su creación y des- 

• arrollo, los dcnms auxilios otorgados 
d)or el Real decreto de 30 de Abril del 
corriente año.

50 entiendo por grandes industrias, 
a los efectos de dicho Real decreto, 
aíjuellas de reconocida utilidad nacio-^ 
nal que empleen grandes capitales e 
instalaciones y que p o r  el yoluineu de 
su producción han de tardar en rnon-. 
ta r y organizar su régimen de fab ri
cación.

Corresponde reconocer el carácter 
de utilidad nocional y do gran indiis- 

' tr ia  al Consejo de la Economía Nací o- 
nai; y cuando la Sección de Defensa 

'do  la Producción de éste naya reco
nocido este carácter a las industrias 
G empresas comprendidos en este a r
tículo, procederá al estudio de si es 
ind;spensable la garantía  de interés 
por i !0 bactar los demás auxilios del 
Real decrlo de 30 de Abril del corrien

te Ŝ vño, principalm ente la protección 
arsnceiaria y ios pedidos posibles del 
Estad^’, para asegurar la vida en la 
prim era etapa de su desaiTollo, con el 
necesario estímulo al capital que sea 
menester invertir, informando siem
pre al Consejo de Estado.

Artículo 19. El interés garantizado 
no abonai'á más. que ai capital efec-. 
tivamonto desembolsado e"" inYertido 
en la industria  en el momenso de la 
liquidación anual. A medida que so 
yaya desembolsando e invirtiendo ca
pital, dentro del máximo para el cual 
se comprometió la. garantía, a esos 
nu<mos desembolsos e inversiones, se 
exlendorá ésta. Al concederse la ga
ran tía  ha de estar suscrito todo aquel 
capital máxiiuo, y cuando comience la 
explotación, desembolsado cuando me
nos el 7o p o r  100.

A rtículo 20'. El in terés g a ra n ti
zado será del 5 por 100 y se abona
rá  por años vencidos', I to itán d o se  
■a aportac ión  del Estado la lo quo 

lOs beneílcios no alcancen  p a ra  cu
b r ir  aquel in terés.

51 no hub iere  beneñcios, el S s -  
ta.'do ab o n ará  rn teg ram en te  el in te 
rés, y no podrá abonar m ás que el 
p ropio  in terés correspondien te  al 
ra p ita l que se expresa mi el a r tíc u 
lo an te rio r, aunque el balance se 
íe rra ra  con pérdida.s. Los beneficios 

se estab lecerán  con arreg lo  a ' l a  
disposición q u in ta  de la ta.rifa te r 
cera de la ley de Ut.Uidades.

A rtículo 2'L Lu g a ra n tía  de in 
terés no puede concederse más que 
p o r un  plazo m áxim o de ocho años, 
y la can tidad  que puede invertirse  
anua.Im ente, en esto, no podrá- ex- 
cder de i O millones de pesetas.

A rtículo  22. E¿n cada concesión 
•se d e te rm in ará  la form a en que de
ba ejercerse la in tervención  indis
pensable  clel E stado  en estas indus
trias , p a ra  d e te rm in ar La. p roceden
cia y la m edida de su apo rtac ión  
al interévS g aran tizado . La co n tab i
lidad se llevará  con a rreg lo  al Có
digo de Comercio, aun  cuando se 
tr a te  de personas n a tu ra les .

A rtículo 23. Guando iina  infbas- 
tr ia ,  p ro teg id a  con g a ra n tía  de in 
te rés , al xancG beneficios que la p e r-  
aiita re p a r tir  dividendos a las ac- 
^ioBCS, superiores al 6 po r 1 0 0 , los 
iTem;aiiente3 de los beneficios que 
'excedan de a.quel tipo, se re p a r t i
rá n  p o r m itad  nnire  el y  la

industria prolegida, terminando esta 
obligación a Los ocho años.
. A rtículo 24. El Gobierno podrá  
prom over por sí, dentro  do esto r é 
gimen, de garantía de interés, La crea
ción de grandes industrias de relevan
te interés nacional, y en tal caso el 
capital, al cual so garantice el inte
rés,. pod rá  estar constitu ido por m i
tad, por acciones y obligaciones, 
que no podran  ser transferidas al 
ex tran je ro  en m ás de u n  25 por 100  
del to ta l emJtido.

 ̂ La am ortización  de estas obliga
ciones ha d'0 co rre r a cargo del n e 
gocio y no del Estado, que sólo g a 
ran tiza  el in terés. SI Gpbierno de
te rm in a rá  en estos casos,' a p ro 
puesta^ de la Sección de Defensa de 
la Producción, en el concurso ab ie r
to p a ra  IleYmrl.CiS a  cabo, la fo rm a 
en que ha do constitu irse  la Socie
dad y la in tervención  del Estado en 
su íiiiioioiiam iento.

CAPITULO' v r i
DE LAS GOAIPEXSAGIONES^

^A.rtículo^ 25. P a ra  las compensa;- 
ciones a las exportaciones recono
cidas a 'la s  industrias com prendidas 
en el gzupo G ), que L'eiicii por ob
je to  an ipL iar sus p roducios en la 
compedencm com los simi^^ares ex
tran je ro s  en f.crceros países, se se-, 
ílalarán por el Gobierno, a propues- 
ta  del Consejo de la E conom ía N a
cional, los m ercados ex tran je ro s  a 
que podrá  ap lican te  este rég im en  y 
los productos a que h ab rá  de alcoin- 
zar. P o ra  ello el Consejo do la E co
nom ía Ncicional o irá previiaraento a 
las C ám aras de Gomercío e Indus
tr ia .

P a ra  ap licar las com pensaciones 
'■a la  exportación, s e  to rnarán  en 
cu en ta  uno o v a rio s  de los. lao to rss 
s% uÍ3iites:

a). Los estínlulos d irectos o iñ - 
direotos que en el país de origen se 
dispénsen a la exportaciGn del p ro 
ducto rival.

b) Los derechos arancelarios, 
con todos sus recargos, que graven  
en .España la im portac ión  de los 
productos 3; m an u fac tu ras  que s ir 
van de base p a ra  la obtención de 
los quo sep.ii c-bjeto de la p ro tec 
ción, o p a ra  su envase o p re sen ta 
ción, .siempre que no bsiyan sido 
beneficiados con la  adm isión tem 
poral.

0 ) E l gravam en' que p a ra  la  e-x- 
po rtac ión  rep resen te  los im puestos 
y  a rb itrio s establecidos en n u es tro  
país, cuando no puedan ser, o en "a 
p a rte  en que no puedan  s e r  su p ri
m idos o am inorados: y

d) El coste deí tra n sp o rte  in te 
r io r  en nuestro  .país, que g rav ite  so
bre el producto  a exportar, en' la 
p a rte  que no pueda rem ediarlo  la 
tari fací ón especial.

A rtículo  2ñ. Crmndo los p roduc
tos o m aoTifacturas indispensables 
p a ra  e lab o ra r el p roducto  p ro te g i
do y pa.ia exportarlo  sean de rjro- 
ceden cía o fab ricación  iiácional, la 
com pensación podrá a lcan zar a la 
to ta lidad  del im porte  de Iob d ere
chos a rance lario s de im portación , 
con sus gravám enes, Ciianrlo sean 
de producción  cx tran je ra j sólo a.I 80

•ffiO de Qii invoort.».

A rtículo 27. Guando la industrij^ 
so lic itan te  de esto auxilio sea, ade-, 
más, ■ el aisiñ cable como inaustriai 
nueva, a ten o r de lo dispuesto eî  
el a rtícu lo  4.P la concesión piiedíŝ  
hacerse exeliisivaniente para" eilai- 
durante, un período de cinco años ĵ 
aunque teniendo derecho el Gobier^ 
no a rev isar esa; exclusiiva, m sé 
abrieran. otrO'S centros d,e la misma 
industria  quo in tro d u je ra ii en tal 
producción progresos a crue el ini-. 
c iador no se com próm e ti ese, ’ 
acep ta ran  reducciones en la pro4  
teeción con que aquél no se confor-^; 
m ar a. En este caso las compensan 
clon os pasarán  a.l rég im en del ar»*. 
tícuio sigiiienta. j;

A rtículo 28. Cuando solicite eg-,’ 
ta  . fo rm a de a im lio  una  inda siria] 
ya existente en el país y clasifica-*, 
ble en el grupo C), la í>o.inp.eiisa-  ̂
clon ha de ser extensiva :a todas la .̂ 
entidades p roducto ras del luismá 
a rtícu lo  que lo sol i citen en el plazoi 
que se señale, prefiriendo a  la i que; 
se constituyan  en Sindicatos de ex-«, 
portación, y dentro de los Síndica-í 
tos, 'a los que alcancen  m ayor radio! 
de acción en La econom ía nacional,; 
y, den tro  de é'ños, a los que revista.^ 
fo rm a de coperaliva p a ra  procluc-. 
cióii y selección de tip o s y inarciat 
especiales. Las p re fe rencias pueden!, 
establecerse ecn "la eup iitia  relativa) 
de la com pensación, den tro  de laá 
fórm ulas gnurerales establecidas eil 
los artícu los 25 y ,26 de este Regla< 
m entó.

Los casos en que las aetuales ta-̂  
r ifa s  do tran sp o rte  constituyan  uií 
inconveniente real p ara  la. exporta-» 
oión de productos fabricados o paraj 
la peneluación de productos natu-r 

rales, importados- o indfg-e-nas hasta 
la zona do su fransiorm adón, las cop̂ ;. 
pensacioncs podrán alcanzar a desvira 
t u a r  el reca,rgo que- por los motivo^: 
indicados sufran los precios do costé 
de los producios a exportar.

A rtículo 29, Será indíspensabíff; 
la  sindicación de que hab la  eb arA 
tículo  preeed'eiite cuando so tra te  áél 
la exportación de uxi producto  qn̂ - 
consf/iiiiya p a ra  n u estro  país ari* 
tículo  de p rim era  necesidad, al oh-i; 
je to  de que, cuando sea preciso á 
caiisia de ..grandes perturbacionG s 
la producción o en el tráfi.co, el Po-* 
der público tenga con quien eBicnH 
derse p a ra  a seg u rar el abastecí-* 
m iento"naciona] e.ii condiciones ra-* 
zonables y sin daño p a ra  las riqne-» 
zas de exportación.

A rtículo 30. E n  toda conces-iói|- 
de com pensaciones se señalará 
p)lazo por el cuavl se otorgan, te-̂  ̂
ni endonen cuenta  las circunstancBa# 
de cada caso ; 37 ese plazo, que po-* 
tírá ser p ro rrogado  si se justifica la 
necesudad dentro  del lím ite 
mo dcI a rtícu lo  siguiente, no w 
ser reducido por el Gobierno, s-alvá 
lo fincho en el ;a,rtícuIo 27, sino pw 
ren u n c ia  de los favorecidos, o anta 
de la no to riedad  com probada dC 
abusos in to lerab les po r parte^ 
ellos y que no sean corregidos 
p rim er apercib im iento . .

Artículo 3í. La.3 compensación^ 
directas a la exportación .padí’an 
canzar ,1a cifra anual de 15 millone / 
de pesetas, acuiTiUlándose ei sobrant • 
de las anualidades, si lo hubiere.
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Llis coil'íp8ii:}ü:iúQu.es directas a la 

exportación podrán conceder so por un 
periodo máximo do ocho aíios, oicÍlL'- 
vendo en esiG tériáino ias jo^o 1 0 .3 :13.

ArtíolliO 32-. El régimen uo oni- 
peiisac i orives podrá ser estableci sor
iniciativa dei Goljierno, deriro o la 

ootableeida en la base 7d d d  hoal 
( m'o oo 30 d,0 Abril del co i: enLe

-  ̂ i «r forma que so ele le roí t en
p  L . 1  c o r r e s p o n d ie n tG  d c í ipí-»
tuío signieníe de este IlegicO'M'd-).^ '

,. GAPITÜI.O Y II I

BEL PROCEBIMiENTO
í ■

A ) — Reglas generales.

Artículo 33. En Virtud do lo dis-
por Real diecreío de 30 do .Abril 

{!,! ^rricnlo año, ios auxilio.s que es- 
U1 V. e podrán ser so-ii-citados duranio 
u i p i o d o  do tres años, conta-das a 
p-artir del día siguiente ai de la pu- 
Llicacióii di0 dicho Real decreto en la 
G ace ta  d b  M a d r id ,

Con la solicitud do auxilios, oxton- 
' dida en papel del timbro, que le co-, 

rrespcnda, y con presentación de la 
cédula personal cüitíoiúo de quion la 
firme, so han de <acoixipariar nseesa- 
•riaiueíito ios dociiracntos sigu.ientes:

a) Dociim&iiiaoión que establece la 
personalidad de peticionario, persona 
natural o jurídica, y la que acredito ia

. nacionalidad española do su dirección 
y capí tai, cand icionada como se esta
blece claramonle en los arlícuios QR 
y 73 do este Reglamento.

b) Gertiñeación del carácter nacio
nal del personal, o compromiso de 
mantenerlo, a tenor del articulo 8 .“, -si 
se trata de una industria por crear.

c) Compromiso suficiente de man
tener el carácter nacional del m ate
rial, de acuerdo con el artículo 93

d) Meimoria explicativa de kA in
dustria que se quiere crear o do la 
^Apliaclén o progreso que se desea 
introducir en las ya creadas, con ex
presión do los elementos económico-s 
yjcciiicos que se consideran necesa
rios y con ios cuales se cuenta, deta- 
ilcuido cuanto se refiera a emplaza- 
iKüicnto, transportes, abastecimientos 
di3 pr mi oras materias y elemente 3 de 
trabajo, maquinaria o herranlefital, 
iiieraa motriz, mercados, organización 
Ge producción y t?e venta, situación 
iceai de la mano de obra adecaacla, 
presupuestos, capacidad de producción

cantidad y calidad y todo ciiarito 
®irva para, apreciar la obra industrial 
per lo cual se solicite el auxilio y la 
capacidad del solicitante para aoro- 
ivecharlo,
, g) Si se tra ta  de una industria ya 
|xisiente, Meimorias, balaocor: y csta- 
Gmicas de pro-diicción y do ven leu.

o Si s:0 tra ta  de una indusíria 
Po- establecer, referencias técnicas y 

que el soliciluaie puede

, 0) Clara determisnación die los au- 
se solicitan, detallando, res- 

^^'G^eión de derechoa rea-
y de timbre, las operaciones para 

, as Cuales .se i^sea; respecto de la 
anceiarig o de la admisión ierúporal 

para maquinaria, cuanto en el lugar 
Propio d!0 este Roglamento so deter- 
■j ^^^Sipeeto. del derecho niínimo 

-Wiabl0j, la cuantía de eso dereciiq x

su justificación; respecto de los con
sorcios y de los contratos con la Ad
ministración, descripción do la situa
ción geográfica, de los mediios natu
rales, de las i-nstaiaciones y el volu
men y la clasificación de los produc
tos que se •comprometería a entregar, 
y  el raía i.me úe ios pediclos que nece
sitará como auxilie eficaz,-así como la 
proporción de los anticipos o abonos^ 
en cuenta que considere necesarios; 
respecto de arbitrios locales, la Cor
poración dio que dependan y la ouantra 
de dos mismos; respecto de tarifas es
peciales de transportes, el detalle de 
las mismas: respecto de la conceisión 
.especial para insfialaciones hidroelóc- 
tricas o electro térmicas, certificación 
de la concesión adm inistrativa y ca- 
recterísiicas y situación de los bienes 
cuya expropiación se pide; respecto 
de préstamos, el detalle de su inver
sión 'proyectada y garantía técnica; 
respecto de garantía de interés, capi
tal mínimo y capital máximo para-el 
cual se solicita y garantía ^ócniea que 
ofrece, y respecto de compensacio.nes 
a ia exportación, productos y merca- 
tío-s ros-pecio de los cuales se desea, 
y cuantía mínima ás la compensación, 
razonada y justificada; y 

h) Declaración Yo someterso a to 
das las pres'cripcioiios de ■este Regla- 
monto y a las inspecciones que ellas 
autorizan.

Cuando se trato de la iiuporlación 
di0 m aquinaria con exención do dere
chos o coimo importación temporal 
por una industria establecida, que 
ne pida otra clase de auxilios, so lle
narán solaiBeníe las condiciones a), b), 
e) y li).

-Artículo 34. In s  instancias asi do- 
cum m ladas se onfregarán, contra re 
cibo, en la Sección cío Defensa de la 
Producción •uel Gonceio de i a E coiiOn. 
mía Nacional.

En el plazo de ocho días hábiles, si 
se tra ta  de industria protegible en 
piincipio, la Sección do Defensa de la 
Producción del citado Gonsejo pTocii- 
rará, por medio dse la Presidencia del 
Gobierno, la inmédiata piiblica.ción en 
la G-ACEm del anuncio de la solicitud, 
sen alando el plazo de yeínte días há
biles para que puedan form uiarse an
te la Bección las reclamaciones que 
procedan, las cuales se conuniica.rán 
al solicitante, para ia oporíuua con
testación dentro de otro plazo de diez 
días.

Guando entre los auxilios solicita
dos figuren los designadO'S con tus le
tras k) ó 1) del artículo 14, la petición 
se publicará también en el Boletín 
Ofíeiat de ia, provincia o provincias 
donde radiquen los bienes a que pue
da afectar aquella concesión, si se le 
otorga.

Eiítretanto, la Sección podrá solici
ta r los datos y docunTeintos o realizar 
las inspecriones y.consaitas que, para 
el esludio del caso, necesite, al obieto 
de que en el plazo de dos meses, a con
ta r de la publicación deJ anuncio en 
la Gaceta, qiied¡0 evascuada cu infor
ma, con examen de las protestas, bí 
las hub-ierfe.

Este plazo de dos meses m  inte-^ 
m im p irá  por el tiempo que los tnle- 
T6SMÍ0S tarden en sum inistrar los da- 
to.s que de ellos se soliciten para el 

i ©studb de su  petición. E l iBtercsado

podz'á pedir vista dcl expedicTiíe en 
cualquier estado que éste se iialie, 
contestar las informaciones que üTj>«í' 
pugnen la concosuón solicitada.

Á la ye?, que se haga la publicación 
en la Gaceta, la,Sección pasará, ■en sil 
caso, a ios Ministerios-de Guerra y dí§f 
Marina nota con- I0.3 daAs necesarios 
para declarar, en el plazo de quince 
días, si la indiialz-ia que solicita pro
tección puede ser declarada de utili-^. 
dad directa para la defensa nacionial.

Guando la Sección, dentro del pri^ 
raer plazo de ocho días indicado, coii^ 
sidere que la industria no está com^ 
prendida, entre las protegí bles, devol-*» 
verá la instancia, co-n feu documonta'^3' 
ción, al solicitante, razonando el por^ ' 
qué de la dolermi nación, la cual 0 ^̂ sos \ 
|vued'B declarar merarneiite por defi-: - 
ciencias en la documentación.  ̂ i 

Si el irileresado, eo una ^solicitiidp 
dejara de responder en plazo dio 
mes a los requerimientos la Sec-  ̂
ción, o de presentar los documento'^ 
que se le reclamasen, siempre quid 
acredito en ía forma que corresponda 
el reauerim iento y la. reclamación, l«ií 
Sección lo tendrá por desistido, pn - 
blicándolo. qui la G a ceta  d e  Ma d r id  y  
corniinicándolo al interesado, y se ar-̂ . 
chivará el expediente, del cual podráis, 
desglosarse, sin embargo, los docu-^ 
imentos que aquél reclamara.

Tanto contra la des estimación ini-^ 
cial cô mo contra la declaración de de-4; 
sisttmiento, procede, en plazo de quin^ 
cedías, recurso de queja ante la Pre-í 
■•si d\enci a d el Gob i ern o, l a  ̂ cual, C’Oii 
vista del exnediente y del informe 
la Sección de Defensa de la Produc-*:; 
ción, resolverá sin u lterior recurso. .

ArifuRo 3o. Una vez iridormado el 
expediente, la Sección lo pasará c-oi£ 
su informe e,l Ministerio o a los Mi-t 

' nisfei'ios a que coíTesporirla, sogúii 
el artículo sigiiieníe se rlitalla, papa 
que, dentro del plazo do un mes, lo 
devuelvan resuelfo a la Sección, lá 
cual cuidará, cerca de bu Presidencia 
d e l■ Gobierno, de la publicación de la  ; 
resoluciÓTi. en la G a c e t a  dentro de iloá 
ocho días siguí en fes a la fecha^ de en-? 
trada en aquélla de la resolución mi'? • 
nisterial. , '

En la resolución s-e determ inará él 
funcionario" o el Centro que la Jfec- 
ción designo para la inspección de; Iaf_‘ 
industria' protegida, a la cual se co-?- 
municará directamen!e, devolvíén00-?
I0 los documentos que hubiera recla- .̂̂  
ruado y de los que han do quedar erí 
ol exnedienfo cumias certificadas, 

.Arlfculo 3'G.. Sobre las ;exf;5 clonen, 
de impuestos, ronucciones -de tribu-j. 
tos, exenciones arancelarias o acimi'? 
siones temporaleé' y derechos protec-u 
lores de importación, la rosoluclOií 
corresponde al Mi n i steri.o d e H ac 1 en-?! 
da, con inform e' ñnicamente de la¡ • 
Bección de Defensa de la producción! 
y del Centro o Centros a quien cada 
concesión incumba y de la Tnterven-5 
ción general. Bobre exenciones loca-i 
les resolveré el Minlsíerio de la Go*< 
bernación. Bobre tarifas especiales f  
extensión de los beneficios de expro^ 
piación forzosa y declaración de uti-«5 
lidad piVolica, el Ministerio de Fo-? 
mentó. Sobre contratos con la Admi«? 
nistración. con o sin abonos en cuea-?_ 
ta, el Deparlamenfo o los D eparta ’̂  ̂
mentes a que afecten.  ̂ .

Bqbro el informe de Secq.idBjSi
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Dcicnsa de la producción en lo coii- 
ccniiente a la clasificación de la in- 

.dustrla  y en lo referente a las con
diciones de nacionalidad, no lia de in- 
forraar más que uno do los Centros 
consultados, ni resolver más que uno 
de los Ministerios a quien la resolu
ción incundba, de preferencia el de 
Hacienda, limitándose los demás Cem 
tros y Ministerios a inform ar o re 
solver sobre el punto que concreta
mente les atañe.

A tal fm, la Sección pasará el ex- 
dodiento completo al Ministerio que 
deba resolver sobre la legitimidad dei 
la protección en su conjunto, y al 
otro, o a los otros, una nota explica-^ 
tiva de la parte en i|U8 se refiera su 
intervención parcial.

La Sección de Defensa do la pro
ducción debe.rá cuidar con la mayor 
diligencia del cumplimiento de los. 
plazos marcados a que quedan obli
gados todos los Centros m iniste
riales.

B)— Reglas especiales para los prés
tamos.

Artículo 37. La instancia^ en que 
se solicite préstamo se dirig irá a la 
Sección do Defensa de la producción 
para que se publique inmediatamen
te  la petición de préstamo en la Oa-  
CETA DE Madrid y en el Boletín Ofi
cial de la provincia o provincias don
de baya de funcionar ó funcione la 
Industria o negocio de que se trato, 
dándose un plazo de ocno días para 
que puedan formularse protestas, es-: 
pecialmente por otras industrias si- 
miinres que se consideren perjudica
das con el otorgamiento de aquél. Pa-: 
-sado ese término, la Sección, dentro 
|de otros ocho días y  oyendo, si Ib 
•considera conveniente, a la persona 
’o entidad solicitante, inform ará si la 
operación responde a la finalidad a 
que, según la ley de 2 de Marzo de 

,1917 y los preceptos del Real decreto, 
'd e  30"de AJ-unl del corriente año, de- 
'b en  aplicarsi los auxilios o présta
mos en efectivo.

El plazo de ocho días a que se re-: 
'ílCTe el párrafo anterior quedará in
terrum pido por el tiempo que tarde 
el interesado en sum inistrar los da
tos y documentos que se le pidan.
' Artículo 38. Las instancias debe-: 
‘rán  presentarse acompañadas de 
cuantos documentos .se estimen pre-- 
Celsos para el mejor conocimiento de 
da industria, debiendo ajustarso, en 
general, a las reglas y preceptos del 
;artículo 33 de este ^¿giam enlo.

Artículo 39. Si el informe de la 
Sección fuera contrario a la conoe- 
isión del préstamo, el Banco de Gré-: 
dito Industrial se abstendrá de con-- 
ceder e l’ préstamo solicitado, y si el 
informe fuera favorable, el Banco, 
estudiando las garantías de la opera- 

’qión, podrá conceder o no el présta-: 
'íno, y en caso afirmativo, fijará las 
condiciones del mismo conforme a los 
preceptos de sus Estatutos.

En caso de que el informe de I.a 
^Gcción fu ese contrario, ésta com uni
cará su resolución  a la parte Inle- 
fesad a .

Artículo 40. Acordado el p résta 
l o  por el Banco y fijadas sus condí-
t oses, lo pondrá en conocimiento del 

iféísterio do Hacienda, el cual, e n u n

plazo do ocho días, concederá o üe- 
negará la entrega al Banco de ios no
nos para el Eomento de la Industria  
Nacional que cubran basta el 30 por 
lOO del importe total de la operación. 
Si, el Ministro concede la entrega de 
los bonos, se formalizará la operación 
por escritura pública y  la concesión 
del crédito se insertará en la Gac et a  
DH Ma d r id  y  en el Boletín Oficial ele 
la provincia o provincias donde baya 
de funcionar o funcione la industria 
o negocio de que se trate, coar las 
condiciones del crédito y  los inior- 
mes emitidos y  las protestas, si las 
hubiere, inscribiéndose, además, en 
el Registro mercantil respectivo y  en 
el de la Propiedad coiTespondiente.

 ̂ Queda facultado el Banco para so
licitar cuantos antecedentes 3̂  docu
mentos estime precisos a su estudio 
y para rvcalizar visitas de inspección, 
pruebas industriales de proaucción, 
examen de libros de contabilidad, p rin 
cipales y auxiliares, libros de actas y, 
en suma, para actuar en forma que 
pueda conocer todos los elementos de 
Juicio propios para form ar opinión y 
poder acordar respecto del préstamo.

Antes de conceder o negar la en tre
ga al Banco do los bonos del Tesoro 
para el Fomento do la Industria  Na
cí oruil, el Ministro de Hacienda, o 
quien baga sus veces, podrá oír a la 
Dirección general de lo Contencioso 
del Estado y a la Intervención gene
ral de la Administración del Espado, 
o a otros Centros cuyo dictamen esti-. 
me conveniente, sobre el proyecto de 
escritura que el Banco le ha^^a rem i
tido al acordar el préstam o o sobre 
oíros extreirios que considere precisos 
para su resolución; pero con el fin de 
abreviar la tram itación de esta clase 
do expedientes y no entorpecer la ac
ción industrial de los solicitantes ni 
producir perjuicios al trabajo y a la 
producción nacional, los expedientes 
de préstamos tendrán carácter de p re 
ferencia ep el M inisterio de Hacienda 
y demás Ceñiros que en ellos in te r-  
yengan, y se despacharán urgente
mente; debiendo dichos Centros infor-. 
m ar sobre la ntateria de su exclusiva 
competencia, evitando la duplicidad 
do dictámenes acerca do un mismo 
particu lar o aspecto del expediente. 
Eli todo caso no podrá ninguno de esos 
Centros tardar más de ocho días en 
em itir su informe; debiéndose p a rtir  
do la fecha del último do estos in for
mes para contar el plazo de ocho días, 
a que se infiero el artículo anterior.

G)'—Reglas especiales pava la garomtia 
de interés.

Artículo 41. Guando se solicite la 
garantía de interés en unión de otros 
auxilios con los que sea compatible, 
según oí artículo 13 de este Reglamen
to, y cuando se solicite solamente lá 
garantía  de interés, la Sección de De
fensa do la Producción in stru irá  ex-  ̂
pediente aparto para  ésta, analizando 
el asunto en todos ios extremos seña
lados en el capítulo 6 .® Si se tra ta  de 
la ampliación o m ejora de una indus
tr ia  ya en funciones y que tenga por 
objeto una producción que pueda con
siderarse como “nueva’’, la Secclóu 
podrá estudiar en su contabilidad su 
|rocesQ financiero y comercial, así co-: 
ífió la posibilidad de gODarar el capfo

tai inveriido y los beneficios logrciclog 
en la producción que so quiera prote, 
ger de todas las demás que integren 
la industria. Con este estudio y el co
rrespondiente, de una parte, a la dê  
claración de gran industria o grupos 
do grandes industrias, j  de otra, a ia 
insuficiencia de los demás auxilios de 
la ley para crearla o fomentarla, se 
elevará el expediente a la Presidencia 
dcl Gobierno para su resolución pop 
éste, cuidando 1a Sección de Defensa 
do repartir a todos los miembros do 
aquel nota suficientemente explicatb 
ya del caso.

I ai resolución ha de limitarse, o a 
derogar la petición o a conceder al 
peücioiiario una opción a la garantía 
do interés, ordenando a la Sección la 
preparación del pliego de coadiciorxes 
dei concurso indispensable para otor-, 
gamiento de aquélla.

Artículo 42.  ̂La Sección do Defen
sa, en el plazo do un mes, redactará 
el pliego de condiciones para el con̂  
curso sobro la base de la propuesta 
del solicitanto, con las modificaciones 
que la Sección acuerde, y la licitacióií 
versará sobre la cuantía del capital 
cuyo interés se ha de asegurar, tipo 
de'^este interés, plazo sobro el cual hâ  
brá de asegurarse, medios con que ya 
se cuente para cubrir aquel interesé 
Contidad de producción y calidad do 
los productos' en relación con lo que 
se necesite y garantías técnicas y 
financieras que se ofrezcan.. Con el 
pliego de condiciones se propondrá al 
Jurado, que constituido por represen  ̂
tación técnica de los Ministerios i  
que el asunto corresponda, haya da 
d ictam inar sobre el concurso’si se' 
presen tara  alguna proposición en com- 
petencia con la deí solicitante.

A.probada la propuesta do lá Sec-; 
ción de Defensa de la Producción 
por el Gobierno, se publicará en ía 
Gacetá, para quo en un plazo de se-: 
sonta días, se presenten pro-posioione  ̂
en el Registro de la Presidencia def 
Gobierno. Una yez examinadas ésta¿ 
por la Sección, en lo quro concierne a' 
condiciones de nacionalidad^ y demás 
establecidas por este Reglamento, pa-: 
sará a b ju ra d o  para el informe téc-̂  
nico sobre el fondo del concurso, que 
ha de em itirse en un plazo de quiii-: 
ce Ciías, prorrogables por otros quiu-'. 
ce, ante solicitud razonada -y justifu: 
cada del Jurado mismo.

Si no hubiera proposición alguna 
d istin ta de lá del solicitante, d  lá-: 
rado no tiene para  qué intervenir.

Artículo 43. En uno y en otro caso; 
el expediente pasará completo a in̂  
form e del Consejo de Estado en Pie-: 
no y resolverá el Gobierno, dictánaqií 
se el oportuno Real decreto de la Pra-« 
sidencia sin u lterior recurso.

Artículo 44, A propuesta^ de 
Secc-ión de Defensa de la Producción, 
el Gobierno de S. M. podrá acoiw, 
en concurso público y entre entidaae  ̂
que reúnan .las condiciones de la M 
conforme a este Reglamento, la con
cesión de la garantía  de interés al car 
pital invertiao en la creación do g w  
des industrias de trascendente 
nacional, y respecto de t e  cuaDS ^  
hubiera instancia dai 
ren  a prómoverlos los demás 
do la ley. u

tram itación dé éste 
fiará con arreglo á lo 
é lté  Piegiamerito para' !ós ;qué
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a iüstaacla -de parte, sustitnyando la 
propuesta de dsta por ía qiie'^íiaga la 
Sección de Defensa ^de ja  Producción 
como fcase de la iicitación. A exaiiieri 
ítel Jurado no pasarán más aue tas 
instancias en que pTeviameiite se re
conozca que concUiTeD. las eoiidicioiios 
de nacionalidad determinadas por la 

•ley.

p)-—Pmpíns especicdcs para fas com
pensaciones a la cxporfación.

Artículo 45. Guando además de' 
este auxilio se soliciten oíros que sean 
c o n  él compatildes, a tenor dol a r
tículo 13, o cuando se solicite única
mente el d'e las compensaciones, l a  
Sección de 'Defensa de la Producción 
instruirá sobre el caso expediente es
pecial, cuya resolución incumbe a la 
P residencia  del Gobierno por Real de
creto acordado por el mismo.

Artículo 46. Si se tra ta  de una in- 
(lusíria nueva o de una existente, pero 
de producción especial para la expor
tación, el estudio de la Sección versa- 
rá̂  sobre la posibilidad de desenvol
vimiento que en el país S(3 oñuízca so
bre las ventajas del esfuerzo para la 
econoniía general, sobre- la situación y 
capacidad de los mercados exteriores 
a los cueales puede proyectarse la ex
portación, sobre el régimen a ranee la- 
xio presente y probable en esos m er
cados y sobre la competencia con que 
en ellos so haya de luchar.

Si se trata de una industria cuya 
prodiicciüii sé coloca también en el 
país, la Sección habrá de estudiar cui
dadosamente, además de io dicho en el 
párrafo anterior, las condiciones del 
abastecimiento nacional en cantidad, 
calidad y precio, teniendo en cnenia 
su organización comercial y de trans
porte, al objeto de que ni se sacnfí- 
qu3n legítimas necesidades, propias a 
la expan:3ión de la exportación, ni ésta 
resulte sacrificada a artificiosas o ile
gítimas exigencias de aquéllas.

Artículo 47. Serán reglas funda
mentales que la Sección habrá de te
ner presentes, además de las ya indi
cadas: primera, la de no proteger por 
pie medio ninguna exportación so- 
nre país que sea productor de las mis
mas mercancías, en igual o superior 
grado, por lo que se refiere a calidad 
y precio; y segunda, la de no pre
tender allanar con estos auxilios las 
dificultades que opongan los propios 
mercados para la adquisición de los 
productos de nuestro país que se tra-> 
te de exportar.

Artículo 48. No se podrá otorgar 
esta forma de protección a ninguna 
inaustria cuya inferioridad, en la 
yompetencia con otras extranjeras en 
mrcero's países, dependa de deficien
cias o imperfecciones técnicas u or- 

de la propia industria, aun- 
Sección promover el 

emedio de esas deficiencias e imper- 
^ecciones; y, una vez corregidas, dar 

^ m petición que por tal causa 
^^jado en suspenso.

Estas concesiones se- 
iirA proceda la petición de
í'nnn,,* mleva, objeto de un

público, con ptazo, cuando 
1 aos, de un mes, al que deben acu- 

1 ^  productoreB quieran acn- 
loq r Pí'otecoidn, para que todos 

<ÍU0 reúnan las condiciones genera

les y  especiales establecidas en este 
Reglamento puedan ser tenidos en 
cuenta en la organización y en el re 
parto de los auxilios, ya sea colectiva o 
individualmente. Una vez establecida 
una organización con tocia la publi- 
cioad necesaria en su preparación, 
no podrán extenderse, sin contar con 
elia,^ los mismos beneficios a otro 
productor o grupo de productores.

Artículo 50. Será motivo de pre
ferencia en las sindicaciones para la 
exportación el que pertenezcan a és- 
ras. al mismo tiempo que proclucio- 
res  ̂ de productos acabados, los pro-; 
ductores de prim eras m aterias que 
entran en aquéllos, siempre que por 
esi'c niedio se consiga impedir o dis- 
m inunir _ o, al rneno's, encarecer la 
exportación de esas prim eras mate
rias con que más tarde pueda hacer-' 
se la competencia a ios productos 
acabados españoles.

Artículo 51. Una vez aprobada, 
en principio, por la Presidencia del 
0;obierno,_a propuesta de lá Sección, 
xa concesión de las compensaciones 
esta^ convendrá con la industria o ccti 
Iq.s industriales de que se trate el ré-. 
gimen al cual habrá de ajustarse su 
práctica y lo someterá a la aproba
ción del Gobierno, el cuar deliberará 
acerca de él sobre ponencia de los 
Ministerios de Tiacieiida, do Fomento 
y de Trabajo, Comercio o Industria, 
cíicuaiuíose la resolución que recaiga 
por el Reai decretO' de la Presidencia 
del Gobierno.

Artículo 52. Las compensaciones 
a lâ  exportación se liquidarán y abo
narán semestralmente por el Minis
terio de Hacienda. Instruido por éste 
el expediente de abono do compensa
ciones o devolución de derechos por 
exportaciones verificadas, una vez 
ceidáíícada la salida por una Aduana 
habilitada del Reino y habiendo teni
do en cuenta el informe del gremio o 
bindicato de productores respectivo y 
el de la Dirección general de ildua- 
nas, se fijará la cantidad en pesetas 
qii^ corresponde a la Hacienda rem - 
mgrar ail Sindicato exportador por 
cada J.00 kilognamos de productos ex
portados y señalará la fecha para el 
pago o entregm de bonos.

Podrán satisfacerse, a voluntad de 
la Aamimstración, bien en efectivo, 
oien en bonos al portador y sin inte
rés, las liquidaciones verificadas, cu
yos bonos podrán ser admitidos por el 
Estado, por su valor nominal, en pago 
de derechos arancelarios o de cual
quier ciase de impuestos.

El Jefe de los servicios del Consejo 
de la Econom.ía Nacional, oída la Di
rección general do Aduanas, propon
drá las reglaos que se deben observar 
para quo  ̂ quede garantizada la Ha
cienda pública con la constancia de 
las exportaciones do productos nacio
nales acogidas al régimen do compen
saciones. Las referidas regías se p u 
blicarán en la Ga ceta , de Real orden.

E)—Dis¡wsiciones finales.

Artículo 53. La Hección do Defen
sa de la Producción del Consejo de la 
Economía Nacionail encargada por el 
Real decreto Je 30 do Abril del co
rriente año, en; primer término, in
form ar sobre clianio a ésta concierne, 
y de intervenir en m  desarrollo, de

berá, además do lo que en este Regia- 
mento queda expuesto, vigilar sobre' 
su cumfptimiento por parte de los fa- ■ 
vorecldois, y ampararlos y tutelarlos 
en sus réclamaciones sobre la ofecti- 1  
vidad de los auxilios que so les olor-: 
gue; llevar ai día el estudio de lae 
concesiones hechas y de su eficacia 
general y particular, con arreglo al 
artículo 5.“® del Real decreto; propo
ner al Gobierno las medidas que su 
celo le dicte en mayor rcndimientG 
de esta protección; facilitair a los pro- 
uuclores cuantas indicaciones se i© 
pidan en relación con ella; procurar,^ 
mediante Ja publicación de monogra
fías, prospectos y adverlencias, la ina- 
yor difusión del conocimiento de sus- 
beneflcios, y elevar al Gobierno cada 
cño una Memoria explicativa de la 
misma.

A tal fin podrá la Sección solicitar 
la cooperacian técnica de los organis
mos del Estado que sea necesaria,, y 
comunicarse, por conducto del Jefe de 
servicios del Consejo de la Economía 
iNacioíial, con todas las Autoridades 
del Reino, y  dirigirse 'a todos los or
ganismos económicos del país, y esta- 
blecex  ̂ y  ejercer con plenitud de per
sonalidad, dentro do ls:S normas de 
esf.e Reglamente, cerca de los favore
cidos por la ley, las inspecciones que 
considere necesarias, y acordar para 
GíSta acción el rágimon que estime má5 
adeciiado a su eficacia.

Artícujo 54. E l Consejo de la Eco
nomía Nacioinal deberá catalogar las 
industrias españolas, registrando poí 
cada una de ellas las variaciones y 
causas de su atraso o progreso, s ir
viéndose, no só'Io de los (dmmentos 
económico-técnicos que reúnan su^ 
SGcci'Ones, sjno que también recabará 
la cooperación para este cometido d(! 
io'dos los Centros del Estado, los cua
les deberán prestársela conforme al 
artículo 7.® diel Real iecreto de 3C de 
Abril del corriente año.

El propio Consejo regí amo ni,ará 
cuanto sea necesario con respecto a 
catalogam las industrias áspañotas 
más rápidamente posible, a los efec
tos do la buena aplicación do la legis
lación sobre protécción y auxilios á 
la producción nacional, y dol estudio 
del margen de defensa arancelaria 
que las distintas producciones es])a- 
ñolas necesifen, haciendo extensivo el 
estudio a inventariar la m ateria ex-i 
portable de la agricultura y de la in
dustria, proponiendo di s¿p os i clones f  
auxilios encaminados a llegar a fór-: 
rnulais equitativas que faciliten la re-  ̂
ciprocidad en los Tratados de Comer
cio de España con los demás países, 
sin menoscabo de los intereses gene
rales.

Artículo 55. Queda derogado el 
Reglamento amrobado en 20 do Di
ciembre de 1917.

Aprobado por S. M.—Madrid, 24 de 
Mayo de 1924.—Primo de Rivera.

Excimo. Br.: Yistas las consultas for-* 
muladas ante la Dirección general de 
Propiedades e Imipuestos sohr^ las atri^ 
buciones que a las Delegaciones de Ha- 
ciendj/i coirrespondí'n respecto al cum
plimiento por lois Ayimlamienlos df-
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I'as órdienes que aquéllas les comuni-* 
qucn :

nesuUaiido que en las inencioriadas 
¡coasultas s-e ex:pon.e, en resum en: que 

, ©n plena actividad, al presente, las Ad- 
■ mínisíTaciQüiGiS provinciales de la lía-* 
,'<©ienda pública para recabar do los 
, Ayuntamientos los nec-esarios aiitccO'- 
.dentes que han de ser objeto de liqiii- 
.Üacíón, examen o censura, se clesco- 
Wcen las expresadas atribuciones, to 
lda vez que en el Estatuto municipal 
los Gobornadores civiles son las ú n i
cas autoi'idarles que, al pareicer, pue-  ̂
den ianponer m ullas a loe Alcaldes poi 
las responsabilid-ades axlminislrativas 
en que incurran:

C o ns id erando que en las disposiciO'-; 
nes de-l Estatuto municipal, y cspe-- 

' ciaímenlo en su artículo 195, no obs-  ̂
ítante la autonomía otorgada a. lô s 
Ayuntamientos, aparece clara la rela- 

, ¡eión entre los Alcaides y la autoridad 
' del Gonierno en lo cjue incumibe a los 
' ¡servicios de la itdniinistracion general 
' del Estado, y, por tanto, a lo>s de la 

Jiacieiida pública; y los propios Alcal- 
des son doleg'ados del G()b i orno en va- 
iTías fancioiies, especialmento en las 
'^ludidas en la regna del mismo ar- 
iículo 195:

Consicieiando que, en consecuencia, y 
así lo e.SLa]deco el Estatuto municipal 
en su artícuio 274, cabe, por parte dei 
^Gobierno, la imposición do correceio- 
jties a los Alcaldes que incurran en res- 
ponsabilidad adm inistrativa por negli- 
g^encia. extralimitación o desobediencia 
en cu ardo a las obligaciones o funcio- 
Sies a que ani'os se lia hecho referen- 
iciñ, por oslar en ellos vinculadas, se
gún el nuevo bégimen, todas las reía- 
íJíones con el Eslad-o en orden a la tr i-  
'licitación:

Considerando eme, en lo que atañe a 
•fós servicios de la Administración eeo- 
inómica del Estaxdo, la imposición de 
eorrecciones de que se tra ta  debe ser 
de la competencia de los Delegados de 
Jíaeienda en las provincias, como ver
daderos reprGsentan.le.3 del Gobierno 
en cl orden económico, siguiendo v i
gentes respecLO del particular los p re
ceptos contenidos en el artículo 6.° del 
lleglaniento de 13 de Octubre do 1903, 
fo ro  circunscritos a las responsabili- 
¿ades de Alicaídos, y cstimándoso sus
titu idas las m u  has a que en dicho a i-  
Ufmlo se rJudo pea' las que señala el 
■ÍS74 del Estatuto municipal; y

Consideran do, por otra parte, que la 
escala de m ultas consignada en el ex
presado artículo 274 del Estatuto m u
nicipal, es, en general, más benigna 
que la que figurdia cii la ley Munici- 
J)al de 2 de Octaubre de 1877, sin que 
Al? pcííccnas di Cor acias existentes en

tre ellas aconsejen m antener en vigor 
parte de una legislación derogada,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que a los Alcaldes, en su 
calidad de dielegados dei Gobierno, po
drán lois Delegados de Hacienda impo
nerles correcciones por los motivos que 
so ■especifícan en los apañados 21 y 23 
del artículo 6d del Reg'Iamento de la
A.dnr i.ri i s tración econ ómic a p r ovino i al, 
dio 13 de Octubre de 1903, debiendo, en 
su caso, hacerse crectivas la.s multas 
en la cuantía .fijada por el articuló 274 
del Estatuto municipal, j. por los pro- 
cedimlentos qU'O el dicho apartado 21 
doterminá.

Do Real orden lo digo a V. E. para 
los efectos consi.guienies. Dioa guarde 
a ,V. E. muchos años. Madrid, .24 de 
Mayo de 1924.

PRIMO DS RIVERA 
Íh\ Subsecretario encargado del Minis- 

'tcrio de Hacienda.

Exemo, Sr.: Por Real orden de 10 
de ilb ril úRimo se redujeron , con 
carác ter tran sito rio , los plazos esta., 
blocidios en el vigente Estatuto m u
nicipal, pcd’a la formación y aproba
ción de los presupuestos de los Ayun~- 
tamiieiitos, que han de reg ir en el 
ejercicio económico de 1.924-2o.

Con p o ste rio ridad  a aquella  fe« 
cha,, v arias  de dichas Corqooracionos 
han pedido am pliación del plazo f i
jado para la presentación de sus pre
supuestos de las respectivas Dole- 
gaciones de Hacienda., alegando la 
im posibilidad de que el d ía lo de 
Junio  próximo, po r d iversas causas, 
relacionadas con el cambio de rég i
men m unicipal, esté term inado el 
traba jo  de que se tra ta  y cumplidos 
los trám ites im puestos por el m en
ciona do E s ta tu to .

Y cstirnaíido las razone.s aducidas 
por los A yuntam ientos so licitan tes,

S, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien d ic jar las disposiciones sl- 
g iiien tes: .

1." Se am plía  hasta  el día i O dé 
Ju lio  próximo el plazo concedido en 
el precepto 4e, p á rra fo  segundo, de 
la Real orden de 10 de Abril últim o, 
p a ra  que los A yuntam ientos puedan 
som eter a la aprobación de ¡os De
legados de H acienda respectivas los 
p resupuestos m unicipales p a ra  él 
ojcr ciclo e cono mi 00 de 1924-25.

Las Corporaciones que se aco jan  
a la p ró rroga concedida en el p á r ra 
fo an terio r h ab rán  de observar r ig u 
rosam ente los dem ás preceptos de la 
m encionada Real orden, re la tivos a 
los plazos p a ra  la  exposición al pú- 

 ̂ blico dol proyecto de p resupuestos

redactado por la Comisión municw 
pal perm anente, prim ero, y do los 
presupuestos aprobados por el Aym u  
tam iento  pleno, después.

2.° Be mantiene la reducción a 
veinte días del plazo de tre in ta  fija
do en e:l lartículo 302 del vigeiUvs Es, 
ta tu to  M unicipal, p a ra  que los De
legados de H acienda puedan resou 
ver las reclamacioneis que se formu, 
len contra los P resupuestos para 
1924-25, aprobados por los Ayunta, 
m ienins, y corregir, en todo caso, las 
ext rali mi t aciones que en dichos pre
supuesto s adviertan .

3.*" Si como consecuencia de la 
eshricta aplicación de las dispoái-^ 
clones arileriores algunos Ayunta- 
m iontos no tuviesen aprobados por 
los respectivos Delegados de Hacien, 
da sus p resupuestos municipales 
p a ra  1924-25, en las condiciones; 
necesarias p ara  que puedan comen
zar a reg ir desde Ju lio  próximo', aco
m odarán su régimien económico para 
dicho mes al que tengan  en curso 
en 0il actual trim estre  de Abril, Ma
yo y Junio, que se entenderá pro
rrogado  duran te  el repetido mes (I0 
Ju lio . ■

De R.eal orden lo digo a V. E. pâ  
ra  su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V, E. mu
chos años. Madrid, 24 de Mayo cié 
4924.

PRIMO DE RIVERA
.Sqño.r ;SubiSccretario encargado del

M inisterio de Hacienda.

lim o. Sr.: y ts to  el expediente iuss 
tru ído en ese M inisterio sobre el 
crite tio  que ha de seguirse para la 
formación de la Sección especial M 
escalafón de los funcionarios éel 
Cuerpo general de la Adniiinistra
ción de la' Hacienda pública, cerra
do en 31 de Diciembre de 1923, en, 
la que han  de inc lu irse  a b s  
Goberna,dores civiles con deroobo a 
ñg iira r como Jefes de Administra
ción de p rim era  clase, excedentes: 

R esultando que con arreglo al 
criterio  que h a s ta  aho ra  ha venido 
susten tando  eso M inisterio en repe
tidas resoluciones, se tenían en cuGi- 
ta, al publicarse cada escalafón, lo3 
servicios ;que sucesivam ente íucraa 
justificando los interesados, inier-̂  
tra s  que conform e a la doctrina 
ten tad a  por la Sala tercerea dd 
T ribunal Bupriomo, contenida en 
ten.cías de 9 de Enero y 20 de 
tubre de 1923, no puede alterarse 
situación legal p a ra  estab lecefb  
orden en que h an  de figurar en éi- 
cha Sección especia! los comDrenCi'



r
Gaceta, de Madrid.-Núm, 148 27 Ma5̂ o 1924 971

i[io3 en ella, porque hay que atoiiilcr 
^ los servicio,s que tuv ieran  presta-, 
idos los mismos como Gobernadores 
¡en el m om ento de la p rom ulgación  
'de la ley de 22 de Julio do 19 í 8, 
pero no los p restad o s con posterio- 
;riilad a la  inclusión, porque ello 
lOausaría la .alteración de derechos 
Jdefiiiitivamente' reconocidos:

Resultando que tan to  la Sección 
del Personail de ese Ministerio como 
ía Intervencoón genera] de la Admi
nistración del E stado  y la Dirección 
'general de lo Contencioso han em i- 
^Mo su p a rece r sobre el pa rticu la r, 
;íil due tam bién Y. I, ha prestaclo sii 
Asentimiento, en el sentido de que 
íflebe predom inar la doc trina  soste
nida por ei T ribunal Suprenro en las 
(do,s m encionadas sen tencias; y

Gonsiderando. que esa doctrina  
inaiitenida por la Sala te rcera  del 
¡Tribunal. Supremo es la que in te r
preta recíanrente el derecho e s ta 
blecido y que si im perara  lá h as ta  
Ahora sostenida por ese bíinisterio; 
de Hacienda se m an ten d ría  una in
seguridad que es co n tra ria  a la ílna- 
lidad que :so persigue con la fo rm a- 
icióíi de la Sección especial del es
calafón de que se tra ta ,

S. ,M. ;el Rey (q„ D. g.) se ha se r
iado disponer que el orden en qiio 
¡deben figurar dichos ex Gobernado-
t e  en la Sección especial del esca
lafón es el siguiente.:
! 1 .® Los que teníañ  consolidada 
l'u categoría al p rom ulgarse  la ley 
ííe 22 de Julio  de Í 9 i 8  deberán cla
rificarse po r orden de m ayor a m e- 
iior número de años de servicios eo~ 
Jno Gobernadores que tuviesen en 
jíicba fecha; y

2e Para lo.s que consolidaron su 
Categoría con posterioridad  a la p ro - 
toqlgaclón die la ley de 22 de Julio 
He 1918, el lugar Inm ediato 'siguien
te al TiltimiO ex Gobernador civil in
cluido con an terio ridad  en el esca
lafón.

En su c o n te n e n c ia , no podrán 
Homiputarse a estos efectos los se r- 
lVí ic ío s  prestados como tales G ober- 
íiadores por los que se hallen  inclu í- 
Hos en el escalafón con p o s te rio ri-  
Haid a la Techia d.o su  inclusión; todo 
Hilo de conform idad con la doctrina 
Husteniada por la Sala tercera del 
Tribunal Supremo en las sentencias 
pe fecha 9 de Enero y 20 de Octu
bre de* 1923.

Eo que de Real orden digo a Y. 1. 
pAra su conocimiento y dem ás efec«- 
.|bs. Dios guarde a Y. T, m uchos años. 
Madrid, 14 de Mayo de 1924.

p. D.,
... • MÜ-SI.ERA

Señor Subsecretarip  del Miniscerio 
de H acienda.

Escm o. .Sr.: Por reu n ir las concíj- 
cioiies pre.cisas y haberse  produyólo 
las yacantos reg lam entarias,

S. M. ,el R e y  ( q .  D . g . )  ha tenido 
a bien conceder el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los M iniste
rios a  los Porteros quintos, exce
dentes, Gerardo L lóren te  Loronte, 
Pedro M artín M artín y Justo  Alva- 
r s 2. .Mugarza, procedentes de ese Mi
nisterio , loa cuales quedan afectos 
al m ismo, quien los d e s tin a rá  te-: 
niendo len cuenta  las facultades que 
se le concedieron por la Real orden 
de esta P residencia de 23 de F eb re
ro ú l t i m o  (G a c e t a  del 2 4 ) .

D.e R.eal orden lo elige a Y. E. p a 
ra  su conocimiento y cfcotos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 2 6  de Mayo de 1924.

■P. D.,
MÜSLERA

.{5eñor B ubsecretario del. M inisterio 
•de Fom ento y Oficial m ayor de la 
Je fa tu ra  dol Gcbierno.

Excmo. Sr.: Por reu n ir las condi
ciones precisaos y h’a.bers;e producido 
las vacante,s reg lam entarias,

,S. M. el B e y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien conceder ,eL reingreso, en el 
Cuerpo de Porteros de los M iniste
rios a los Porteros quintos, exce^ 
deates, M artín Serrano Días y Ro
m ualdo Soriano Castillo, p roceden
tes de ese M inisterio, lots cuales que
dan afectos al mismo, quien los des
tin a rá  teniendo en cuenta las fa.cul- 
tades que se le concedieron por la  
Real orden de e s ta  P residencia de 
2 3  de Febrero último, G a c e t a  del 24.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su oonoeimiento y efectos. Dio-s 
guarde a Y. E. muchos años, bla- 
drid, 26 de Mayo de 1924.

P. B.5
MUS LERA

Señores Subsecretarios •de! M iniste
rio de Instrucción  pública y Be
llas A rtes y Ofiícial m ayor de la 
Je fa tu ra  del Gobierno.

-Excmo, ,Br.: Por reun ir las condi
ciones precisas j  haberse  prodU'Sido 
las vacantes reg lam entarias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ieiiiclo 
a bien conceder el rediigraso en el 
Cuerpo de Porteros de los M iniste

rios a los P orteros Quintos •do Co
rreos, exeedeiites, Yentura Medina 
Sánchez, Emiliano Zurita Agúndez, 
Olegario M arrodán Fernández y Con.-, 
rado Pérez Morro, p rocedentes de 
aquel Servicio, los cuales quedan, 
afectos al M inisterio de la G'O.ber- 
nación, quien los destinará teniendo 
en cuenta las facu ltades que so le 
coiicedieroii por la Real orden ele es
ta  P residencia de 23 de Febrero úl-- 
tim e (G a c e t a  dúl 24).

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su con.oeimicnio y efec 'os. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. iVIa- 
drid, 26 de Mayo do 1924,

P, D.3
MÜSLERA

Señores Bubsec-retarios del Min.isle« 
rio do la Gobernación y Oñcial 
m ayor de la Je fa tu ra  del Gobierno.

Excmo. Sr,: Por reu n ir las condr* 
Clones prec isas y haberse p rodundo  
las vacantes reglam entarias,

S. M. el R e y  (q, D. g.) Ira tenido 
a bren conceder el reingreso en el 
Cuerpo de .Porteros de los Ivílnislc- 
rios al P ortero  quinto, cxcedc^ite, 
Pvafael Luqiie FcxTado, procedente 
de .Telégrafos, a quien -se lo destina 
al M inisterio de T rabajo , p a ra  eer- 
y ir  en Zaragoza la p laza vacante en 
el servicio provincial de Estadística..

La docum entación dol interesado 
quedará en T elégrafos, h a s ta  tanto, 
que este Gentro term in0‘ su escala
fón y  ,se publique el global dol 
n is tc rio  de la Gobernación, en cuya, 
fecha se rem itirá  al M inisterio de/ 
T rabajo .

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocimiento y efC'Ctos. Dios 
guarde a Y* E. muchos años, 
tifid, 26 de Mayo de 1924.

; u. D.,
MÜSLERA

Señores Subsecretarios de los Miiiis^.. 
terios de la Gobernación y Traba^ 
jo y Oficial mayor de la 
del Gobierno.

Excmo. Sr.: Siendo de indudable; 
Gonvenieneia, tan to  p a ra  la in terior; 
satisfacción  del esp íritu  m ilita r co« 
mo p a ra  gala y orgullo d-e los a g ra 
c iados ,  que el íu n d a m G i i lo  de jos a,s-: 
censos que se concedan por m érito  
do gU'Crra sea público,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que en el D iirío Ofi
cial de ese Ministerio se publique por
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cada ascenso concedido un resum en 
del expediente en que se funde, lo 
b a s ta n te  expresivo y detallado p a ra  
d e ja r  bien justificada la concesión, 
lo mismo en los casos de Inform a
ción unánim em ente favorable, que 
'en aquellos en quo la resolución del 
toirectorio  se ap a rte  de ella.

De Real orden lo digo a V. E. p a- 
í a  su coiiocimáento y efectos. Dios 
guardo a V. E. rniiclios años. Ma
drid, 26 de Mayo de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señores Subsecretarios do los Mi
n isterios de G uerra  y de M arina,

SE n iñ i
íliL

sÜ

HACIEHBá

REAL ORDEN
En cumpíimiento de lo prevenido en 

el Real decreto de 25 de Abril del año 
Oorriente, y en uso de la aiutorización 
iptorgada a esta Subsecrearía del Mi
nisterio de Hacienda, se lia verificado 
la refundición de las leyes Penales y 
ProcespJes de 3 de Septiembre de 1904 
f  18 de JiüiO' de 1922, con las refo r
mas acordadas por Reales decretos de 
16 de Febrero y 25 de Abril de 1924.

En su consecuencia, y para faeili-. 
Uir la aplicación de esta refundición, 
procede su piil3licacidn en la G aceta  de 
líADRíD, que constituirá la edición oñ- 
íDiai de dicho texto refundido.

Madrid, 23 de Mayo de 19.24.
©í Sísfe^'creterlo cncarirado útl MlaÍ»terlOi, 

GORRAL

feo:to refundido de l<x legmdción Pe-' 
nal y Procesal en materia de con
trabando y defraudaMón^ con arre^ 
glo a la ley de Bases de 1.9 de Julio 
de i 904, decreto loy da 5 de Sep
tiembre de 1904, modificado por la 
ley de iS  de Julio de 1922, y Reales 
decretos de 16 de Febrero y  ,2o de 
Abril de 1924.

TÍTU LO

GAPITULQ, ÜNIGO

DISnOSIGlONEB PiOTAMlíNAP.ES

Artículo l.« Es objeto de la p re- 
$cjiío ley la represdóii del contraban-. 
|flo y de hi defraudación que co
iné! a por i es tributarios do
ía venta <ie Aduanas, rea ta  del alco- 
licl, : -q, :os.o ¿obre iuúcbs e impues
to  ̂ j - '  r¡ a c l i l c í i í y  oirás susten* 
' r> -

Se entiende por contrabando la ilí
cita producción, circulación, comercio 
o tenencia do géneros o efectos estan
cados o prohibidos.

Se entiende por defraudación la fa
bricación, comercio, tenencia o circu
lación de los géneros o efectos someti
dos a pago de derechos a que se refie
re esta ley, cuando fuere con infrac
ción de las disposiciones que aseguran 
la percepción del impuesto.

Artículo 2° Los actos u omisiones 
constitutivos del contrabando o de la 
defraudación se reputarán v o lu n ta -. 
rios, salvo prueba en contrario; y se 
calificarán corno delitos o como fal
tas en los casos que se determinan 
en los. capítulos respectivos.

TITULO 11 

Oe los delitos.- 

CAPITLLO p r im e ro :

DEh DELITO DE CONTRABANDO

Artículo 3.0 Los actos u omisiones 
constitutivos de contrabando se repu
taran delitos, siempre que el valor de 
los efectos estancados o prohibidos de 
que se tra te  excedieran de 5.000 pe
setas, haciéndose la valoraciói^ en la 
forma quo determina el artículo 36 
de esta ley.

Se incurrirá en delito  de contraban
do cuando so trate de géneros de i l í 
cito  com ercio o de efectos estancad<DS, 
en  IOS sigu ien tes casos:

1.0 P or'cualqu ier acto en que in
mediatamente y a sabiendas se p re
pare la producción, elaboración o fa
bricación do cualquiera de los efectos 
estancados, o cuyo monopolio tenga 
reservado el Gobierno en virtud de 
las leyes.

2.0 Por todo acto de negociación, 
tráfico o reventa de dichos efectos, 
aun cuando procedom de compra he
cha a la Hacienda pública.

3.0 Por la tenencia material de 
efectos de la clase de los estancados 
que cra’eícan de los signos de su le
gítima procedencia, s i 110 se acredita 
.su rd.pjisieión legal con arreglo a las 
Leyes y Reglamentos, cualquiera quo 
sea la canlidad que se detente; o, tra 
tándose do efectos, estancados quo den- 
gao signos do legítima procedopcia, 
cu.'iQ.io la cantidad dcíenlada exceda 
de la que para el con.suni'O  de cada 
persoDífc consientan las refcridü.s Le
yes y Rí^glamoniGs.

4.  ̂ Tor la impoi''ación en l-u rilo - 
rio español do tabaco en na o ela
borado, cigarrillos ce papo¡ :> |ocá’-. 
dura, cualquiera quo sca hu ': 'aye, ori
gen y precedencia, babetdo p re
sentado en Aduan/: habililada para f :

despacho y satisfecho lcs_ correspon^ 
dientes derechos; salvo el caso de que' 
por las circunstancias que concurraií' 
en el hecho constituya éste una 
fracción adm inistrativa o falta rcgia-j 
m entarla, por encontrarse el tabacal 
en actos de fondeo o de reconocimion-: 
to de equipajes .0 de bultos de iner-; 
cancías presentados al despacho de; 
importación. ;

5.0 Por la circulación de efecloĝ  
estancados, cualquiera que sea su pro-: 
cedencia, sin las guías y requbito^^ 
establecidos por las Instrucciones y 
Reglamentos, aun cuando se haga lá 
conducción por cuenta ajena, y cual-; 
quiera que sea el medio de transporteí 
empieado; salvo que se justifique que 
se han pagado los derechos de hnpor-: 
tación.

6.0 Por lavar, restaurar o rehahi-í 
litar, por cualquier procedimiento^, 
efectos estancados que hayan sido aa ,̂ 
tes utilizados, con propósito de que 
puedan volver a serlo o de ponerlos 
en circulación.

7.® Por la introducción en ten  i í.0-5 
rio español de géneros » cualquiei^ 
especie cuya importación esté prolii-; 
bida por las Leyes, Reglamevíos u 6v^ 
denes vigentes.

8.0 Por la circulación, negociación; 
o tráfico de los mismos ef-^tos de 
prohibida importación, cimiqulera qué 
sea el medio que se emplee en su con-í 
ducción o transporte.

9.0 Por extraer de territorio  espa-: 
ñol, por cualquier medio o forma, 
efectos di0 cualquiera especie cuya ex- . 
portación se halle prohibida por las 
Leyes, Reglamentos u órdenes vigen
tes, aunque la prohibición sea tenii-’ 
poral.

10. Por conducir en buque español 
o extranjero, de porte menor que el 
permitido por los Reglamentos, cFec-. 
tos estancados o géneros prohibidos' 
de cualquier especie, ora sea en puer-  ̂
to no habilitado, bahía, cala o ense-- 
nada de las costas e^añolas, aun' 
cuando la carga vaya consignada al 
extranjero; o por bordear dichos si-* 
tios dentro de la zona de seis millas 
(equivalente a 11.111 metros) desde la 
co.sta; a menos que sea por arribada 
forzosa que debidamente se justifique 
por razón del temporal, temor funda
do de enemigos o p iratas o accid*-níe 
en el buque que le imposibilite 
navegai*.

11. Por a lijar o transbordar de üii 
buque clandestinamente., o sea sJn el 
necesario permiso e intervención de 
las Autoridades llamadas ^ otorgarlo, 
antes ó desnués de presentado el Ría- 
nlfiesto, efectos estancados o géneros 
óe cualquier especie cuya importación
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^0 e n c u e n tre  p r o l i i lu a a ,  aun cuando el 
buque se halle en puerto habilitado,

12. Por ocultar o diejar de maní-; 
testar, después de requerido por las 
A utoridades locales o funcionarios de 
Hacienda, alguna parte del oargamen-^: 
|o que consista en efectos estancados 
p de prohibida importación, cuaiquíe-: 
r,a que sea la cabida y abanderamiento 
del buque, cuando la llegada de éste a 
puerto español (sea o no habilitado), 
o a bahía, cala o ensenada cíe las cos
tas vcspañolas, tenga lugar por a;yeria, 
piniestro marítimo o arribada forzosa,

13. Por ordenar, disponer o nacer 
ejecutar cualquiera de los actos do 
contrabando que quedan expresados, 
aun cuando el que los haya dispuesto 
en su beneficio, no los cometa por si 
Erecta o materialmente.

14. Por asegurar o hacer asegurar
de cuenta propia o por encargo de 
otro, cualquier acto u operación de 
•los que aparecen calificados en los an-; 
toriorcs casos como delitos de contra-í 
bando.

15. Por cualquier otro acto ii oioi- 
feión qu0 maniíiestamento infrinja las 
disposiciones legales que rijan  para 
los efectos estancados o prohibidos.

Artículo 4.0 Se reputan efectos es
tancados :

l.'i El tabaco y ouofquiora sustan-: 
icia o artículo sim ilar prep,arado al 
misino uso que aquél.

2/̂  Todos los efectos comprendidos 
y clasificados en la ley del impuesto 
de timbre y sello del Estado.

3.0 Los bílíeLes de la Lotería Na
cional y las riñas de todas clases, ex
cepto las pariiciilares que estén auto
rizadas por la Administración.

4® Las cerillas fosfóricas o cua
lesquiera otros objetos similares que 
se destinen al mismo uso, m ientras 

>ubsisla el monopolio,
5.® Las pólvoras de todas clases y 

ias sustancias o mezclas explosivas i 
comprendidas en la ley que estableció 
©1 monopolio, m ientras subsista éste.

d.® Todos los artículos, productos 
io sastancias cuya producción, elabo- 
Í îcíón, fabricación o venía so haya 
teer/ado. o tenga monopolizado el 
Gobierno; aun cuando se hallen arren
dados a particulares, empresas o gre- 
4nios, en viilud do contratas auloriza- 
éos por las Leyes.

Ariículo 5.0 
Üo?,-

1.'

Son artículos prohihi-

Todes los que, adarnás de los 
^staneados, se hallan comiprendldos en 
la díspoc.'Alón décimocuarta del A ran- 
íícl aprobado po^ Real decretu de 28 
éc die 18^9, el que le sus-
li’bayi;. cea las exc^.pciones cu dicha

Arancel contenidas, o las que se deter
minen en lo sucesivo.

2.® Todos los que, ya por razones de 
higiene, seguridad u otra causa cual-; 
quiera, se declaren expresam ente: pro- 
hibiéndose por disposición gubernati-; 
ya su importación, exportación o cír-; 
culacióa, temporal o üimitauamente.

Artículo 6.« No obstante, lo preve
nido en el artículo 3.®, no se conside-, 
rará  delito de contrabando la simple 
elaboración de cigarrillos, aun cuan
do el que la verifique no lo haga por 
cuenta propia, si se lim ita a hacer el 
liado con tabaco y papel que lo en-; 
tregüen, siendo aquél do legítima pro
cedencia y siempre que la cantidad no 
exceda de 500 gramos de picadura.

Artículo 7.'' Tampoco se reputará  
como delito de contrabando, a pesar 
de lo que dispone el artículo 3.», la 
.simple tenencia m aterial de tabacos 
de Icgiíima procedencia, aun cuando 
en los precintos de adeudo no apa
rezca el nombre del poseedor, si se 
justifica que proceden de donación O 
regalo y so acredita la legítima ad
quisición por el clonante; siempre que 
la cant’dad no exceda de la autorizada 
por los Reglamentos.

CbAPITULOn 

BEL DiíLITO DE DEFRAUDACIÓN

Artículo Los actos ii omisiones 
constitutivos de defraudación se repu
tarán delitos, siemipre que la cuantía 
de los derechos defraudados excediere 
de 25.000 pesetas.

Se incurrirá en delito de defrauda
ción cuando so trate de géneros de IL 
cilo ..'umercio sujetos en su .Importa
ción, cxporíación o circulación a pago 
de derechos, en los siguientes casos:

•J.® Por la introducción en territo 
rio español de géneros extranjeros su
jetos al pago do derechos dé entrada j 
de cualquier clase o concepto, sin ha- ' 
herios presentado en Aduana Iiabilita- 
da para su despacho y el pago do los 
derechos que correspondan.

Por dism inuir en las declara
ciones, fact.uras y demás documentos 
reglamontarios establecidos paJ^a el 
despaclio o circulación de las m er
cancías, Ja cantidad de éstas, o^^ariar 
la calidad de las mismas^ con el fin de 
rot.iucir el importe do los derechos que 
han de satisfaceir o do obtener aplica
ción de franquiciás que no Ies corres
pondan: siompre que el doscubrijuien

term inante del hecho, error racional-, 
mente explicable.

3.® Por la circulación; de mercan-; 
cías extranjeras de lícita importa-: 
ción, sin sellos, marchamos, precin-; 
tos o justificantes de adeudo, cuando, 
estén sujetas a dichos requisitos, y  
por la íenencia o detentación mate
rial de dicha.s mercancías que care
ciesen de aquellos signos; salvo, en 
ambos casos, ciue se justifique que se 
han pagado los derechos correspon
dientes.

4.® Por la extracción del te rrito 
rio  esprmol do mercancías de ciial-t 
quiera especie sujetas ,a derechos do 
exportación u otros análogos, .sin ha
berlas presentado para su despacho;, 
y verificado el pago de aquéllos er 
Aduana habilitada al efecto.

5.® Por simular la reexportación ai 
extranjero de mercancías introducidas 
con franquicia temporal de derechos,

6.® Por conducir, en buque nacio
nal o extranjero do porte menor quo 
el permitido por los Reglamentos, 
mercancías extranjeras sujetas al pa
go do derechos de importación, en 
puerto no habilitado o bahía, cala o 
ensenada de las costas españolas, aun 
cuando la carga yaya consignada al 
extranjero; o por bordear dichos si
tios dentro de la zona de seis millas 
(equivalentes a 11.111 metros) desde 
la  costa; a menos que sea por a rr i
bada forzosa que debidamente se ju s
tifique por razón de temporal que no 
pueda agua,ntarse, temor fundado de 
enemigos o piratas o accidente de 
avería en el buque que lo inhabilite 
para  navegar.

7.® Por alijar o tríinsbordar clan
destinamente de un buque, aun cuan
do se halle en puerto habilitado, ano
tes o después do la presentación del 
manifiesto, pero sin autorización de 
las oficinas respectivas, mercancías 
extranjeras sujetas al pago de dere
cho de importación o mercancías na
cionales que los devenguen a la ex
portación,

8.® Por adquirir, vender o dis
traer de su uso material afecto a íaa 
líneas de ferrocarriles que se haya 
introducido del extranjero con benefL 
dos arancelarios, sin haber obtenido 
previamente la Empresa respectiva la 
autorización do la Dirrycción gererai 
del ramo para cederlo,

9.® Por omitir el Capitán de bu 
que español en el maniílcsío corres
pondiente la declaración de haberse

lo do tales l’eclios tenga lugar dos- i ampliado el buque o haberse ojecu-
puos de consumadas las operaciones 
de reconocimiento y despacho en las 
oficinais encargadas de practicarlas, y 
que no resulte plenamente jusliñcado 
que ha concurrido, éomo elemento do

tado en ehmismo ol)ras de reparaci.<5® 
en varadero extranjero, cuando e] au
mento de tonelaje o Ja i aversión oe 
m ateriales devenguen derechos de im- 
porl.'A ción .
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,10. Por conducir o Irán sp orlar 
géneros nacionales o extranjeros sin 
las guías, certificados, vondís u oíros 
documentos a que estén sájelos en su 
circulación dentro de la zona ílscal 
que esLablezcan las disposiciones res
pectivas o en todo el territorio  es
pañol; o por la simple delentacién o 
tenencia m aterial de los mismos sin 
dichos requisitos, si los exigieran ¡as 
Instrucciones o Reglamentos.

11. Por la fabricacón de azúcares, 
de alcoholes o de achicoria y sustan
cias con que se im ite el cató, ia ca
nela y el té, cuando no mediare la 
'autorización adm inistrativa previa, 
éS'tableeida en los Reglamentos o dis- 

V¡posiciones por que se rijan  los im 
puestos que afecten a dichos artícu-: 
:íos; o por la tenencia o circulación 
de los mismos artículos sin los requi- 
ísitos, guías o^precintos que en dichas 

'dioposiciones se determinen.
12‘. Por ordenar, disponer o hacer 

tejecutar cualquiera de ios actos de 
defraudación que quedan expresados, 

cuando el que los haya dispues- 
ío en su boneílcio no los cometa por 
$í directa y personalmente.

13. Por asegurar o hacer asegu-^ 
arar, de cuenta propia o por encargo 
de otro, cualquiera operación de las 
^ue se calificain en este artículo como 
Constitutiva del delito de defrauda*-' 
íción.

14. Por cualquier otro acto u omP: 
felón que maniñestamente in frin ja las 
disposiciones legales, eludietido el
go del impuesto, en la fabricación, 
¡comercio, tenencia o circulación de 
Jos géneros o efectos a que se refiere 
;0sta ley.

CAPITULO III

j D K L I T o S G o N E X ó W

f  Artículo 9.® Son delitos cbnexoi. 
i Jos que tienen por objeto preparar* 
: perpetrar o encubrir el contrabando o 
la  defraudación. Se reputarán tales 
los siguientes:

1.® La seducción, soborno o resis- 
itenoia contra la Autoridad q sus ageii- 
jtes, que tengan por objeto la prepa-; 
ració-n, perpetración o encubrimiento 
dei contrabando o de la defraudeción.

8.® La falsificación, simulación o 
Suplantación de docuinentos públicos 
p privados, de marcas o sellos oíl- 
fciales o particulares, o de cualquiera 
d'tro signo peculiar de las oficinas, # 
¡adoptado por las miismas o por los 
particulares para acreditar la fabri- 
(pación o procedencia nacional de las 
Jnercancías, cuando dicha falsifica^ 
'íión, simulación o suplantación se 
A m elan p ara  verificar, encubrir o 
¡disculpar el contrabando o la defrau-

3.® El robo, hurto o sustracción de 
efectos estancados existentes en los 
criaderos, fábricas, almacenes, expen
dedurías u otras dependencias de la 
Hacienda pública a do las entidades 
subrogadas en los derechos de la  
misma.

4.® La suposición de nombre, ape-* 
llidos, industria, profesión o cargo 
con objeto de eludir las responsabi
lidades consiguientes al contrabanao 
o defraudación.

-5.® Las omisiones o abusos de los 
empleados públicos y demás funcio
narios o agentes a quienes con arre
glo a MiS prescripciones de esta Ley 
está encomendada la persecución y 
descubrimiento del contrabando o de 
la defraudación, en relación con los 
deberes que les impongan las 
Instrucciones y Reglamentos, siempre 
que la omisión o abuso hayan infini
do por modo directo en la ejecución 
de contrabando o defraudación, o 
contribuido a facilitar q asegurar su 
peirpctración.

fi.o Cualquiera otro delito común, 
cometido con evidente propósito de 
ejecutar, facilitar, asegurar o encu
b rir el contrabando o la defraudación.

Artículo 10. Los delitos conexos, 
enunciados en el artículo anterior, so 
considerarán distintos e independien
tes de los actos de contrabando o de
fraudación que con ellos se relacio
nen, y, en su consecuencia, conbcerán 
de dichos delitos conexos, los T ribu
nales de justicia competentes, con ac
ción separada y aparte de las que ejer-. 
zán laS Jim tas adm inistrativas para en
ju ic iar y sancionar dichos actos.

Del mismo modo, cuando la seduó-, 
eión o resistencia se realizare respec
to de los Individuos del Resguardo, 
Guardia civil, Ejército, Marina u  otra 
fuerza armada que goce de fuero m i
litar, se estará a lo determinado en 
las leyes y  disposiciones especiales, 
juzgándose, por consiguiente, a los 
reos de dichos delitos, por los Tribu-, 
nales q Consejos de Guerra, indepen-: 
dientemenio del procedimilento seguí-: 
do por los actos de contrabando o de
fraudación, o por 'otros delitos cone
xos, sin perjuicio de continuar su 
procedimiento la Administración.

. I m r u L o  iii , f i i j i é '

• '■ r  c a p it u l o  u n ic g  . íS é

m  LAS f a l t a s  db gontuabándó'
Y defraudación

Artículo l i .  Los actos ii omisiones 
constituiiv.o3 de contrabando com
prendidos en el artículo 3.  ̂ de está 

, Ley se reputarán  f^^as, siempre que 
el valor do has créelos estancados o.

prohibidos de que se trate no ,gxoo- 
dieran do 5L0'0 pesetas, haciéndose la 
valoración en la form a que se deier-- 
mina en el artículo 36 do esta Ley.

Artículo 12. Los actos ü omisiones 
constitutivos do defraudación com--' 
prendidos en el artículo B.o de esta 
Ley se reputarán  faltas cuanílo la 
cuantíá de ios derechos defraiidadps 
no exceda de 25.000 pesetas.

Artículo 13. Si la existencia de loi 
delitos conexos no apareciese del acta 
do descubrimiento o de las diligencia^ 
posteriores, y  so descubriese en 
juicio administrátivo, la  Junta dará 
cuenta en seguida al Juzgado compe
tente, por lo que al delito conexo res
pecta, remitiéndolo testimonio de lo, 
actuado, y  elevará al mismo tiempo 
copia del acta a la Dirección general 
de lo Contencioso, para  que ésta 
da comunicar instrucciones al Aboga
do del Estado. El Juzgado acusará eia; 
demora recibo del testimonio, comtit 
nuando el procedimiento adminUtra* 
tivo.

Artículo i 4. Si respecto a la calfi 
ílcación del delito conexa se ofrecíg-- 
ran  dudas a la Jun ta  admlnistrativat 
bastará que el Abogado del Estadii 
que forme parte de la misma expoik 
ga su opinión en senfido aífirmativOj 
para que se remúLa testimonio de lo; 
actuado, con relación a dicho delito; 
conexo', al Juzgado correspondiente, í 
fin de que por ésta se proceda a lá 
persecución del expresado delito, coíí 
independencia del procedimiento, ad
m inistra ti vó.

Artícuidí I f , La habitualidad en lá 
comisión de faltas de contrabando 9 
do defraudación no desnaturalizará sií 
carácter, pero constituirá una cir-í 
cunstancia agravanto cualificada, n9. 
compensable por ninguna atenuante.

Se entenderá que existe habítuali'-: 
dad cuando los reos hayan sido cas-; 
tlgados tres veces como autores, céirH 
plices o encubridores por delitos 9 
faltas dio contrabando o defraudaciéí 
aun cuando entre los hechos que ha-: 
yan motivado dichas condenas no exis
ta perfecta' identidad.

TÍTULO t¥

0 é  la s  c frcu n stán c ias  í
m odificallvas de responsabOla^ff
penal.

CAPITULO UNICO

Artículo 16. Están exciilós de rcB- 
ponsabllidad crim inal:

1.0 El imbécil y el locó.
2.® El menor de nueve años.
3.0 El que obra violentado por 

fu3;rza irresistible.  ̂ ^
4.* El qu3 obra en
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Üe uE deber o en ei ejerclci,o legíti
mo de un derecho, oñcio o cargo. ■

■5d E l o b r a  e n  v i r t u d  d e  o b e -  
jdiencia d e b id a .
. ;6.° El porteador do niereancías que, 
satisfaciendo la contribiici.óa corres- 
pondienle a dicha industria, ignora, 
por falsa declaración del remitente, el 
c o n ten id o  de los bultos; siempre que 
léstos no tengan carácter sospechoso, 
Ijug ss haya consignado el nombre del 
^emitsnte y que éste sea conocido.

Artículo 17. Son eireunsiancias 
y.enuantes:

1.“ Ser el reo menor de dies. y ocho 
feños,

2.̂  Que el valor de los géneros, 
¡cuando se trate de delito de contra
bando, no esceda de lO.OdO pesetas, 
ijr tratándose de faltas que no pasen 
Ide 1.000 pesetas.
' 0.“ Que el im porte de los dcrm 
íchos defraudados cuando s>e tra te  
de delitos de defraudación, no pcose 
00 50.000 pesetas, y tra tándoso  de 
|f alfas que no excedan de 5 .Oh O pe- 
Mas.

4.a Giialquiera o tra  c ircu n stan 
cia , que m aniñesbainciite dism inuya 
|a malicia del eulpabie.

■« Artículo Í8. Son cirounisitaíneias 
¡agrayantes:

1.a La de ser el delincuente fun~ 
¡bionario público o de la E m presa o 
Ibniíjidad subrogada en lo.s derechos 
0e la Hacienda, cua lqu ie ra  que sea 
,pu participación en el delito, como 
’l^utor, cómplice o eucubricler.
' 2.̂  La de ser el delm cuente co™ 
húsionsta, corredor o agente, dedi- 
íado ai despáclio de miercancía.s en 
iais Aduanas u oñeinas en que los 
léfeetos debieron p resen ta rse .

5.*" La de haberse verificado la 
Importación o exportación de los 
êfectos por, sitio o lugar que esté 

íuera del recinto de la Aduana u 
bficina en. que debieron p re se n ta r-  
>&6 para el despacho; y respecto a 
los géneros o m ercancías su jetos al 
hso do guías, vendís o. certiñcados, 
lá de no conducirse por las carro - 
íera-s, caminos y m edios de t r a n s 
portéis más usuales p a ra  el tráfico, 
!SiÍ'no por veredas o en condicionas 
,que revelen el propósito  de su s
traerlos a la v ig ilancia dél Hesguaiu

o de la A^dmini sí ración.
La de haber ocultado los 

.efectos en coches, cajas u o tros re -  
pipientes .de doble fondo o con sc- 

que no perm itan  descubrir 
pon un simple recen o cim iento la 
existencia de aquéllos.

La de m ixtificar m ezclar o 
feaullerar los géneros, efectos o 
mercancías con el evidente p ropé .

silo de presentar los que no lo fue
ran  como de lícito com ercio, de fiu- 
g ir como exentos de derechos los 
que fuesen su je to s a pago, o do 
d ism inu ir indebidam ente el pago de 
iô s que corruspondierer!,.

6.*̂  La conducción por tie rra  de 
efectos estancad0)8 , géne.ros prolii- 
bido>s o sujetois al pago de clere- 
cliots, cuando su verifique en cu an
d rin a  que pase de fres persoria,s, a 
caballo o a pie.

7.^ Que los delincue-rates lleven, 
arm as, aun cuando sc'au de las p e r
m itidas por R eglam entos.

8y Que los reo'S de cualesquiera 
de los delitos o fa ltas  de con traban
do o defraudación  tengan  fábricas, 
alm acenes o tiendas p a ra  la venta, 
aunque lo sean ele objetos diforen- 
tes de los aprehendidos,

9.  ̂ Que la cuantía  o valor ele loe 
efectos en caso de contrabando ex
ceda de 20.000 pesetas, si el hecho 
fuese coTistitulivo do delita/¿ y de
4.000 pesetas si se tra ta se  dovfaltá»

10.'' Que el importe de los de
rechos envíos casos de defra iida- 
clón excedOi de  ̂00.000 peso tas, si 
el heclio fuese consfituLivo de de
lito, y de 20^000 pesetas si se tra 
tase de falta .

ií.^ La de ser el reo reínckíentc, 
entendiéndose que lo es cuando h u 
biese sido co'iiclenado con an te rio 
ridad por el mismo delito p fa lta .

12.*' La de no ejercer habitual- 
meiite el culpable profesión, arle, 
oficio, empleo q industria , ni tenr¿r 
ocuipación o medio lícito y conoci
do de subsistencia .'

La resistencia a la Autori
dad Q a sus A gentes cuando no 
cons titiiya á elito conexo.

TITULO ¥

D© las personas responsab les do 
Im  d eu to s  y fa lta s ,

CAPITULO UNifX)
ArtículQ 19. Son responsables 

de loís delitos de contrabando o de
fraudación:

1.° Los aulorC;S.
2.® LO'S cómplices.
3 .̂ " Lo^s e n c u b r i d o r e s .
Son responsables de las fallas;
1.0 Los autores..
2A Los cómplices.
Artículo 20. No obstante la exen

ción de responsabilidad declarada en 
el artículo anterior respecto a los en
cubridores de faltas de conlrabando o 
defraudación, aquélla no alcanzará a 
los qu3 rcsiiltaro que con anteno.nd’ad 
hiibiereri sido encubridores de otro

hecho constitutivo de delito o falta..
Artículo 21. Para determinar el 

concepio en que son re.sp o usables, con 
arreglo al artículo 19, las personas a 
quienes se imputen los delitos o faL. 
tas, se observarán las reglas eslable- 
cidas en el Código penal.

Sin embargo, cuando so trate de ex
portación de artículos prohibidos o 
C[U8 deban '^atisiacer derechos do ex
portación u otros análogos, se aplica.-  ̂
rá la misma pen.alidad que ni debía 
coiisumauo.

Arlíenlo 22. Guando el ilolbo o 
falta do dcrraudación so conso&a cu 
géneros cuya presentación para ©I 
despacho so hubiere hecho en la 
Aduana u oficina respectiva, ci fun
cionario o funcionarios quo intervi- 
nieran en aquél tendrán la responsa
bilidad que, según las circunstancias 
de cada, caso, le c-orrcspunaa.

Artículo 23. Cuando el delito c fal
la consistiese en simular la exporta-; 
ción de géneros introducidos can rran- 
quieta temporal, los funcionarios qus 
intervinieran en cl dcupaclio soráa 
considerados como coautores.

Artículo 24. Del importe de las 
penas pecuniarias quo se i^upongan a 
los hijos, mujeres casadas y pupíiñs 
que no tengan peculio propio cu quo 
hacerlas efecíivas, serán respoim-blcsj 
subsidiaria y administrativamente, loe 
padres quo los tuvieren bajo su potes
tad, los maridos no divorciados y los 
tutores, resp8etiv.ainen.t8.

Artículo 25. También' serán res
ponsables subsidiaria y adm inislrali- 
vamente las Empresas y Compañías 

• del importo do las penas pecun.iaria?5 
. impuestas a sus empleados o depen

dientes en el ejercicio de- sus funcio- 
"mes, cuando estos carecieren de pecu
lio propio en que baeorlas efectivas.

Xas Empresas y Compañías úq 
transportes terrestres o marítimos in
currirán  en, una multa 8qiilvalmfi.c s 
las penas pecuniarias correspondien- 
les a los de.litos y faltas mmetidas en 
la circulación de m ercauñap en lo?? 
.siguientes casos: cuando admit'in. es
te^ para su iransporíe sin haber cum- 
])L o previamente los r-cqul-silos 
glR]''ncii.Líirio,.s; cuando las pnh’py.icn a 
los consignalnrins sin recog' r la do- 
cu me ni.ación fisu;d, y cuando en la 
práctica del servicio de Ua’ -pe’̂ des 
no se cumpbiT) les sok'Ciud'bmo.; exi
gidas por la Admlnislración. Todo ello 
sin perjuicio do la acción. qr:o corres- 
ponda contra n.os a’ilores materiales 
del Imclio.

Tus muí i as en que, a del lA-
rrafü pros cu cíete, 'iuem'-íaui bu E':'!- 
prcsas y Gomnaríóm uo Lauiopuruo^ 

i leireslros y inarílirnos sera i i'riuuoí?.**
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‘tas por las Juntas administrativas, 

vez conocida la cuantía de las 
penas pecuniarias: a que hayan sido 
condenados los autores de los delitos 
;o faltas de contrabando o defrauda
ción cometidos en la circulación de 
mercancías; y a tal efecto, los T ri
bunales que hayan conocido dej las 
respectivas causas reimitiráii al De
legado de Hacienda, en término de 
nueve días, testimonio de la senten
cia firme recaída en ellas. Los Aho
gados del Estado cuidarán del cum
plimiento de este precepto.

Losi acuerdos de las Juntas admi
nistrativas, en esta m ateria, serán 
apelables en la forma y condiciones 
determinadas en él artículo 101 de la 
presente Ley.

Artículo 26. La circunstancia de 
ser consignatario, de los efectos o 
mercancías objeto del contrabando d 
defraudación no será bastante a de
term inar responsabilidad mientras no 
sean retiTadas o aceptadas por aquel, 
a menos que se justifique su connl- 
yencia con el remitente.

Artículo 27. La responsabilidad 
penal se extingue:

1.® Por fallecimiento del culpa-, 
ble en cuanto a las penas personales.

2.® Por el mismo fallecimiento, 
tratándose de penas pecuniarias, 
cuando la defunción ocurriese antes 
de dictarse fallo condenatorio.

3.® Por prescripción del delito jó 
falta p de la pena,

4.® Por el indulto.
La responsabilidad civil nacida do 

los delitos o faltas se extinguirfi del 
mismo modo que las demás obliga
ciones, con sujeción a las reglas del 
derecho común.

Artículo 28, La acción penal para  
perseguir los delitos de contrabando 
0 defraudación prescribe a los cinco 
años, y a los dos años en cuanto a las 
faltas.

Las penas impuestas por sentencia 
0 fallo adm inistrativo firmes pres
criben a los quince años, contados 
desde la fecha en que aquéllos se dic
taron o desde la fecha en que se in- 
terrumpíió su cumplimiento, si hu 
biesen «mpezado a cumplirse.

La prescripción de la acción penal 
no obsta al ejercicio de la que tenga 
por objeto exigir la responsabilidad

TITULO VI 

' *^00 las pena^. ^

CAPITULO PRIMERO'

t&ÁeTFIGAGIÓN, EFECTOS Y APLICACIÓN 
DE LAS PENAS

Artfcuilo 29. Las penas que pue-i

den imponerse en los casos respecti
vos, con arreglo a esta ley, a los reos 
de delito o falta de contrabando o de 
defraudación, son de tres clases:; 
principales, accesorias y subsidiaria.

Las principales son.v
1.® Prisión correccional de seis 

meses y un día :a tres años.
2.® Multa.
Las accesorias son;:
1.® El comiso en cuanto; ál con

trabando.
2.® La inhabilitación para el deŝ .. 

empeño de cargos públicos.
3.® El pago de costas procesalesv
La subsidiaria es:
Por insolvencia del reo para satis

facer las penas pecuniarias, el arresto 
o la prisión correccional, á razón de 
un día de privación de libertad por 
cada cinco pesetas de multa. El arres
to o prisión no podrá exceder do un 
año.

La pena de m ulta nunca tendrá ca
rácter de aflictiva, cualquiera que sea 
su cuantía.

Artículo 30. Las penas principa
les se considerarán divididas en tres 
grados iguales con relación a su cuan
tía o al tiempo de su duración, al 
efecto de hacer aplicación de las m is
mas en orden a las circunstancias 
atenuantes o agravantes que en el h e 
cho concurran.

Artículo 31. J..OS efectos que pro
ducen las penas de prisión correccio
nal e inhabilitación serán los que para 
las mismas determina el Código penal.

Artículo 32. La aplicación de las 
penas principales, en consideración a 
las circunstancias modificativas, se 
hará conforme a ras siguientes reglas;

1.® Si no concurren circunstancias 
modificativas de responsabilidad, la 
pena se aplicará dentro del grado me
dio.

2.® Si concurriera una o más cir
cunstancias atenuantes, se aplicará 
dentro del grado mínimo.

i3.® Si concurriese una o más cir
cunstancias agravantes, se aplicará la 
pena correspondiente dentro del g ra
do máximo.

4.® Si concurriesen circunstancias 
atenuantes y agravantes, se compen
sarán, graduándolas, para la aplica
ción de la pena, según el valor que a 
juicio del Tribunal merezcan.

Artículo 33. Guando las penas im-  ̂
puestas por los delitos de contraban
do o defraudaóión fuesen las do p ri
sión correccional o la subsidiaria por 
insolvencia, y por delito conexo fue
re  condenado el culpable a eualqufera 
otra pena análoga que implique re 
clusión o privación de libertad, no po^ 
dirá cumplirse simultánea, sino sucé-: 
sivamente.

Artículo 34. La pena accesoria de 
inhabilitación se impondrá:

1.0 Guando el culpable del delito 
de contrabando o defraudación, en 
concepto de autor o cómplice, sea íun- 
cionarlo públicu.

2.0 Guando el que resultare autor, 
tí cómplice del mismo delito sea co
misionista, corredor o agente pio^a el 
despacho en las Aduanas u oñcinasy

3.® Guando el que resultare res
ponsable como au tor o cómplice do 
dicho delito pepteneciese a las íuer- 
zas del Resguardo de m ar o tierra.

La pena de inhabilitación será ab
soluta en cualquiera de los tres ca
sos que preceden cuando los com
prendidos en ella fueran condenados' 
en el grado máximo de la pena qiio 
corresponda al delito que se casti
gue; será temporal, de seis meses á 
tres años, en los demás casos, o cuan
do las personas a que dichas reglas 
se refieren fueren calificadas de en
cubridores.

Artículo 35. La pena accesoria de 
pago de costas procesales será im-; 
puesta solidariamente a , los procesa-: 
dos por todo delito de conlrabando o 
defraudación.

GAPITULO II

p e n a s  e n  q u e  in c u r r e n  la s  person a s

ír e s p o n s a b l e s  d e l  d e l it o  d e  con
tr a b a n d o .

Artículo 36. Los reos del delito de 
contrabando serán castigados con una 
multa que no baje de cuatro veces ni 
exceda de seis veces del valor de los 
efectos.

La valoración, cuando se tratare dé 
efectos estancados, se hará por el pre
cio de estanco, y a falta de género de 
estanco similares, se hará por el pre-; 
cío inferior de estanco.

Las plantas verdes de tabaco so 
apreciarán por el 10 por iOO de su 
peso bruto.

Guando se tratase do géneros pro-; 
hibldos, la valoración se hará coií 
arreglo al valor oficial de sus simi-: 
lares, más los derechos de Arancel 
correspondientes. A falta de valor ofi-: 
cial, se tasarán los géneros.

Artículo 37. Dicha pena do multá 
será una y divisible entre los reos.

Artículo 38. Además de la rê ôri-. 
da pena de multa, se aplicará en M  
casos siguientes la de prisión correc
cional, en el grado que p r o c e d a , se-: 
gún las reglas del artículo 32:

1.® A los reos de delito de contrá-»; 
bando, cuando en el hecho concurrí 
alguno de los delitos conexos enunic-; 
rados en el artículo 9.»

A los reos del mismd delitd, 
cuandirt concurra la cireutistancia
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iiabitualiíiad, entendiéndose quo és^a 
existe cuando hayan sido castigados 
tres veces por delito de Ja .misma 

i clase.
3.'" A los mismos, cuando, no con

curriendo cireunstancia atenuante y sí 
dos agravantes, sea alguna de ellas do 
las consignadas en las regla í.*, 2 /,

y 7 /  del artículo iS.
4.* A los mismos, cuando concurra 

la agravante de reincidencia sin n in 
guna circunstancia atenuante.

5.“ A ios reos de faltas de contra
bando cuando, con arreglo al artfeu-. 
lo 15, haya de reputarse él hecho co
mo delito, por concurrir la circüns- 
tancia de habitualidad. En esto caso 
se aplicará sólo en el grado mínimo.

Artículo 39. A ios cómjplices del 
delito de contrabando se les. aplicará 
la pena inferior en un grado a la que 
corresponda a los autores del mismo 
delito, y a los encubridores la in fe
rior en dos grados,

A este -efecto, se considerará pena 
iranediata inferior a la de prisión co
rreccional la  de multa.

En el caso de que la pena que haya 
d-e aplicarse al autor del delito de 
ccntrabando sea sólo la  de m ulta en 
su grado mínimo, se gubdividirá éste, 
a su vez, en tres, a fin do hacer la 
aplicación prevenida en el párrafo 
primero para los cómplices, y encu-; 
bridoreg. - ¡

Artículo 40. -Berá pena; común á 
todo delito de contrabando el comiso :'

1.» Del género o. efectos aprehen
didos que constituyan el cuerpo o ma
teria del delito.

B.o De las yuntas, aperos y  m áqui
nas empleadas en el cultivo dol ta 
baco u otro producto agríoolá estan
cado.

3.0 Do Ia.s máquinas, horram ieiitas 
o utensilios empleades en la fabrica
ción, elaboración, lavado "ó iránsfor-; 
macióii de cualquier efecto; estancado 
í) prohibido.

4.0 De las caballerías, earrlúijes o 
émbarcaciones cloíide .se transporten o

, hallen géneros de contrabando, si el 
valor de éstos llegaso a una tercera 

. .parte del valor de toda la carga. Va
lorándose como determ ina el a rtícu 
lo 36.

De los géneros de lícito ^cór 
mercio que se hallasen en el mismo 
baúl, fardo, bulto o caja donde bajean 
îdo aprehendidos los do contrlibíuido, 

sicmpr0 que el valor de éstos cons- 
tituya una tercera parte, ó m á s ,  de 
todo él contenido del baúl o bulto.

 ̂  ̂® Do las arm as que lleven con
sigo los reos al hacerse la apf oh en
vión, aun cuando’ fuese de usó lícito o 
Permitido:-

podráfi, sin embargó, d e ^ m isá r-

se los objetos, de que tratan  los casos
2.®, 3.® y 4.®, cuando resulte probado 
que pertenecen a tercero que no haya 
tenido participación alguna en el de-t 
lito, siendo además requisitos indis-í 
pensables para la exención- el que lo.s 
quo se reputen dueños, .si se tra ta  de 
caballerías, carruajes o embarcacio
nes, los tengan inscriptos a su nombre 
en los registros, m atrículas ó reparti-s 
miento,3 pQ^ naturaleza, de
ban estarlo, con anterioridad a la  fe^ 
cha en que se cometió el delito, y qué 
éstán al corriente en el pago de las 
contribuciones o impuestos corres-: 
pendientes.

Los efectos apréhendidos, sobre los 
Cuales deba declararse el 'comiso con
forme i\ los preceptos anteriores, se 
entregarán a las Autoridades admí-; 
plslrativas, las cuales procederán a su 
venta, inutilización o aplicación a qué 
htaya lugar, en la forma que determi^ 
lien los Reglamentos e Ins truc clines, 
tan luego como el falló condenatorió 
en que aquél se declaro sea firme, Ó 
antes, si ofreciesen signos do descom
posición o deterioro, Ó si su conserva-: 
ción oi'reciese peligros para la salud 
Ó seguridad pública, o exigiese gastos 
de manutención u otros análogos, cuyo 
imiporte ascendiera al 10 por 100 del 
valor de los géneros o efectos, ó al 15, 
si se f rataso do ganados.

Bu producto en venta, después do- 
deducidos los gastos de cohsorvacióii 'ó 
custodia, se aplicará en su día en la 
forma y proporción que determínen 
los Regí amentos. (Real decr-etó dé 19 
de Junio do 1923.)

Guarido, acreditada la existencia dcl 
delito de contrabando o defraudación, 
se sobresea Ja causa con arregló al 
húmero 3.® del artículo 037, ó 2 .® del 
artículo 641 de la ley do Enjuicia
miento criminal, procederá la Admi- 
nisirajcióh, respecto ;á los efectos apre-^ 
hendidos, como si en el proceso hubie-

recaído fa lló . condenatorio firmo.
Artículo 41. Bi so justificase lá 

éxisiencda del delito y su cuantía, pero 
lió biibíese tenido lugar la aprehen
sión material y total de ios efectoáj 
el corcuso que correspondería a les 
géneros no aprehendidos se sustitu irá 
condenando a los reos al pago del va-: 
lor de airjéIlo.s, independienternehté 
de la multa y demás penas quo íes 
^respondan. " ...........

CAPULLO III

PSNAS; KÑ Otm, INCURREN í^AS PERSONAS 
BESPOMBABLES- DEL DELITO DE DEPRAU- 

DACIÓN

Artículo 42. Los reos de delito do 
dciraudación serán castigados con una

m ulta que ho bajo de cinco yeceaí n i 
exceda de siete yecos del importo M  
los derechos defraudados.

Artículo 43. Es aplicable a los 
Utos do defraudación lo que respect# 
a penas accesorias disponen los ar-s 
tículos 29 y 34 .

Artículo 4'4. La m ulta se impon-^ 
drá en el grado máximo a los reos del. 
delito de defraudación en los misnioÉí 
casos enumerados en el artículo 38.

Artículo 45. La falta do aprehen-^ 
síón m aterial de los géneros no ímpe-^ 
dirá la aplicación a los culpables do 
las penas en quo incurriesen, siem- -̂ 
pre que esté probado el delito.

A rtíoula 46. Los géneros o efeoU 
tos aprehendidos quedarán  slem pró 
en poder de la  H acienda, afectos a ’ 
las re^onsab i'lidades que se decla-t 
ron en ios fallos y a  los gastos ne- 
cesiarios de custod ia y  cousérvaoiórt 
que hubiesen ocasionadó.

P a ra  que sean devueltog autos de; 
que reca ig a  fallo' será  requlsitHj, 
consiginar m  depósito, sujo toj a di-* 
chas responsabilidades eventuales,, 
el im porto  do la m ulta  señalada eiiX. 
ea grado m áxim o pana la  fa lta  ói 
delito  de que se ti'a tare , con m ás, 
en su  caso, el im porto  de los gas-: 
fjO,S noóOsarifO'S o-casionados en la 
cu sto d ia  y  c.ojiservaclón de los efec
tos.

Guando fuesen yendidos para ha-: 
cor efectiva una multa, lo quo sobre, 
después de cubrir la m ulta, más Iqs 
gatos de custodia y conservación m  
.Su caso, ;quedará a  diisposición del 
dueño o interesado.

A rticuló 47. No; m ediando oi 
depósito a quo se refiere el artíoxs., 
lo ah ierio r, la A utoridad a d m m jf t 
tra tív a  a cuya disposición csLuvie-- 
reri lo.s efectog ápre.henddos deberá! 
proceder á  t u  yen ta  p o r .cuenta del 
duófo;

a) .Cuandó pfor su  estado ó n a -  
tuTalesa ofrec ieren  j^eñMes de des«» 
cornposioión :ó deterioro  que imipi«i 
da su conservación u  ofrezca pe
ligro  p a ra  la  salud  ó seguridad  pú-« 
blica.

b )  .Guaiidó Iqs gastos de custc^ 
dia o de conservación’ de los efectos 
excedieren del lo  p o r IDO del vaIo!q 
oficial o. de tasac ió n  de los m ism os, 
o del 15 por 160 su ge tra ta ra  do 
ganados.

c) Guando tr a tá iid o se  de g a n a 
dos, recayere  fa l ló  .condenatorio de  
prim era instancia  y  no fuere ap e
lado en el térm in o  de cu á ren ta  y  
óch o  h o ra s .

A lo.s efectoA del iinciso le tra  a)] 
de e.S:te art.íc.ul.O;  ̂ .só en tenderán  .eoí|it

,11
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pd^eiididas eiítiM las mercanciB;s que 
siifreTi 'deieTÍOTo y deben ^ser ven
c idas pcn cnenta ddi dunño; las -con- 
feccianés y objetos de fantasía quc pon 
las' iliicfcaciones de la onoda a que 
•responden, -Bufren por el 'traesj.nTsn 
del tiempo deprcclacicii de en valor.

Artículo bíOS efeclos apTeheia- 
'iFidos serán  asim ism o vendidos ecj 
los casos siguTcnles':
/ a) 'Olíando Al -'dneño 'do los efec-f
■fm diaga abandono expreso de 
■ellos,

bj Siernpi‘0 que sea firme un  'fa
llo co;irden'at(jrio y  aparezca in-so’ 
veiife el reo.

cj •Gu-anio sa declare la existen- 
•eia de la deífaudaeíAn y  sea deseo-- 
nocido el reo, sin perju ic io  de lo 
indeirm izaeíón civib si fuere halfi. 
rio Asáe o se p resen ta re  y re su lta -  
Te absnolto, probándose que el be- 
clio no fue conetátutivo de defrau - 
daciéii.

xbrtíciilo i 9. lEl im porte 'do le 
'Bi'ulta -se des'tinará a in d em n iza r -a 
la 'Irac ien d a . de los dareobos deírau . 
dados y a P'remdar a los que hayan 
•Fualizado 'O contribuido a realizar 
la apTebensión de los efectos o ele 

dos reos, n al üescubriiiiiento del 
lieclio, distribuyéndose el prem io en 
la form a ipre d ispongan  'lo,s Regla
m entos. ^

L a indem nizaciáíi a favor de la 
^Hacienda consistirá  en el imp.arbq 
de las ..clBrecixcs defr'audadoo, salvo 
los scasas .de excepción a que ,se refie
ren  los artículos 5/1 y 5¡2 de asta Ley.

Biempre que el prem io .de loíS 
de ñ;0 un id do res p. ap.rcbe.nsore<s liu - 
h iera de exceder dei cuádruplo del 
inaporte de los derGclios deíra.uda..^ 
dos, la cantidad que r e s u l t a r e  ex- 
ce-dente hasita. gI cam plcío in rp G rto  
do la rnulía se iiig resará  en lo^ fon
dos do la Benefic.oncia de la  pruvin- 
d a  donde se comeLiere la  é e fra u -  
■dación.

Artículo 50. Guarido la m ulta  
lu e re  .firme y la .solventara el reo o 
S8 h iciese efectiva en sus bienres, 
so aplicará el importe de la mismar

lA 'A lo-'S gastos .que hubiere oca- 
sionado la •.custodia o conservación de 
loo efectcs aprehendidcs.

2A A indemnizar a la Hacienda 
del importe de los derechos defrau- 
'la^oe; y

‘B,® A premio de los descubridcres 
o apréhenseres, el resto de la multa, 
no excediendo del cuádruplo del im
porte de los derechos defraudados.

Artí’Culo 51. Guando el reo resul- 
taf^ insolvente, la m ulta se hará 

en los eifeotos aprehendidas,

o hasta gcíigg 'alcanzare Al producto 
en venta de loe mismos, apllcancrose 
dicho producto en In -forma y propor- 
cienes siguientes:

i . ” A ios gastos que hubiere oca
sionado la custodia y conservación de 
los efecto-s aprehendidcs.

'2 ° A premio de los aprslvensores, 
-una cantidad igual al im porte de los 
heredhos rlefraudados.

22 .A la indemmización a favor üe 
la  diacdeirda, hasta  el importe de los 
derechos defraudados; pero sin que 
la  participación de la  Kanenda p u e
da exceder de una tercera pafite de la 
suma toial que se distribuye.

Ll res'to- del producto, m  su caso, y 
hentro de las reglas anterior mente 
establecidas, -se agregara ai premio do 
los descubridcres o aprehensores.

Ai'tículo 52. Guando resulto co- 
m s i id a  la  defraudación y se a  deseo- 
nGc-ido el reo, se p ro c ed e rá , a l a  v e n ta  
de los e fe c to s  aprebendldC 'S , y su p r o 
ducto ^se d istrib u irá  en la forina -si- 
guionte-;

i . '’ A les/gastos que hubiere oca- 
Bion-ado la oustodia y • conservación - de 
los Bíeotos aprehendidos.

'22 A  la indemnización a favor de 
la  Hacienda hasta -él iouporte de los 
herechos defraudados, pero sin que 
la participaoión de la  iiacienda pue
da exceder de una m itad de la suma 
total /que se distribuye,

22 A prem io de los descubridores 
o saprehensores, mo pudiendo exceder 
del euádrupío de Jos derechos ^defrau
dados.

Artículo 53. Jjm  neos d e  los deli
tos conexos ■oxpresadcs -en d  artícu
lo 22 serán castigados con las ponas 
que establece el Godigo penal comPn, 
indopendientemento de las paras y 
responsabilid'ades que t e  sean apli
cables por los delitos de contranando 
y defraudación. Los reos de les deli
tos conexos de seducción o re.slstcn- 
cia, a que hace referencia el párrar© 
segundo del artículo 10, serán casti
gados ccn las penas que establezcan 
las Leyes m ilitares -por las jurisdic
ciones especiales a que .se hallaran 
^aquéllos scmetidois, Independiente- 
mente de las penas .y resporisabliida- 
tíes que se deriven del ccntrabaxvcJo y 
defraudación , cuya ^sponsabilidad 
será exig'ble por la jurisdiccióii Gel 
fuero común.

Artículo 54. En cuanto a ¡a calr 
ficación de dichos delitos conexos, 
concepto o participación que en los 
mismos tuviesen les culpables, c lr- 
ciinstancias modificativas de la res-* 
ponabilidal penal, aplicación y efec
to de IPvS penas, se atendrán '.os T ri
bunales a que corresponda su ono- 
cimiento a  ias disposiciones á ú  Có-,

digo p e n a l  o Leyes m ilitares apiioa-a 
bles, según Tos casos.

CAPITULO ly

■pEj>íA.S EN /QUE INGURUEN XA 3 PETlSONAs' 
RE3R0NSAEEES UE EALTAñ Dl̂  CO NTRA-i 

BANDO

Ax'ticU'Io 5o. Lcis persona? respon,-;
sables de los hechos rrue con arreglo: 
a esta Ley constiLuyen ía ltas de con  ̂
irabando, serán castigadas con íRia’ 
m ulta qiie no baje del duplo ni {'xcedaí 
del cuádruplo 'del valor do los efecto^ 
estancados o prohibidos, valorarlos se- 
■gún determina el artículo 36,

E n el caso de yue el declarado res-s 
:p o usable de una falta de con trahánd!:  ̂
f  uese notoriamente .insolvenxG, 'la-Jun^. 
la adm inistrativa dispondrá que cnnn 
pía, desde luego, la pona subsldiuria] 
señalada en ni .artículo 29 de estaLey^ 
Lo misino disp-ondrá cuando el decla-i 
rado responsable no ingreso la multa] 
que Is hubiere sido impuesta arfiei 
do que se ha.ga/firme el fallo,-a mcnoí? 
d-0 que dicha Juntanonozca la existen-! 
r ia  de bienes del responsable, en el 
cual caso podrá 'decretar desdo luega’ 
ul embargo de  los mismos. ' ?

En todos los casos en que o! decían 
rado responsa-ble haya de cumplir 
■pena Ge arresto o 'do prisión subsidia-? . 
ría  por insclvencia, los Delegado.s cb 
fííérienda dispondrán en él rnis;mo díl 
e n  q u e  'SO acuerde o l  cumplTmieriío de 
Gleba pena -que se expida la  oportnnal 
ceitificaeión, en la cual -se eonsigrxa-: 
ráii los extremos sig.uientes : 'nombre  ̂
y ‘apellidos, naturaiezia y -domicilfe dei 
cú-p-able, así como también cnanto  ̂
datos puedan serv ir p ara  su ideirtifui 
cación; importe de la m ulta impues  ̂
ta, ro n  expresión sucinta xlel licdidi 
que la hubiera motivado en reiacídai 
con, lo que censte en el acta de la Jcnn 
ta ; deíerniinacicn concreta de la pena’ 
subsidiaria de arresto o prisión ca-s 
iToccional, a razón de un  día de pri-í 
vación de libertad por cada cinco pe-̂  
setas d'8 multa, sin que pueda excerleíl 
aquélla do un año en ningún caso.

Una vez expedida esta cerlificacidol 
será enLegada al Abogado del Estatlé  ̂
el cual solicitará inmediatamente M  
Juzgado de instrucción del parlído d®i 
la  reisidencia del inculpado el cu m p lL  
m iento de d:cha pena.

Artículo 56. Será pena común a laS 
faltas de contrabando el comiso ú© 
gónerois o efectos obioío o materia díl 
aquéllas. /

Es aplicable a I-as fa.ltavS de contrá-í 
bando lo que respecto al comiso dé, 
los demás efectos que no sean materia 
de la falta 88 dispone ©n el artículo 40/ 
así como las disposiciones selailv^S
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la venta', aplicación e inutilización de
los efectos decomisados.

Artículo 57. Si en la comiisióa ele 
las faltas de contrabando concurriera 
alguno d,e los delitos conexos emiime-. 
xados en ©I artícuio 9.« y en ©1 párra 
fo segundo del artículo 10, conocerá 
la Junta Administrativa de la falta 
denunciada y rem itirá los antecedeii- 
íes necesarios al Juzgado o Autoridad 
que deba conocer eii los delitos coae-- 
¿ s , sin perjuicio de practicar cual
quier dilig©í''-'cia que considere urgente 
para esclarecer las responsabilidades 
evigiblC'S, ya por las faltas o por los 
delitos conexos cometidos, de conror- 
inidad con lo dispuesto en los artícu 
los 10, 85 y 99 de esta ley. El Juzgado 
o Autoridad competente a quienes se 
bubieran fácil i Lado es ios anteceden
tes acusará el oportuno recibo.

Artículo &3. Los 'responsables di© 
faltas de contrabando serán pueslos 
inescusablemente a disposición de los 
Delegados de Hacienda o del Acimi- 
nistrador .de la Aduana de Algeclras, 
en su caso, paa-’a su' detención durante 
el plazo legalmeiite establecido. 

Guando diclios responsables no 
identificaran su persona en el actO' ele 
la aprehensión, o en el de celebrarse 
la Junta adininistrativa, con la co
rrespondiente cédula personal, o por 
dos testig'OS' de jabono y arraigo, la 
^^mresada Junta acordará ponerlos a 
ti aposición del Juzgado respectivo, 
00 no presuntos reos -del delila co- 
nem de suposición de nombre. ,

CAPITULO Y

. .PENAS EN QüS INCURREN LAS PERSONAS 
JIESPONSABLES DE LAS FALTAS DE I3E- 
PRAUDAGIÓN

Artículo '59. Las personas respon- 
íSBbles de los actos u omisiones que, 
con arreglo a la presente Ley, eonsti- 
tuyan faltas de defraudación, .serán 
castigadas con una m ulta que- no baije 
deJ trplo ni exceda del quíntuplo de 
los derechos defraudados. .

Artículo 60. Ttóspecto a los géne
ros o efectos aprehendidos, a la ^rpli- 
cación de las multas y demás ex tre
maos que comprenden los artículos 49 
al 52 de esta ley, ambos inclusive, se 
ostará a lo que en los mismos se dis
pone, en todo cuanto sean aqdicablcs.

Artículo 61. Es aplicable a la s  fal
tas de defraudación lo que respecto a 
fas de contrabando dispone el a rtícu
lo 57 para el caso de que C G nciirra en 
©1 hecho algún debito coiiqxo.

igualmente lo será lo dispuesto en 
©1 artíeiilo 5i5 con relación a l a  pena 
•subsidiaria de privación de libertad 
por insolvencia del culpable.

TiTOLO Vi 8

De la p€s"seGi5clÓT3 de los delitos y
faltas de cositraharg-do y .defrau-
clón.

CAPITULO PHIM.ERO

PERSONAS o b l ig a b a s  A LA PEaSECU- 
CIÓN DE DELITOS. Y F.ALTA3

Artículo 62. La persecución del 
contrabando o defraudación estará 
especialmente a cargo de las A utori
dades, empleados e individuos de los 
Resguardos teirrestre y m arítiiao de 
la Hacienda p-áblica, y los de los Reis- 
guardos especiales establecidos con la 
debida autorización por las entidades 
subrogadas en los derechos do aqué
lla, en la forma que determinen ios 
Reglamentos respectivos.

Los empleados e individuos de los . 
Resguardos de la Hacienda pública 
tendrán, en el desempeño de dichas 
funciones, el carácter de agen íes de 
la Autoridad a los efectos que pro
cedan con arreglo a las Leyes co
munes.

Los individuos de los Resguardoa 
especiales sólo tendrán dicho carác
ter cuando así lo expresen los res
pectivos Reglamentos.

Deberán perseguir también el oon- 
trabando y la defraudación los Ins
pectores nombrados para casbs espe
ciales por el Ministerio de Hacienda, 
los cuales serán tenidos y consldema- 
dos como agentes de la Autoridad en 
el ejereioio de sus Túnelones, con 
todas las facu ltades proipiaiS de las 
A utoridades y Algentes del R esguar
do, m ediante la sola exhibición de 
su  nom bram iento , piidiendo, p a ra  el 
miBjor deseinpeño de su cometido, 
reclam nr el auxilio de todas las Au
toridades civiles y m ilitares, agen
te© de la A utoridad e inidividuos del 
Resguard.o.

Artíulo 63. Además de las  per- 
somas enumerada.s en el a rtícu lo  a n 
terio r, tend rán  la  obligación de p e r
seguir y de coadyuvar al descubri
m iento del contrabando o de la da- 
fraudae ión  las A utoridades civiles 
y  m ilitares en su respectivo te r r i
torio,, lias tropas del E jé rc ito  y Ma
rina, la G uardia civil y toda fuerza 
p'ublica .arm ada:

1.° Guando fuesen requeridas al 
in ten to  por los funcionjarios do Ha
cienda.

2.® Guando hallasen  “in tra g a n - 
t i ” a los delincuentes.

3.0 Guando les íueTe n o to r ia 
m en te  conocido algún delito o ta b a  
de contrabando o defraudación y pu 
diesen rea liza r p reventivam ente la 
aprehensión, y no so halla ren  Dre-

sentes los Agentes a quienes com«í 
pete cooi preferenicia veriñcarla.

En estos casos, deberán recono-» 
,cer a los delincuentes, detienerlos, 
cuando proceda con arreglo a la J-̂ ey, 
h acer constar la  aprehensión  en la' 
T orm a que em ésta  se determ ina,  ̂
poner los reos y géneros aprehen-»' 
di dos a  disposición del T ribunal ú  
A utoridad com petente, según los; 
casos, p a ra  conocer del hecho, en
tregando a dicho T rib u n a l o  Auto-» 
ridad, bajo recibo, todo lo actuadc^.:,

xirtículo 64. Los Delegados dé 
Hacienda son los JefeiS superio res , 
de todos los empleados y fuerzaé 
del Resguardo destinados expresa-- 
m ente a la persecución  del contrae- 
bando o la defraudación, y se les' 
dará, po r tan to , inmediiato conoci-: 
m iento d© todos los delitos y  fa lta s  
de aquella níaturaleza que ise desou»» 
b ran .

GA.PITULO II

DEL REGONOGIMÍENTO DE ExM.BAROAGIO- '̂
- NEU, FABRICAS, EDIFICIOS, GAIARUAJES :

IT GAEALLEPvÍAS

V
A rtículo 65. P a ra  persegu ir t  

descubrir el contrabando o la de-» 
fraudación  y proceder a la aiprelien,» 
sión de los efectos que sean objeto; 
de aquéllos, las AutoridadieiS y  fuer-* 
zas del Resguardo, así como ios; 
In.sp80itoreis especialeis u o'tra fuer-, 
zia pública au to rizada  al efecto, po-* 
d rán  reconocer y re g is tra r  cual-í 
qu ier edifício público o p a rticu la r, 
previos los requ is ito s  legales.

A rtículo 66, Las em barcaciones 
de todas n la ses  y las fábricas o es-.» 
tabkcim iento'S su jetos a la vigilan-^ 
cía  de la A utoridad podrán  ser re-»: 
conocidas sin  necesidad d© a u to rk  
Ziación ni aviso previo, siem pre qué 
se hallen  en alguno de los casos ex -̂ 
presados en lo© párriafos 10, 11 y 
12 del artícu lo  3.® d© esta  ley o en, 
cual.quieira de los que determ inan  
p a ra  el m ism o fm las O rde.^m zaa 
de Aduanas, RGg*iia:nve.]:LtO'S p a ra  
-ejecución del Convenio con la Corr>%5 
•pañía Arrenda'tarita de. Tabacos P 
sobro facultades y deberes de Ic^ 
Agentes de V igilan o la de d icha Gom--: 
pañ ía u o tras instruecione/s espe
ciales; pero deberán observarse eji 
el reoo.nocimien't'ü toda.s las forma*- 
lidades que dichos R eglam entos Ti 
Ordenanzas prescriban, y respecto & 
los buques ex tran jeros, las que cs^ 
tén prev istas por los T ra tados 
tcrnacionales con las P o tenc ias d© 
Su bandera  respectiva.

ArLíct'ilo 87. No se procederá al ,
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.conocimiento do otros odiñcios por 
<los agentes de la Hacienda pública o 
$Q Resguardos oopecialmente autori- 
Irados, sin previ,a autorización escrita 
!Óe Autoridad competente.

Son Autoridades compe tontea para  
'decretar Ja entrada y reconocimiento 
de edificios:

1.0 Los Jueces, de instrucción y, en 
su defecto, los municipales, cuando la 
entrada y registro hayan de yerifí-; 
carse en la morada o domicilio par-, 
ticu lar de cualquier español o extran
jero.

2.0 Los Delegados o Administrado
res especiales de Hacienda en las po
blaciones de su residencia oñcial, 
cuando la entrada o registro hayan de 
tener lugar en cafés, fondas, establé- 
cimientos públicos, industriales o de 
venta; pero entendiéndoso que dicha

Uutorización no faculta a ios agentes 
'del Resguardo para penetrar y regís*-; 
tra r  lo§ lugares que constituyeren do
micilio de un particular, con arreglo 

-al artículo 5'54 de la ley de En_ftiicia- 
' miento criminal,
• 3.0 Los Jueces de instrucción, y en '
m  defecto los municipales, en Tos ca- 

 ̂ sos a que se refiere la regla anlerior, 
cuando el local esté situado fuera de 

vía capital de la provinei^ ,0 de la re 
sidencia del Administrador especial de 
■Kacienda.

Artículo Para que la entrada y 
y-reconocimíento do cdiñciós se acuerdo 
i por las Autoridades a quienes corres- 
. ponda, conforme a lo que dispone el 
f artículo anterior, es indispensable que 
í preceda petición escrita deil agente 6 
.funcionario que intonte practicar ei 
reccnocimionío, en la que se cón'síg-:

. nen las causas o circunstíiñcias que la) 
motivan, la naturaleza de.l hecho que 

t s e  supone cometido o que se intentá 
í cometer, local 0 ediñcio én que h'a d e ; 
i venlñcarse la entrada y nombro y clr- 
. cunstanclas de la? persona que lo ha- 
j b ite o tenga establecida en él la; in-;
‘ dustria  q tráfico.

Presentada que sea la petición, la 
, Autoridad a  quien se diríja; dietará' 
sin demora auto o decreto, según los 
casos, otorgando b denegandq la au
torización. Dicho auto o decreto ha
brá de ser siempre motivado, y del 
mismo -se facjilitará copia o testimonio 
al funcionario q agente que lo hubie
ra  solicitado.

Artículo .69. No se hará de noché'
'01 reconocimiento de ningún edificio’ 
público o privado; pero se adoptarán 
¿uranio ella por el Jefe del Resguar-:
«dn las precauciones exteriores que 
5̂ a n  necesarias para  impedir que se 
.^ -ra igan  los efectos objeto del con- 
^ b a n d o  o defraudación, o bo facilite 
fe  fuga de los culpables.

Artículo 70 De todo reconocimien
to que se intente en casa particular o 
local en que se ejerza industria o trá 
fico, una vez oblen ida la auto'rizaciÓH 
competente, se dará conocimienlo o 
áyiso previo al Alcalde de la locali
dad, a fin de que dicha Autoridad pue
da concurrir por s í q designar un de-i 
legado ál efeoto, si lo estima conye- 
niente.

B1 aviso se dará por oficio duplí- 
eado, no Riendo indispensable desíg- 
m r  expresamente la casa que haya de 
iser registrada ni la persona que Vi 
habita. Se estampará el sello do la 
Alcaldía en el ejem plar que habrá da 
conservar el agente o funcionario a 
los efectos do justificar el cumpli
miento de la diligenaia.

No deberá demorarse el reconoci
m iento por falta de 'asistencia del Al
calde q do su  delegado.

Si las oficinas del Ayuntamiento es- 
iuviieren ce rfad ^ , bastará cfue por 
medio de d iligenciase haga constor ía 
.entrega del aviso en la Alcaldía 0 en 
el domicilia del Alcalde.

Si no concurriese el Alcalde o dolo-, 
gado suyo, y e i reconociimiento hubJs- 
so de practicarse en poblado, se re 
querirá a yin vecino de la localidad 
para quo 'asista y suscriba ei acta a 
que hubiere lugar. Si el vecino se ne
gase, se extenderá diligencia, hacién
dolo constar p?.ra los qfocios que pro- 
oodan. Si el requerido fuese agente 
de la Autoridad, individuo de Insti- 
tuLo armado o fuíicionario piibrico, y 
sq negase, se hará constar la clrcuns- 
taneta para  que eix su día pueda ser , 
apreciada como denegación de au- 
^ lio .

Artíciflo 71. Para el rcoonocr-^. 
miento de ediificios públicos, una vez 
obtenido el mandamiento de la Auto
ridad competente, él iavisp que ha de 
preceder al pegisiro, en yez de d lri-  
girso al Alcalde, S0 d irig irá al Jefe 
respeotiyb q persona á cuyo cargo es-: 
tuviesen aquéllos.

Se reputarán  edificios o lugares pú-. 
bikos para los efectos lantes expre
sados:

1.® Los que estuviesen destinados 
a cualquier servicio, oficial del E sla- 
dd, ya sea civil o m ilitar, provincial o 
municipal, aunque habiten e-h tm s- 
mo los encargados de dichos servicios 
o de la custodia y conseryacíóri del 
edificio.

2 .® Los que estuviesen destinados 
a cualquier establecimiento do rcv 
unión o recreo, o donde se ejerza in 
dustria, comercio .0 tráfico.

3.® Las estaciones de ferrocandle't 
y  sus dependencias destinadas a  mué*-; 
lies, depósitos q álmacenes de efecto;» 
y mercancías.

4.® Gucdesqiiiera otros edificios o 
lugares cerrados que no constituya^ 
habita.ción ,0 domieibo partió.ulap.,

5."̂  Los buques del Estado. 
Artículo 72. Con respecto a los Ihv,

lacios y Sitios Reales, el aviso a one 
so refiere el artículo 70 .se dará ai Ja, 
tendente, Administrador o Gonsecie- 
pero si el Monarca u otra persona Real 
residiese en él edificio o lugar que 39 
intente reconocer, no podrá tener lu. 
gar el reconocimiento sin el .Rea] i)er, 
miso. • . t

Artículo 73. Tampoco podrán re- I 
conocerse los Palacios y dependencias f 
de los Cuerpas Goíegivskdores sin pre- í 
vio permiso del Presidente del Ooin f 
greso ,0 del Senado, •respectivainGiits. [ 

Artículo 74 . Para reconocer los ¡ 
templos, casas de Gomunidades y dê  f 
más lugares religiosos, el aviso o re- ¡ 
querimiento se dirigirá al Vicario o 
Gobernador eclesiástico en las pobla
ciones donde le haya, , y .en .su defor
to, ,al tSuperior o Cura, párroco. Esiog 
dispondrán, bajo su U’esponsabiiidaíl 
y , sin demora, , ia asistencia de perso
nas que en representación suya con
curran al reconocdmienio; pero fi no 
1G h ic i esen, se 11 evará éste ' a ' efcc f o.

A rtículo  75. R.especto al registro 
de las casas de Em bajadores, y Mi- 
ife'iro.s r Brpriescn4aait.es de Gobiernos 
ex tran jeros, se observarán los mi.s- 
mus requ isiios y form al id adesqus 
p a ra  tales casos se hallen estaba 
.cides en sus respe-ptivas naéiojie? 
p a ra  io.s ropresen tan ies dd España,, 
siendo en todo .caso’ precisa auioii 
zaeión expedida po.r el M.lnisííep 
de E stado . .Para el reconocíffl'eníq 
en las casas de lois; Gónsufes se avi 
sa rá  p rev iam ente a  la Autoridad, lo
cal p a ra  que a s i s ta p o r  ^ q  pof PO" 
dio del Delegado especiál.

Artícuto. 7-6. Para él 
miento de: cualquier edificíé 
blecimlento desídnado a &éi!Ví!oió'fíiii- 
Uiar '̂8 dará aviso preyk> a la Aii" 
toridiád. ouperioir, militar del puesta' 
en que haya do yerifioarse, la cual 
dispondrá, baja .sû  respor 
.puantQ ^ea nécesari.Q: para' [que ijf 

entorpezica la práctica dé ¿Ííí® 
diligencia.

Artículo T'7. irécds-arírtf
autorización para: la entrada' y reeo# 
cimiento de los edifioios .alque se 
re el artículo 67 en lo§ câ Qs-sî uií̂ '̂ 
tes: ' ^

ÍT  Guandd néquéiudo: él dueiíft í 
ino rad o r del édificio, b lá-' 
bajo’ . cuya ícustojd'ia .esté, prasitase 
consentim iento;; entendióndosa 
lo; p re s ta  >dl ;qiie, requeriido para 
p e rm ita  I.a én trada , reconpí 
0  r e g is tro , 'e je c u té  pon su  ip!' í Io;3
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actos necesarios que "de él depeíii'daTi 
p a ra  que pueda tener efecto, sin ki- 
vacar el derecho a la invioílabttílidad 
del domiciilio -que le re-Gonocie la 
Co nst 11ücidii del Estado.

2.° Cuando viniendo, los que co- 
niictieren el contrabando q la do- 
írau d  a c ión, inm edi-atamieute p erse- 
guíelos po r las fuerzas del R esguar- 
fio, se refug iasen  en edificio o. lu 
g a r cerrado para  su s tra e rse  a su 
pe-rseciición u ocultar el con traban 
do, en los casos a que se refiere el 
av’dr'ulo 553 de la ley de B njuieia- 
m ierdo erímiinal.

AriícuLo 73. Guando iio c-oncu- 
iTan Irs circunstancias a que se re - 
fíoren los aTiículoivS. que antieceden 
en sus casos rcspectivo-s, los agen
tes que ..verifiquen la en trada en cd 
edificio serán  resroorr:.sables con a rre 
glo a las leyos.

Artícuio 79. Lo-s carrua.jo.s y ca
b allerías que tran siten  fuera  de las 
poblaciones sólo podrán ser reco
nocidos a la entrada y salida de és
tas o en las posadas,' paradores y 
ventas del iráns'ito ; pero en caso 
de fundada sospecha podrán  ser 
custodiados y vigilados por el Res
guardo u o tra  fuerza pública, con 
el íiii de verificar su recoiic.cimien
to eu la población mús inmedi,at-a.
.. Sin em bargo, podrá hacerse  la 
detención do aquéil-os en despopdada 
y en carnmO'S públicos en los casos 
notorios de conducción do coniraban- 
do, si ésta so hace pop cuadrilla , o . 
po r pers-oha sotoe quien recaigan.

I fundadas sospechas a que hubiere 
^ido pondenada con anterioridaid por 
delito o fa lta  de .aquella clase.

A rtícu lo .30. En toda clase de re., 
conocim ientos y r e ^ is ir m  se obser.. 
y a rá  por Ió»s iúdividuos que  lo'S 
p rac tiquen  la  debida m esum  y co
rrección, procurando', po r medios 
persuasivos y  sin violencias ev itar to - 
Üo acto que produ^rca e^áñ d alo , 
salvo en el caso de que po r re s is 
tencia  de I03 p re su n to s  culpables 
béa abso'lutameiite indigp-ensable el 
fempleo de }á fu e rsa  p a ra  a se g u ra r  
fiJ ydescubrim im to  dicl liecho; y  la  
qpreheoi'sióa de los efectos, y de los 
delinouente^. P e  lodo que oh
'erdesempeñói.de SU9 funclúiies come- 
‘tie ren  log individuos qué realicen 
'el servicio Sieâ án Ssfo,^',ro^oüisable& 
gubernaiivam eptte, perjuieÍGí dc^ 
Iprocediniiento a  qu;^ ííu íd é re  lu'gaí. 
ísi mediase- delito.,, i

C A Pfí?üE fíIII rv -  y
Í>E LA  INSPECCIÓN DB UIBUOS, FAGItoMS^
' Y  OTRO0 n p cu M E m o s;

y Artículo 81, Biempr^' ;qúé pSta: @!

diescubrimíento y comprobación do 
cualquier acto de contrabando .o de- 
fríuiüacion, las Autoridades o funcio
narios encargados de perseguirlo, o los 
Inspectores especiales nombrados al 
efecto, estimasen necesario conocer al
gún antecedeinto o dato que resultase 
do los libros, correspondencia', facturas 
u otros documentos que obrasen eri 
poder de los comerciantes b industria-: 
les sobre los cuales recaigan sospeclias 
o indicios de haber cometido dicho 

i acto, o en poder de los Agentes dé 
Aduanas, Comisionistas q Corredores 
de comercio que hayan intervenido, 
por razón de su cargo, en las opera
ciones mercantiles o de tráñeo, despa
cho de mercancías u otras operaciones 
anádogas, deberán m anifestarlo en oñ-:

I CIO razonado al Delegado de Háciertda 
de la provincia, a fíii de que se solici-: 
to del Juzgado correspondíont'e, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar-: 
tículo 575 de la' ley de Enjuiciamiento 
criminal, la necesaria autorizactón. o 
mandamientó p^ra verificar el reco- 
nocimientó, concretando, en cuanto 
sea posible, el docúmento b fecha del 
asiento que hayá de ser reconocido.

Articuló 82. Recibida dicha coran-; 
nicaciór^ el Delegado' de Hacienda, 
previo informe del Abogado del Esta-. 
éo\ resolverá si es procedente ó no 
petición, y en caso afirmativo, con-; 
siijiará inmediatamente a la Dirección 
general .de lo .Gontenciosío la autoriza
ción para qué por el Abogado del 
tado se solicito d e l Juzgado respectl-: 
yo el reconocimiento de I03  libros ó 
documentos. También podrá acórdárló 
por sfj sin necesidad de previa cónsul-, 
ía, él expresado Centro, cuando el iñ=» 
forme del Abogado del Estado fué^’ 
fFavorable y  se considerase urgénto lá 
práctica de dicha diligencia, por exis-: 
iir temor racioinal o fundado de qué 
desaparezcan las personas o' los dó- 
cumentos. ,

No obstante lo preceptuado en eéteí 
ariiículo y  en él precedente, Ió«í Dele-: 
gados regios para la repi'^esién del 
contrabando y la defraudación, podrán 
reclamar directamente So los juzga-; 
doé, siempre que k) estimen conve
niente, los expresados mandamientos 
o autorizaciO'hes, sin necesidad de suA 
jetarse al proccdimlonio anteriormen
te indicado.

Artículo 83. Formulada que séa 
ante el Juzgado respectivo la petición 
de reconocimiento dé libros, facturas 
o documentos, el Juez la acordará ó 
denegará en él término de yéinticua- 
tiX) horas, practicándósé osla álligen-: 
cia de ofíoió y ^ia gasto p.ára lp$ inte-; 
pesados. ' ’

Artículo 84. El auto 'áí''í|^é 'el Jüz...

gado otorgue o deniegue el rocoaocii-? 
miento será razonadlo. Si fuese acce-i 
dicndo a dicha pretensión, se practi
cará el reconocimiento dentro del lér-? 
mino do veinticuatro horas do dictado ‘ 
el auto, siix previa notifícación a las 
personas contra quienes so d irija  has-; 
ía  el momento de llevarla a cabo.

p ich a  diligencia se practicará p o í , 
el Juz.gado, quien podrá delegar, con ; 
asistencia del .actuario, del Abogado 
del Estado y del funcionario o agento 
que La hubiese, solicitado; levantándo^. 
so del resultado la eorrespondienie 
acta.

Si por consecuencia del pi^ccso o ex-..,, 
pediente que so instruya fuese con-, 
donada, como rcéponsablo úeA deüío 
falta de contrabando o defraudariu.iii 
la persona cuyos libros 0 documentos: 
fueron objeto del reconocimiento, .sé 
incluirá en la liquidación de costas, 
que habrá de .ser también condionada, 
el importe de las causadas en diclia 
diligeinjia.

TITULO VIH

^ 6  !a oom petencla y prooodSmf@ntos 
Qn m ataH á do c o n l^ b a n d o  y 
fraudac ión .  ̂ .

; CAPITULO UNICO A ■

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 80 . Sgn competentes para  ' 
jbbuocef: de íós. actos ,u omiisiones ,cons«. 
titutivps; de contrabando; ó dcíranda>-; 
bi.ón:;

i.» Léé Juece.3i dé .insti'ucc.iün do 
las capitales dé próyinbia y las Au^ 
diencias. provinciales. ;a quo corres-, 
ponda ol lugar donde se hubiere rea-, 
lizado ú. descubierto el contrabando o 
la defraudación, siempre que ’so traté- 
de hechos ealiñcados como delitos por 
esta' ley* Por excepción, el Juzgado de , 
instrucción do Algeciras tram itará  los- , 
sum ariés quo ha^^an dé instruirse por ’ 
delitos dé contrabando 0. de defrau-^ * 
dación realizados ó descubiertos en el 
territorio  de su  demarcación y en el 
do la  demareáción dol Juzgado de ins-: 
truccióh dé San Roque.

2.0 Las Juntas adm inistrativas do* 
Haéiendá, Bi los heehoa fuesen califi-. 
cados comó faltas; pero bien enten-; 
dido qué ¿i cóncúrriera con éstas al-: 
gún délitó conexo de los reservados 
a ilas jurisdicciones Ordinaria o es-̂  
peciales, se dividirá lá continencia del 
asunto, conociendo; las Juntas de los 
hechos apreciados éoruQ faltas, y re -  
ééryáildo á- las: jurisdicciones ordina-. 
r iá  ó éSpecMe^ el; cénScimierito de 
ios Idelitos conexos.:

Los Jueces y Tribunales del fuero 
común éeráh Exclusivamente los com
petentes para .conocer dé los delitos
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do cüulrabaridü y defraudación, cim- 
lesquiera que sean el lugar en que los 
hechos se liubiereíi ejecuiado y el fue
ro especial a que pudieran hallarse 
sometidos Jos culpables, quedando de
rogadas todas las disposiciones, de 
'Cualquier clase que sean, generales o 
especiales, que se opongan a lo p re- 
coptuado en esto -ariícuio, .sui) sis Llén
elo, 110 obstante, la competencia que 
se asigna a las jurisdicciones especia
les ÚQ Guerra y Marina en tos artícu
los 10, 03 y 64 de esta ley, en lo que 
respecta a los delitos conexos taxati- 
yámente enumerados en los mismos.

Respecto a los demás delitos cone- 
líQS que pudíGraa concurrir, aun cuan- 
éo se hallaren incluidos entre los p ri-  . 
vativos de la competencia-del Jurado, 
se someterán siempre a conociriMcnto 
de los Tribiniades de] Derecho.

En los casos comprerididos en el nú
mero primero de este artículo, las 
Juntas adm inistrativas harán  las dc- 
elaraci'ones a que se renere el a rtícu 
lo 99 y el segundo párrafo del a r
tículo 106 de esta ley.

Artículo 8 6 . Bi en la capital doli
do resida 0I Tribunal a que corres
ponda conocer de loe delitos con a rre 
glo al artículo anterior hubiere más 
do un Juzgado, S0 reparxiráii lan cn' /- 
sas por turno que se llevará al efecto. 

Artículo 87, Las Juntas adm im s- 
trativas se constituirán en las capi
tales d'6 provincia y, por escepcicn, en 
la  ciudad de Álgeciras.

Las Juntas adm inistrativas en las 
eapitales de provincia las constitui
rán : el Delegado do Hacienda, P resi- 
jiiente, o por sustitución el Interven- 
í o r ;  y co-'uo Vocales el Ao’miaislraclor 
íe  Aduanas, o el del ramo respectivo, 
un x\bogado del Estado y un Vocal, 
qU0 podrá ser designado por el de- 
Eunciad'O , y habrá ée ser indi vi dúo de 
la Cámara de Comercio o eo mere i a n te  

i n d u s t r ia l  m a tr ic u la d o .
En el caso de que el denuirciiado no 

utilizase .su d-erecho n no asistiese el 
Vocal nombrado por él, foriuura ptir- 
te de la Junta un Vocal nombrado con 
carácter perm anente a este efecto por 
la Cámara de Comercio.

Será Secretario sin voz ni voto 'un 
funcionario designade por el P resi
dente.

Cuando en el hecho perseguido ten
ga interés alguna Compañía o entidad 
subrogada en los derechos de la lia - 
cienda a quien haya sido reconocida 
la facultad de intervenir en las Jun - 
tag?, se estará a lo dispuesto en el res- 
poctivo eonvenio.

8 i los denunciados fueren varios, 
líĜ tendrán derecho a nombrar más 
qo# un solo Vocal que les represento 
en  la  Jun ta , y si sobre ei nom bra

miento no se pusieren de acuerdo o 
dejaren de hacerlo, form ará parte de 
la Junta  el Vocal nombrado por la 
Cámara de Comercio a que se redare 
el párrafo segundo de este artículo.

Las Juntas Administrativas de las 
capitales de provincia conocerán do 
todas las faltas de contrabando y do- 
fraudiación que se conretan dentro de 
la respectiva provincia; y la de Algo. 
Ciras de las de igual índole que se co
metan o descúbran en el territorio 
donde alcanza la demarcación de los 
Juzgados de instrucción de Algeciras 
y de San Roque.

A riícuio 8 8 . La Ju n ta  adm inis
trativa. de Algeoira ;3 la constitu irán : 
El Administrador de la Aduana, P re- 
sdente, o, en susititución, el segun
do Jefe; y como Vocales, un Vista, 
•el AJoogado del Estado que preste 
sus servicios con carác ter íljo en 
aquella  población y un Vocal desig
nado por el denunoindo, el cua¡l h a 
b rá  de ser individuo de la C ám ara 
de Comercio, comercia-nte o indiis^ 
íria l m atriculado. En el caso de que 
el deniinciado no. designara Vocal 
que le rep resen te  o no asistie re  a 
la Ju-iiia, fo rm ará  p a rte  de ésta un 
Vocal nombrado, con carácter per- 
rnianente a  estos efectos, por la G,á- 
m>ara de Comercio. Será Becretario, 
sin vos ni voto, un funcionario  nom 
brado por el P rest dente V

A rtículo 89. 'Ninguno de los in 
dividuos, que form en p a rte  de las 
Jun tas ádm inistrativúB  podrá tener 
particrpación  en las m.ú;Itas que se 
im pongan en los fallos que las m ls- 
rnan dicten, y si po r alguna dispo.. 
si clon les estuviere reconocida, de
ja rá n  de perc ib irla , acreciendo su 
p a rte  a la de los dem ás partícipes.

A rtículo 90, Los procedim ientos 
p a ra  cas tig a r los autos de co n tra 
bando y defraudación  son adm inis
trativos a adm inistrativo - judiciales. 
Serán sólo adm-inistrativos cuando se 
t r a t e  de actos 11 omisiones que, con 
arreglo a esta ley, estén reputados co
mo faltas; serán adrninistrativo-jüdi- 
ci.ales cuando se peñeran a hechos que 
por la misma se califícan de delitos, o 
cuando, siendo faltas, cGncurra ai- 
guno de los deiito\s conexüs enum e
rados en el a rtícu lo  9.° o algún  otro 
delito común.

A riícuio 91. Los pnocedim ienios, 
tan to  jud iciales como adm inictraLi- 
Yos, podrán prom overse:

I.'" Por clenimcia pa rticu la r.
2 ° Por denuncia de los funció- 

Tía ríos o Agentes a quienes esté en
com endada la persecución  y descu- 
hrirnienio de los de llias Y faltaSo

3.° Por denuncia de los Aboga-i 
dos del Estado, como reprasientan-- 
tes de los intereses públicos en eiStaí 
clase de delitos y fa ltas .

4.® De oñciü, por los Jueces y 
A utoridades ad m in istra tivas.

Artículo 92. Lo¡s pa rticu la res  que] 
se p ropusieren  denunciar algún clew 
lito o fa lta  de los com prendidos eiji 
esta Ley lo harán por comparecencia 
o por escrito ante el Tribunal o Auto.rí 
ridad a quien corresponda.

En el esemito, de cuya presenta^ 
ción s'S les fac ilita rá  el oportunq 
recibo, consignarán el hecho con to-.; 
das las circiinstancias de lu g ar y¡ 
tiempo, así como las dle las perso^ 
ñas que lo hubiesen ejecutado, ex-, 
presando la na tu ra leza  de los gé-̂  
ñeros y cuantos datos condujeran 
fac ilita r  la com probación de la de-i 
iiuncia. El denunciacror podrá resera 
v ar su nom bre.

Artículo 93. Si la denuncia par'-i 
tiere  de los función arios o Â gentcî  
a quienes por esta Ley u otras Ins-* 
trucclones o Regiamentois estuvieren; 
encomendados o se encomendase la' 
persecución de- los actos de contra-i 
bando o deiJaudación, el que líe-t 
vare, la dirección del servicio la con-. , 
sigiiiará en un  acta, que se ILamará) , 
acta  de descubrim iento, en la cua  ̂
h a rá  constar todas las circunsta'nn 
cías d/el hecho ya ejecutado o quB 
se tra ta re  de e jecu ta r, con expre-. 
vsión de los lugares, personas y efec-w 
tos objeto del mismo.

A^rtíoulo 94. Cuando al descu-: 
b rir  el hecho se veriñcase la aíprehetí 
sión de las m ereancías © efectos :o] 
que fueren objeto del contrabande Qí 
de la defraudacÍGii, se expresarán en .el 
acta los extremos sigu ien tes:

I.*" Si ha precedido al desciibri'-  ̂
miento mandamiento judicial o admÍH . 
niislrativo para la- entrada ea el edifH 
c ío  o lugar cerrádo, ' j ■

S.'’ El lugar, día, hora y circuri. -̂: ;
tancias en que se verificó la aprehoii'í 
sión, haciendo relación de los lieclio  ̂
ocurridos. ; : i

3,® El nombre, apellidos, vecindad: 
y circunstancias personales de DS' 
conductores o poseedores de los 
ros, si fuesen aprehendidos con éslô < 
y en otro caso, las noticias y entecc-x 
dentes que acerca de ios mismos s0 
h^ayan podido adquirir,

4.® La circunstancia de si aquéliol 
opusieron o no resistencia, o si llevá-i 
ban armas.

La descripción de los 
aprehendidos, especificando ©1 númerá 
do ellos, clase, marcas, contenido 
iiérico y poso aproximado -de
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G.'" n u íi ie r o , especio y  señas de 
las caljallerías y carruajes, o la de
signación do la embarcación en que 
ŝe condujesen o de la en que se ali
jasen ios efectos.

7/' Los nombre-s, clase y numero 
de los aprohcnsores.

Si acta se denominará entonces acta 
de aprehensión, y la suscribirán los 
aprehensores, los aprehendidos y, en 
íiefecLo de estos, por no saber o no 
querer iirmar, dos testigos, si la 
aprehensión se veriñca en poblado.

Desde' el memento en quo so 
tienda  un acta de descubrimiento o 
dé aprehensión, conforme a las ais- 
posicíG nes que preceden, el presunto ' 
responseblo del hecho descubierta 
quedará inhabilitado para enajenar 
sus bienes, Bíendo nulos y de xiingúo 
ynlor ni efecto ios actos que celebre 
en contrauencióii do esto pi’ecepto.

Esta disposición no será aplicable 
címndo el presunto culpable a.ñanco 
cmiíplidamoiite el importe de las res- 
ponsabiilidados pecuniarias que -pue-. 
dan derivarse del hecho punible que 
so lo irapiite,
. El Presidente do la Jun ta  .adminis

trativa, en los casos da d:alitos o fab'; 
tas do defraudación, en cuanto reciba . 
el acta, si .no se hubiera veriñcaflD 
,aprehensión materiial de los géneros, 
dispondrá el embargo preventivo de 
los bienes deí presunto responcribfo 
€-11 cpíidad  Buficiente para  .isogurar 
el pago de la .multa más::inai quo pu'?- 
da imponérselo.

Artículo L5. SI acta a que so reíle-^ 
íen los dos artículos .anteriores so re-, 
.mllirá en el irusino día, si fuere po
sible, o en el más próximo, al Delega

ndo de ilacienda de la provmoia o al 
Administrador de la Aduamr de Alge- 
vCiras, en su caso.

Hespecto a ln*s í^eos detdniuos por 
actos de coiitrabando, .serán puestos 
inmediataiiienie, o -a lo más dentro áe 
las veinticuatro horas siguientes al 
becho de la detención, a disposición 
íe diclias Autoridades, sieimpre que 
<ioucnrra alguna d e  las circunstancias 
siguientes;

Que a s is ta  alguno de los deli- 
t e  conexos enumerados en el artícu^ 
lo 9.0

Que los aprehensores tengan 
inotiyos racioínales pa.ra .creer que los 

.son reinckiontes, esto es’, que han 
isído ya castigados por delitos de la 
hiisma clase.

Que el génein lo hubieren con
ducido en ouadiriila, lleven armas o 
concurra fa circunstancia de ser los 
Leos funeionarios públicos o comisio
nistas, corredores o agentes dedicados 

tepacho do mercancías en las 
Adujas ti píicinas en. que flebler_^

presentarse los efectos, o dependien
tes de una Empresa o entidad sub
rogada en los derechos de la Hacienda 
piiblica,

A.”- Que, a juicio de los apre-Iien- 
sores, el valor del género aprehendido 
exceda de l.OdO pesetas.

En cuanto a los reos por delito de 
defraudación, serán igualmente con
ducidos ante el Juzgado cuando cun- 
cuiT.a en el hecho algóm delito cone
xo de los comprendidos en el artícu
lo '9.0 de esta ley. Siempre que con
curra alguna de las circunstancias que 
-preceden y los aprehensores pongan 
los reos a disposición de la Autoridad 
judicial, lo m anifestarán al señor De
legado de Hacienda de la provincia, a 
ñn do que se celebre dentro de Jas 
veiníicuatro horas siguientes la Junta  
administrativa.

El fallo que ésta dicte se comuni
cará a la Autoridad Judicial antes de 
quo transcurran las setenta y dos ho
ras, durante las que pueden ser dete
nidos los reqy, 'según el artículo. 497 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
para quo pueda acordarse, si hay mé- 
T Ítos para ello, la p risión  provisionpd.

Los Jueces -do instrucción ■elevarán 
necesariamente la  detención a  prisién 
cuando los reos detenidos no justi.fi- 
quen su personalitíiad dentro de las 
setenta y dos horas siguientes al acto 
de la detención, no p.udiendo ta n a p o c o  
acord,ar la libertad provisional de 
aquéllc'G mientras no acrediten ta l ex
tremo; en todo caso deberán exigdr 
q u e . se obtenga la ficha dactilar de 
cuantos fueren díetenidos por actos de 
contrabando.

h.® 'Si dentro do las veinticuatro 
horaá siguientes ál momento de la de
tención no facilitare el detenido el 
medio 'de acreditar cumplidamentG su 
pers'onalidad, será puesto a diisposi- 
ción de la Autoridad judicial, como 
presunto autor del delito definido» en 
el párrafo segundo del artículo 346 (iel 
Código penal, y se considerará a los 
afectos del númíero segundo del a r
tículo 5ü'3 de la ley de Enjuiciam ien
to  CTtminal, que puede decretarse la 
prisión provisional por las circunstan- 
cias que concurren en el hecho impii- 
tadó.

Bi en el acto de la aprehensión con- 
currie/So nlgún delito conexo de los 
-enumerados en el párrafo  segundo del 
artícúlo LO, esto es, seducción o resis-: 
tencia a individuos que disfrutan fue- 
To especial, los r e o s  serán puestos á 
disposición do la Autoridad que haya 
de conocer de estos delitos.

Dos procedimiientos distintos debe
rán  establecerse en lo que respecta a 
fe ^'OTducció^ flq im  gónerpf apre-n

hendidos. Si se tra tara  do aquel-es 
que pueden dar origen a delitos o fal-;, 
tas de conlrahando, y la aprehensión 
hubiera sido de tabaco o efectos íim-; 
brados, se rem itirán imnodiatamente, 
a la .Mepresentación o Administración 
subalterna de la Compañía Arrenda-: 
tarta  de Tabacos más inraodiata o de 
más fácil acceso, a discreción de lod 
aprehensores. Una ves recibido o.: La-: 
baco aprehendido, Jas de-peadenclasí, 
indicadas procederán en forma aná-^ 
loga a la establecida en el apartadd 
letra b) del párrafo (e.rcero del ai"-» 
tículo 80 del Reglamento de 15 de 
Octubre de 1921 para la ejecución de-i 
convenio celebrado entre el Estado y] 
la Gompañía A rrendataria de Tabacos-v

Si el género aprehendido consistle-i 
se en los demás efectos estancadca 
comprendidos en los números 3f, 4.®,
5 . y 6.^ del artículo 4.° de esta Ley 
penal, o se tra tare  de efectos prohi-: 
hielos, se remi'firán inmediatamente ai 
ki Delegación de Hacienda de la pro-^ 
vincia con el acta respectiva de apré-: 
hensión.

:Bi se tratare de actos que pueclah 
dar origen a delitos o faltas de de-: 
’fraudación, los géneros se conducirán 
en su caso a la Aduana más próxr ma, 
el acta se Tomitirá en pliego certifi-] 
cado a la Autoridad 'administrativaf 
que corresponda, y los reos, si ios 
hal y -concurren delitos conexos, so 
entregarán al Juzgado municipal o de 
:instru-cción más inmediato.

La Aduana calculará los dereobos 
defraudados, y una: Junta, compuesta 
del .Administrador de la misma, uú  
comerciante nombrado po r diicho A#-:/ 
minktraclQr y el Jefe aprehenmr,: 
oyendo â los reos si quieren asistir, 
aprccia:rá el valor ■de la mercancía. Bl 
ésta no llegara a ILOG- pesetas, uná' 
vez que la Ju n ta  adm inistrativa hayá 
declarado bien hecha Ja apreheusión, 
se subastarán los géneros en la, mis-: 
ma localidad, a los ocho días de pu-. 
blicado el emuncio en el Boletín Ofí-: 
c ia l  de la provincia, diligencia que 
d ' B b e r á  acordarse inmediatamente, 
cuidando el Secrelario de la Jun lá  
admini-s'trativa de que se practique lá 
inserción del mencionado íSiuncio./Da-: 
so de -exceder de i.OOO p^ssetas el va-: 
lor do la mercancía por ésta de las' 
exceptuadas de subasta, el Delegado 
Jle Hacienda dispondrá su conducción 
a la capital de la provincia a los efec-r 
tos que procedan.

Guando los efectos aprchendiuos, ^  ' 
Juicio de los aprehensores, no llega-: 
ran  a valer 250 pesetas, los coaducl». 
rán  al pueblo más próximo, donde el’ 
Alcalde o quien haga sus veces, el Be-í 
cretario dei Ayuntamiento, un coraeiv? j 
(ciantej nombradQ por el Alcalde y  J S Ü
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'^prehensores, oyenclo a los inculpa
dos, si quieren asistir, resojiverán 
acerca de dicho valor. Habiendo con
formidad o mayoría en que no oscedo 
do 250 pesetas, se librará un certifí- 
£cdo por la Alcaldía, que los aprehen- 
íores unirán al acta, para rem itir am
bos documentos a la Autoridad adm!- 
nisLratdva, Declarada por la Junta 
bien hecha la aprehensión, se yerifí- 
cará la subasta de la mercancía en 
igual forma aiiterormente indicada. 
Esta subasta se celebrará bajo la p re 
sidencia del Alcalde 0 quien le susti
tuya, con las mismas solemnidades y 
garantías que si se tra ta ra  de bienes 
propios del Municipio, y a ella concu
rrirán , por lo menos, un aprehensor 
o individuo del Cueii)p a que éste 
pertenezca en su representación, sin 
que su ausencia pueda ser causa do 
suspensión del acto, entendiéndose 
que el anuncio en el Boletín Oficial 
íin^e de convocatoria.

Del resultado se oxtenderá el acta 
correspondiente, y en caso do haber 
remate, resarcido el Municipio de los, 
gastos que haya podido anticípiar, p re
vio justificante, entregará al aprehen
sor o su representante copia do aqué
lla y el importe líquido do la subasta, 
para que por conducto del Habilitado 
del Cuerpo se ingreso en ol Tesoro y 
practique luego la distnibución a los 
partícipes del premio que les corres
ponda en la forma establecida.

No obstante lo provisto eri los pá-, 
irrafos precedentes, si los aprehenso- 
res, por la naturaleza de los géneros cf 
por (jualquiera otra circunstancia pro-. 
firiesen que fuesen aquéllos eonducí'^ 
dos a la capital de la provincia, p o 
drán m anifestarlo así al Delegado de 
Hacienda en el oficio de remdsión del 
acta, quien acordará su conducción a 
dicha capital, cargando los gastos al 
fondo especial existeñie a esto efecto 
en la3 Comandancias de Carabineros

A rtículo  96. .Si la deunnoFa del 
“doli'to p  fiOilta && h ic iera  p o r  el Abo- 
gaido del Estado, sin haber precedi
do el a>cta de descubrim ien to  o de 
sprehensión, el Juez o Autoridad ad- 
Bfiinistrativa ante quieii haga , si 

. 'preyese necesario  p ra c tic a r  dlM-» 
¡gfencias p a ra  esc larecer y :depurar 

• ios hechos, lo aco rd a rá  así, dando 
i He lo que acuenlo cono cimien to a d i. 
- 'S)hfd; fuíicionario.

Lo mtismp h a rá  cuando la d enu n-. 
*' eítá p roced a  de particu la'rcs, 31 laé  

tSOttícias y c irc u n sta n c ia s  fa c ilita d a s  
po r̂ é s to s  UQ la s  c o n s id e r a s e . su f i-  
,(^ n te s  á  la  ju stlf io a b iá n  del hecho 
'jteun.ciad'O,

TITULO IX 

CAPITULO PRIMERO

DEL PROGEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

A rtículo 97. Recibida que sea 
p or el Delegado de Hacienda o por 
el Adm:i.n;istraidor de la ■ Aduana de 
Algeciras, en su caso, el acta  de 
aprehensión o descubrimiento, y veri
ficado que sea el reconocim iento y 
classifica.cióin de los efectos cuando 
sea posible con su valoración o ta 
sación, di .cha A utoridad convocará 
a sesiión a la Ju n ta  adm inistrativa: 
dentro  del p la z o : de otcho d ía s , ci
tando con anticipación a los aprelien- 
sores y a los inculpados y señalau - 
do el lugar, día y hora en que ha de 
ceebrars'e la sesión. Si los incu lpa
dos estuvloren a disposición de aque
lla  Autorudad, la J u n ta  se reu n irá  eai 
el plazo m áxim o de tre s  días.

Al hacerse la citación se. advor- 
tirá , tan to  a  los ap rehensores como 
a lois' iiiculpados, que en el acto de 
la  Ju n ta  podrán presiemtar las p ru e 
bas 'que estim en convenientes. A los 
l i l t te o s  se les advertiTá tam bién  el 
dorecliD que tienen de deslignar el 
,Vocal de la Ju n ta  a  que se i*efiereh 
los artículo-s g7 y 88 en .el caso re s -  
pecHvo.

A rtículo  9'8. Reunida la Ju n ta  
admini&tratdva eii el día y líorá se- 
ñ alado s, se d a rá  prinicipiio por la 
lec tu ra  del acta de aprehensión o de 
desoubrim ieiito, y séguidam ente po- 
.drán u sa r  d§ la - pa lab ra  los incul
pados y los . .apreh e-ns ores o d escü - 
b.rldores- a quienes loa VoAaJes po
d rán  h acer .preguntas, . siem pre que 
el P resddon té 'no  la;s estim e im pro
cedentes.

También, po.dráii los iuouLpiados y 
los aprehensorés p roponer eiV el ac 
to las. j^u eb as  coiiducéníes a la maA 
yor justificación  de ila defensa  y de 
la acusación, y la Juirtía resolverá 
sobre .su aidmiieJón, teniendo en 
cuenta 'si pudieron  .'s.er o no p'^e3erL-' 
tadas antes por aquéllos; y su  p e r
tinencia 'en cuanto a la demostira-^ 
ción de loo hechos denuinciiados o, dé 
las c ircunstancias m odificativas do 
responsabilidad.

Si la Jun ta  acordara adm itir las. 
p ruebas propues^tas o estim ase he-» 
cesaría  la apíortación de o tras  a pe- 
tició<n de alguiK> de Ibs: Voicales, sé 
suspeniderá la  Ju n ta  p o r uii plazó 
que no pijódrá exceder jde .ocho; d ías; 
a m enos que la p r á c t ic a  dé aquéllas 
exigiese necesariam ente ,uií p lazd 
m ayor, en cuyo caso  lo  aéordariá^

Exam inadas p o r la Jujntá la s  p ru e -

:(

has y oídos los apreh e-ns ores y log 
inculpados, se declarará visto el ex,, 
pediente; La Ju n ta  deliberará a se, 
las y d ic tar á acuerdo por niayoría 
abso lu ta  de votos, decidiendo el Pre, 
Bidente, en caso de em pate, exten  ̂
diéndose seguidam ente po r el Secre  ̂
tario  acta, en la cual se hará  conŝ  
ía r  sucin tam ente los hechos, las 
alegacione.s de las partes, los funda  ̂
montos legales del fallo y las con, 
elusiones de éste, firm ándola el Pre  ̂
sidente, los Yocales asistentes y el 
.Secretario,

La fa lta  de asistencia  de los 
aprehensores o de los inculpados, 
así como la del Vocal que les re
presen  te, no será motivo suficienh, 
si hubiesen sido debidam ente cita
dos, para  que la Ju n ta  deje de ce
leb rar sesióin, a m e n o s  que las, in-* 
culpadoe hubiesen solicitado la sus
pensión del acto, con justificación 

. de la  causa en que funden su pre- 
tensión. El P resk len te  "de lâ  Júata; 
podrá acceder o denegar dicha pre-? 
teinsión .sin u lte rio r recurso..

El Presidente llevará con él Sccrev 
tario la tramif ación del expedieñte,

A,rtícuIo 99. El fallo de la' Junta, 
cuando ésta califique él hecho de fal- 
ta, abarcará los siguientes extrem'ol 
y conclusiones:

1.» Declaración de.: la falta y de 
sus circunstancias, legales.

,2'.o Declaración do la, persona 
ponsable, detormiñando la participa-, 
ción de cada una do ellas en el lié̂i 
chó constitutivo de- lá* falta, y

3.*" Imposición de las penas en ,#  
se haya incurrido, incluso siemprefia 
.de eomiso en los casos d© contrabando.

Si la Junta  calificase el hecho coim 
falta, y concurriera alguno de los ce- 
llto.s conexos enunierádos en el ar-; 
iículo 9 r  y páiTafo segundo dél ar-: 
tículo 10, hará las deolaraciones cp; 
XTéspondlentes a, la falta compréadl-: 
das en las tres cqnclueioiies qué prí>: 
ceden, rem itirá ■ testimonio, de lo #  
iuadq y del acta de aprehensión at 
Juzgado ó Auioridadya q u ien  .éoiBpe?: 
te conocer del delito , con^ó , y 
ticar'á cualquier diligeneia 
conforme a lo dispuesto erf él W  } 
tículo 57 do esta ley.

Sí el -hecho revistiera caJactcrés <1® 
delito de contrabando 0  defrauclacióii 
ía J.Uíi'ta atím ufistrativa so liinitar î*

, A declarar, coa cái'áoter provb 
síonal, el cqrmso, is iée  t r a t a s e  dcsjon-: 
trabando, y  asimismo el . valor 
o dfi tasación do los efectos 

: didos, o el impórté . de los : :(
, déñ^audados; si ' ^e irataso defrau*» 
-dapión',

2.^ A Ordenar, qué sé remita te?'
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tiinonio clol acta de descubrimiento o 
<Í0 apreiionsidn y de todo lo actuado 
el Juzgado que corresponda, p racti
cando previamente las diligencias que 
estime de urgencia.

3.0 A ordenar la venta de los efec
tos aprehendidos y que se dé la apli
cación reglamentaria a sus produc
tos. Igual aplicación se hará do los 
depósitos que los propietarios de los 
efectos aprehendidos constituyan en 
los casos previstos en los artículos 46 
y. 100 de la presente tcy , y del valor 
de los efectos decomisables no apre- 
lieridídos, a que se reñere el artícu
lo 41 de la misma. La indemnización 
civil, cuando su procedencia se decla
re por quien coiTosponda, así como 
también la devolución do los premios 
S que la presente Ley se reitere, se 
harán por la Dirección general de 
Aduanas, a cuyo efecto se realizarán 
por la misma un seguro forzoso para; 
ei reembolso de los premios de apre
hensiones que se declaren improce
dentes, y el abono de las indemniza
ciones civiles que, como consecuencia 
de las mismas, puedan acordarse por 
los Tribunales competentes, mediante 
el ingreso en un fondo especial de di
cha Dirección, dei tanto por ciento de 
los premios de aprehensión y descu- 
brimienío que por la misma se fije 
al principio do cada ano y para todo 
él; debiendo realizar el expresado In
greso, bajo su responsabilidad civil y 
administrativa, el habilitado o fun
cionario que, de conformidad con los 
Reglamentos, sea el llamado a hac^er 
la distribución del premio entre los 
partícipes. La distribución de premios, 
así corno, el ingreso de un tanto por 
ciento de su imporle en el fondo de 
la Dirección general de Aduanas, a 

, que se refiere el presente precepto, no 
tendrán aplicación a los premios que 
tíebc abonar por las aprehensiones do 
tabáco, la Compañía Arrendataria, en 
¡virtud de lo establecido en el Regla- 
uiGnto para la ejecución de su coii'- 
iVenio con el Estado. En ningún caso 
podrán ser embargados o remitidos 
los bienes o haberes de los aprehen- 
isores o denunciantes para el reembol
so de ios premios y el abono de las 
Judemnizaciones a que el presente a r
tículo S0 refiere.
^ 1̂  calificación del hecho puni
ble dependiera del valor de los géne
ros que hubieren sido objeto del con- 
rabando o de la cuantía de los dere

chos defraudados, y no hubiera me- 
de valorar o tasar los primeros o 

^  venir en conocimiento del im por- 
^  de los segundos, el hecho se repu- 

provisionalmente como delito, y 
^  unta remitirá testimonio de lo ac- 

® Juzgado competente, pracii-

Ccando .previamenie las diligencias quo 
considere urgentes. Si la Jun ta  no 
apreciare en el hecho somslido a su 
fallo caracteres de delito, ni de falta 
de contrabando, ni de defraudación, 
pudiendo, .sin embargo, constituir el 
mismo una contravención adm inistra
tiva o falta reglam elaria, se inhibirá 
a favor de la Autoridad competente, 
sin que por ello se prejuzgue la re 
solución ée ésta.

No se entenderá que existe falta re-, 
glarnentaria, sino falta o delito de 
contrabando o defraudación, cuando se 
oculte o deje dvC m anifestar en la do
cumentación de un buque cualquiera 
parte de su cargamjento que consista 
en efectos estancados o de prohibida 
importación;

Artículo 100, El acuerdo de la Ju n 
ta se notificm'‘á en el acto a los apre- 
hensores y a los interesados, si hu- 
bieson concurrido, haciéndolo constar 
por medio de diligencia que suscribi
rán aquéllos con el Secretarlo, y' en 
la cual se les advertirá de los recur
sos que contra dicho acuerdo pueden 
utilizar.

Si en dicha diligencia manifestas'on 
unos y otros de modo explícito su 
conformidad, el acuerdo se considera
rá firme y definitivo y se procederá a 
su ejecución y cumplimiento én 'el 
plazo d.'0 tercero día.

Los acuerdos de las Juntas adminis
trativas, cuando recien la existencia 
de un delito de contrabando o defrau- 
dación, podrán ser impugnados por ios 
inculpados, aprehensores o cualquiera 
de los Vocales que formen dicha Ju n 
ta, en los condiciones generales que 
determina el Reglamento de procedi
miento en las reclamacio'iies económi
co-adm inistrativas; a taJes efectos, la 
cuantía so determinará, si se tratare 
de contrabando, por el valor del géne
ro aprehendido, y si se tra tare  de de
fraudación, por el imparte de los de
rechos defraudados.

No obstante lo expuesto, si la Jun ta  
adm inistrativa apreciare la existencia 
de algún delito conexo, rem itirá tes
timonio de los antecedentíes adminis
trativos a los Juzgados competentes, a 
los efectos de los artículos 496 y 497 
de la Ley de Enjuiciamienio crimina], 
continuandio, con independencia de las 
actuaciones judiciales, la sustancia- 
ción del recurso de alzada, si se h u 
biere interpuesto.

En caso de no existir delito cone
xo y si los inculpados interpusieran 
recurso de alzada, podrán solicitar a 
la vez la suspensión del acuerdo im
pugnado en cua.nto a la remisión del 
testimonio al Juzgado, siendo preciso 
para ello que los rocurrentes consti

tuyan un depósito cu are....-- . -
equivalente al valor del género, si se 
persigue un delito do contrabando, o 
igual al importo de lOs derechos, si 
se persigue uno de dofraudiacion, cuya 
depósito o garantía quedará sometido  ̂
a las consecuencias (leí fallo que se 
dicte en definitiva, sin que pueda ser 
devuelto hasta que exista sentencia 
firme, en el caso en que se sometiera 
a los Tribunales ordinarios la perse-,  ̂
cución del delito de contrabando o de- 
fscaudación.

También podrán los inculpados, en. 
caso .de no existir delRo cone. :̂o, so
licitar la devolución de los efectos 
aprehendidos, sin esperar a que sea 
firme el fallo de las Juntas adminis
trativas, siempre que concurran los 
requisitos siguientes:

1.0 Que el reclamante sea español 
y con residiencia en España.

2.0 Que acredite ,su derecho a los 
efectos aprehendidos.

3.0 Que justifique suficientemenfe 
su persona-lidad ante el Presidende de 
la Junta adm inistrativa; y

4.0 Que constitituya un deposito 
equivalente al vnlor de dichos efectos 
para garantizar la efectividadi del fallo 
firme que se dicte.

Si 110 se solicitara la devolución de' 
los efectos aprehendidos sé procederá 
á su venta en pública subasta, cuando 
concurram las circunstancias consig
nadas en el artículo 47 de esta ley.

A rtículo 101. Los acuerdos de 
las Ju n tá s  adm inistrativas, que si 
refieran a faifas de contrabando a 
defraudación, serán  igualm ente ape.^ 
lables en la form a y condiciones qus 
determ ina el Reglam ento de Proce
d im ientos, en las reclam aciones eco
nómico -  adm inistra tivas, siem pre 
que la m ulta  exceda de 1.500 pe
s e ta s 'e n  m ateria  de contrabando y 
de 3.000 en la de defraudación.

A rtículo 102. La in terposición 
del recurso  contencioso-adm inistra-. 
tivo y la petición de condonaoióií 
de m ultas no obstará  a la venta ds 
los efectos aprehendidos y a que s« 
lleve a efecto la diistribución del p re
mio entre los partíc ipes cuando así, 
procedía, debiendo en los casos erí 
que dicho recurso sea estimado en 
definitiva, devolverse los prem ios e 
indem nizarse en su caso a los pr(u 
pietario'S de los efectos vendidos en 
la fo-rma establecida en el a r tícu 
lo 9g de la presenta Ley.

Artículo 103. Los Presidentes de 
la ŝ Ju n ta s  ad m in is tra tiv as  rem iti
rán  m ensualm ente copia lite ra l de 
los a

t;í
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|que el asunto corresponda y a la Di-- 
rección general de lo Contencioso.

A rtículo 104. Tan luego como 
teca firme el fallo se procederá a su 
ejecución y curíiipllraiento por la vía 
de aprem io, disponiendo en su caso 
la venta, aplicación o inutilización 
de los efectos aprelienclidos, en la 
ío rm a  que proceda con arrcgdo a 
'esta ley.

Si no ti fie a do eí fallo la Autorldací 
llam ada a ordenar su cum plim iento 
a:brigase tem or riacioiial y fundado 
de que los responsables trataran ele 
ocultar SUS' bienes para colocarse 

' en est.ado de insolvencia, ya enaje- 
iiándolos o suspendiendo el e je rc i
cio de la industria  o tráfico a que 
■yinieren dedicándose, o cerrando sus 
establecimientos, podrá decretar el 
pm bargo de bienes de los responsa-^ 
bles, eonsfituyéndolos en depósito 
en persona de arraigo, siendo siem
p re  preferida, pana este cargo la que 
fdesigne el deudor, si ofecicse b a s
ta n te  garan tía .

Guando fuese declaracio irnproce- 
9 'ente el comiso o lo; detención de 
los efectos aprehendidos y no liu- 
bieren sido' enajenados, la  Adminis- 

. tración los- devolverá. En caso de íia- 

.ber sido errajenados, en treg a rá  el 
yalor recibido por aquéHos, Esta 
entrega la .realizará la. Dirección 
genera! de Aduanas, previa solici
tu d  dirigida, por el. interesado al Mi- 
h is tro  de líacienda, im a vez que és
te  ¡así lo- acuerde, quedando con ello 
57elevGda. la Administración de tecla. 
;qtra res p onsab il ida el

Cuando tos géneros sean de.te.nL 
dO'S fuera  del rcciiifo. de la: Aduanía 
p o r no ir acomipañados de la. d o c ii-  

, lu en tac ió ii justificativa def adeudo, 
0 por no ap 0vrecer en.; los. mismos- 
los signos, m arcas, m archam os, p re -  

ópintoS:, etc..,, necesarios, p a ra  su c ir
cu lac ión  legixL, y después se ju&tifi- 

que los géneros detenidos ban 
juagado los derechos correspondien- 
les, serán, rc’sponsableis de I03 per- 
ijuicms orig inados a los im portado- 
l’es, los funcionarios causantes de 
la fa lta  si el in teresado acreditase 
¡que po r aquéllos no se han fijado 
iftichos signos, o habiéndolos recla- 
Imado, no se les han  entregado los 
je:spresados docum entos.

A rtículo 105. Cuando algún fa -  
. lio  somotido a revisión se d eclara
do lesivo, y procedente, por í.antó, 
.teu im pugnación  en vía contencioso-^ 
pdm in isíra tiva , ua vez hecha aque
lla deelaracióii, podrá el Ministro de 
Jlacioiida suspender la ejecución de 
diclio -milvi, si de éste  se siguiere

perju icio  irreparab le  • a Los in te re 
ses do la Haciienda o fuese noforia 
la infracción legal cometida. Esto 
no •obstante, si lo-s i-nteresados ofre-- 
ciei'en g a ran tía s  p a ra  race r efecti
va la sentencia que. en su día sé 
dicte, el acuerdo se e jecu tará,

G APflDED I I

BUL PnOGEDIM IENTO JUDIGIAIi

A r t í c u lo  105. R e c ib ia a s  p o r  el 
Ju z -g a d o  las . d i l ig e n c ia s  o e l Gxpi8- 
d i ’e n to  a d m i n i s t r a t i v o  de  c o n t r a b a n 
d o  o d e f r a u d a c i ó n ,  i n c o a r á  el o p o r 
tuno . sum ari-Q , d ic tía n d o  e n  e l  t é r m i 
n o  d e  veinti'CUci.tro h o r a s  e l c o im e s-  
P 'C ndien te  a u to  en  q u e  d e c la r a r á  si 
h a  l u g a r  a  c o n t i n u a r  a q u e l l a s  d i 
l ig e n c ia s ,  o rd e n a n d o ,  c a s o  a f i r m a t i 
vo , q u e , con c ita c ió n  dcI A b o g ad o  
d e l E s ta d o ,  s e  r a t i f i q u e n  la s  d e c ía -  
racro n -e s a l l í  p r e s ta d 'a s . ,  que- s e  e v a 
c ú e n  las . c i t a s  p e r t i n e n t e s  Y , q u e  se  
r e c ib a  d e c l a r a c ió n ,  s í  n o  se  h u b i e 
se. h e c h o ,  a  l o a  p r e s u n t o s  c u jlp a b le s ,  
p o n ie n d o  en  c g u o c im ie n to  d e  la  Au
d ie n c i a  fesp .ecti'C ía  l a  in c o a c ió ü  d e l 
s u m a r io .

De modo análogo, procederá el Juz- 
gado ciianáo por el Abogado del Es
tado, por los funcionar ios oncargados 
de la persecución del contrabando o 
defraudación o por particulares se 
denuncie directamente: ante él un  he
cho. dé esta clase: en que no hubieran 
precedido: diligencias admlnastrativas, 
poniéndolo en cono:6imdento, en este 
caso,, de la Ju n ta  administrativa, por 
conducto- del Delegado de Hacienda,: a. 
los ef.ecto.s. de las declaraciones a que 
se roñero el artículo 99.

ikúic.ulo 1.07, Si el Abogado del 
Estado conciirriero-. n las declaraciones 
de los reosy podrá hacer a  los mismOB- 
las preguntas que. estime eonduceiiteB 
al esdareci.mierito de. los hechos., y sus. 
circunstancias, siiempre que el Juez 
las estiime pertinentes:.. Si no las es
tim ara así, no ssrán interro.ga»ios los 
reos a. tenor de ellas, perq s-e: consig
narán en Ql acta que. de la declarocrón 
se evtlem^A, suscnibiindola, con el 
Juez, el Abogado, del Estado; y los de
clarantes y refrendándola el actuar i ô.

Artículo 10'3. Si de los anteceden
tes consignados en la:; denuncia., o del 
resultado de las d.eclaraGiones precia
das por los deiiiinciados, apareciesen 
motivos suficientes para cons':deft!.f a 
éstos culpables del delito que se per-; 
sigue, el Juez, dictará auto do proce
samiento contra los mismos. Si en^ 
lendi.cre que no resultan méritos bas- 
larJes para qUo, acordará la práctica 
de las diligcRcias que estime oporlu- 
fias para la mejor comprobación y es- 

. clai'’ecimienío de los hechos o las que

a tai fin proponga el Ahogado dcl E3, 
tado.

ilrtícuílo 109. Son aplicables a las 
causas de contrabando o def r and ación, 
todos los preceptos contenidos e-i la 
Ley de Enjuiciamiento criminal que 
no se opongan a los establecidos eróla 
presente Ley, incluso le relaXivo a einr 
bargas y fianzas, instrucción del ¡-e- 
mario, sustanciación y celebración del 
juicio ora], en cuanto sean adecuclaa;. 
y compatibles con la naturaleza de los 
delitos a que esta. Ley se refiere.

Artíulo 11 0 . Continuará atribaíca: 
la acusación de oficio, en esta clase ca 
delitos & los Abogados del Estado, cor 
lo s . derechos reconocidos al Ministor.ic 
público en el artículo 832 de la ley 
Orgánica del Poder judicial y domar 
leyes vigentes.

Como tales acusádores de oficio, po
drán ejercitar toda.s las acciones,.de
rechos y recursos, que por la Ley de 
Enjuiciamiento criminal competen • al 
Ministerio fiscal,. cuya.s prerrogalivaí. 
y preeminencias diS'frutarán.

Artículo 11 i. Una vez acordado el 
procesamieiito, en el mismo auto dis
pondrá el Juez la prestación do la 
oportuna fianza, que será precha- 
mente metálica o hipotecaria.,, y si 
ésta 110 se presta en plazo señalado, 
que será improrrogable, el Juez fiís 
cretará el embargo do bienes 
sario.

No serán embargables los ereoios 
decomisados.

Artículo 11 2 . Si durante la susian̂  
ciación del proceso hiciesen los piff- 
cesados abandono expreso de las mcr-; 
cancías aiprehendidas por delfio 
defraudación, se dará conocímicnií? ‘ 
del hecho al Delegado de Hacieiirh d 
los efectos del artículo 46.

Artículo 113. Las sentencias 
dicten las Audiencias provinciafes efl 
las causas por delitos objeto dé osla 
Ley se redactarán conforme a la de 
Enjuiciamiento criminal, co n ñ rm n 'id ü  

además el comiso cuando proceda, 
aplicando las penas especiales soca la- 
das en ía presente Ley y las gen?}ralr 
que correspondan, y resolvienda ca 
diefínitiva todas las cuestiones que 
yan sido objeto del juicio, deci'araníh 
la penalidad subsidiaria para en sx 
caso.

Artículo 114. Terminada la eansít 
por fallo condenatorio, tan luego com» 
éste sea firme se comunicará al 
gado de Hacienda, a los efectos ele iol 
artículos 40, 43 y 48 de esta ley.

Artículo 115. El Juzgado encafigx 
d o d e cum p 11 r  el f al lo bar á efe® tivai 
las fianzas y bienes e m b a rg a d o s peí 
procedimiento d e  a p r e m i o ,

glo al derecho comiinj.

i
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',ticar la tasación de costas y adoplará 
Jas demás medidas necesarias para la 
¡ejecución de la seiitencia

Con el producto de diciios bienes se 
^ tis fa rá n  las responsabilidades in-, 
¡¿cumplidas de la sentencia, con arreglo 

artículo 49 del Código penal. 
Artículo 116. Guando hubiese sirio 

declarado improcedente el comiso o la 
■petención de I03 efectos aprehendidos 
;$e pondrá en conocimiento do la Ad~. 
^inis trac ion, para quQ ésta los de-; 
jyuelva, como determina el a rlícu - 
Jo 104.

Artíeuio 117. La circunstancia de 
Jiáilarse prófugos les reos no detendrá 
,fel, curso del proceso, que seguir:! en 
rebeldía, con citación de aquéllos en 
¡estrados, recayendo a tiempo la 
feentencia que corresponda.

Esta S0 ejecutará,, en cuanto al co- 
|niso y demás penas pecuniarias, si 
iiubiese bienes, sin perjuicio do que 
jse abra nuevamente la causa a instan- 
piB, del reo, si lo reclamase dentro del 
plazo de un año.
. €on respecto a la.s personales', se 

|)lrá siempre a los reos cuando se pre
s t a s e n  o fuesen habidos,

GAPITÜLO IV 

p .  LOS riEcunsos b e  c a s a c ió n ,  t i i v í -
•SIÓN Y RESPONSABILIDAD CIVIL

'  ̂Aidíciüo 113. Contra los fallos que 
. piicten. Las Audiencias provinciales en 
días causas por contrabando o defrau- 
uHaeión so podrá utilizar el recurso de 

S&asación por- infracción de ley o por 
f;Íjuebrantamiento de forma, en los ca-: 

feos y por los motivos que se estable- 
en el libro V de la ley de Enjui-: 

felamioíito criminal.
' La preparacidn, sustaneiaeión j  de
cisión d.0 dichos recursos se ajuálarán 
i  lo que prescribe la expresada Ley 
;jie Enjuiciamiiento criminal, en lo que 

se oponga a las disposiciones de la 
• presente, quedando a salvo la ínter-: 

deli Ministerio fiscal cuando' 
toneurra algún delito común.

Artículo 119. Los Abogados del E s- 
podrán ejercitar todas las accio- 

í y recursos que en la expresada Ley 
Enjuiciamiento criminal se recono-: 

al Ministerio fiscal, sin que para 
se les exija caución, fianza ni de-; 

fc^sito alguno.
Artículo 120 . Dentro de los tres 

Aeses siguientes a la fecha en que 
:-.,p̂ ya quedado firme la sentencia dio
i c a  en causa de contrabando o de-' 
íraudiaclón, la Sala de la Audiencia 
Provincial que hubiere conocido en 
l̂ ĉha causa rem itirá  los autos a la  
Mjogacía del Estado en • el Tribimaí, 
"Wonio, con objeto de que por ésta

I
•'feI

' i -

se, revisen, a fin de, conocer si en los 
f al 1 os se . h a ir rogad o p er j u ic i o a la 
Hacienda por indebida aplicación do 
las penas pecuniarias.

Sí dentro del expresadlo plazo de 
tres meses no se hallare ejecutada la 
sentencia, el Tribunal a quien corres
ponda su cumplimiento mandará sa
car testimonio suficierite para que 
aquélla tenga efecto, sin perjuicio del 
cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo anterior.

Artículo 121, Recibidos Jos autos 
originales por la Abogacía del Estado 
a que se refiera el artículo anberior, 
los examinará, y si encontrara que no 
se ha inferido perjuicio a la Hacien
da, los dievolverá al Tribunaf de que 
procedan, para su archiivo, ^

El plazo en que dicha Abogmcía 
cumplirá aquel servicio no podrá ex
ceder de tres meses, contados aescle la 
fecha en que recibiese la causa. 

Artículo 122, Si la Abogacía del 
Estado eiite.iidiese que por la senteh- 
cia se causo perjuicio a la Hacienda, 
consultará a la Dirección general de 
lo Contencioso del Estado, exponiendo 
ios fundamentos de su opinión, a fin 
de que por el Ministerio de Ifacicnda 
se la autorice para promover el re-: 
curso de responsabilidad civil contra 
los funcionarios que dictaron la sen
tencia lesiva y contra, los AlDOgados 
del Estadorque no utilizaron contra la 
misma los recursos procedentes.

Artículo Í23, La sustaneiaeión. de 
dichos recursos, cuando proceda, se 
ajustara a lo que so dispone en el li
bro II, título VII, de la ley de 
ciamiento civil,

INDULTOS

Artículo 124, Los indultos por ios 
delitos da contrabando o defraudación 
se solicitarán, sustanciarán y conce
derán con sujeción a lo dispuesto en 
la ley de 18 de Junio de 1870, que re 
gula el ejercicio de aquojla gracia, 
siendo forzoso que en dichos expe
dientes emita informe el Minislerio 
de Hacienda,

La condonación de las maltas Im
puestas por hechos constitutivos ,de 
faltas de contrabando o defraudación 
habrá de acordarse por medio de Real 
decreto.

' DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 125, En t^do lo que no 
se halle expresamente determinado en 
esta ley se observarán como supleto
rios el Código penal, laTey de E n ju i- 
ciamien'io criminal y el Reglamento 
de Procedimieiiío económiea-admmis- 
irativo, según. los casos.

Artículo 126. En las causas por 
delitos de contrabando o defraudación^^ 
incoadas con arreglo a la legislación 
anterior, en que no se haya dic/lado 
fallo definitivo y firme, pero que se 
refieran a hechos que por su cuantía 
sean calificados como faifas por la 
presente ley, se sobreseerán desde iiie* 
go, y Se rem itirá lo actuado rd Dele
gado de Hacienda de la provincia para 
que la Junta adm inistrativa a que co
rresponda resuelva lo que proceaa.

Artículo 127. Si las causas en que 
han de continuar conociendo los Tri« 
bunales ordinsrios se hallamen en pe
riodo de sumario, se sustanciarán y 
decidirán en irnica instancia ante las 
Audiencias provinciales. Si en dichas 
causaiS se hubiere dictado fallo de p-rm 
mera instancia, se ajustarán en la ape™.
1 ación y ulteriores recursos a lo es
tablecido en el Real decreto de 26 cíe 
Jimio de 1852.

Artículo 123. Salvo en lo cp.ie se 
refiere a, las disposiciones transitorias 
contenidas en los, artículos 126 y 127; 
queda derogado el Real decreto (Je 20' 
de Junio de 1852 y  euanla,| disposi
ciones se opongan a lo determinadQ 
en la presente ley.

A R TÍeU La ADIGIONAL

La ley de 17 de Marzo de, 1908, Loe 
establece la condena candicimia!, m>y 
tendrá aplicación a  los reos que s-mn 
castigados por delito de conlraba'ado 
o defraudación y conexos a que har.o 
referencia esta ley.

Por el Mínisierio de Hacienda sm 
adoptarán las medidas complementa
rias que exija la ejecución de esta ley.

Por tanto, mandamos a todos lo? 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberaa- 
cíores y demás Autoridades, así civlleí 
como m ilitares y eclesiásticas^ ci| 
cuailquier clase y dignidad, que guar-s 
den y hagan guardar, eum píir y @|e- 
cutar la presente ley en todas §ot 
partes.
, Dado en Palacio, a diez y O'Clio cl» 
Julio  de mi noveeleiitas veirdidó©.—« 
Yo EL Rey.— Êl Mini-stro de Hacienda^ 
Francisca Bergamin f  García,

DISPOSICIONES TPiAN^SrTOPvIAS

1.̂  Los expedientes por fallas 
defraudación que se estuvieren íns-: 
truyendo con anterioridad ál 'Roal de- ' 
creto de 25 de Abril de 19i2 i, y en lo^ 
que aún no se hubiera dictado acuer- ' 
do por las Juntas adm inistrativas d# 
Aduanas principales o subalternuS ha-»; 
bilitadas al efecto, cuya ccmpciencia 
para  conocer de ellos se suprime, se-, 
rán remitidos inmediaiaimente por !ai 
mismas al Delegado de Hacmnda d§ 
la p rov incia , ciiie correspondan, in*»:

!’ i 
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I?
i  I

I'



^ 8 8  ̂ _

^^ífeiéiidoso en favor áe las Juntas ad- 
^nnistrativas quo aquella Autoridad 
presida.

2.  ̂ E r  Juzgado de instrucción de 
Cádiz rcmMirá al de instrucción de 
Algeciras, inhibiéndose igualmente en 
favor del mismo, los sumarios por de
litos do contrabando y deifraudaciOn 

, ’quo estuviere instruyendo en la íe -  
oha en que entrare en vigor el men
cionado Real decreto de 2-5 de Abril 
último, por hechos cometidos o des
cubiertos en el territorio  de la dem ar
cación del de: Ban Roque que seSii 

, constitutivos de los expresados de
litos.

Maidrid, 25 de Abril de 1924.—A?-.
' fonso.— Ê1 Presidente del Directorio 
, ;Mlicitar, M̂ guiGl Primoi Ü.e Riyera y  
Prb aneja,.

Sé Madrid.~Núm. 148
De Real orden lo digo a V. I. p ara  

su eonocimiento y  dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 16 de Mayo de 1924.

El Sutecretario  encargado dcI Ministerio,
LEANIZ

Beñor Jefe eneargado de la Dirección 
general de B ellas A rtes. ;

iKSllüGCIfJH PUIiCá Y BEIIAS 
A R T E S

REALES ORDENES < ' -
lim o. Sr. : S. M. el Rey  (q. D, g .)\  

,,ftCcediendo a lo aolicitado por doña 
liUisa González Rodríguez, Oíioial 
Se tercer grado del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y  
Arqueólogos, adscrito a  la BiblioteM 
ipa provincial de León, ha tenido a 
bien concedenle uii segundo mes de 
prórroga de lieencia, sin  sueldo, a 
líln de que pueda atendei* al restable- 
iJimiento de su salud.

S. ,M. :el Rey  (q , D. g.) ha tenido 
a bien  n o m b rar D iree to r del In s ti
tu to  genera] y  técnico de M urcia al 
C atedrático num erario  de dicho 
Centro D. Miguel R ivera, p ropuesto  
en el p rim er lu g ar de la te rn a  re 
g lam en taria .

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 20 de Mayo de 1924.

El SuI>s«cr<itario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor O rdenador de Pagos de este 
M inisterio.

De Real orden lo digo a V. S. pa-: 
ra  :su conocim iento y efectos. Dios 
gdarde a V, S. m uchos años. Ma-< 
drid, 20 de Mayo de 1924.

El Sul>secretado encargado del Mlnisterl% 

LEANIZ

Señor O rdenador de Pagos de esta; 
.Ministerio,

M ÍIS T R A O Í O N  C S r iR IL

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien conceder a D. Telesforo  To
rr ija , P ro feso r de C aligrafía  del 
In stitu to  de Ciudad Real, ascenso de 
500 pesetas anuales por el ta rcer 
quinquenio vencido en 6 del actual, 
que le será abonado sobre el suel
do de 4,00o pesetas anuales que 
actualm ente d is fru ta .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

E B r ñ Q Ú .

SECCIÓN DE COMERCIO

Según comunica a este Departa- 
mentn el señor Embajador de S. M. en 
París, con fecha 26 del pasado mes de 
Abril se dictó por aquel Gobierno una 
ley modificando la ta rifa  general de 
Aduanas, como consecuencia del acuer-< 
celebrado entre la República Eran-; 
cesa 0 Ita lia  en 28 de Julio del pasa
do año, sobre las sedas y sus manu-. 
facturas, en la forma siguiente:

Ariícidn único El cuadro A), ane-í 
jo a la ley del 11 die Enero de 1892, 
csianiecioii-oü la tarifa  general (le 
Aduanas, revisada por las Leyes y Dcr 
cretos ulteriores, queda modificado 
como sigue:

Número 

del Arancel

£x. 442

433 bis.

Ex. 459

DESIGNACION DE LAS MERCANCÍAS

Tapices de nudo o retorcidos, de cualquier 
origen, incluso imitaciones (1):
De 350 hileras y menos (2)............. .............
De más de 350 hileras .........  . . . .
Telas para moblUar.io do los géneros (3 ) .... 
Schumacks, kélíms doble cara y sus imita

ciones . . . . . . ............................................... ..
Karamanie, Diarbéldr, D jijim 'o  análogos y

sus im itaciones............................  .. — "
Alfombras para los pies y moque'as de cu

bierta rizada o aterciopelada, borra do seda 
o seda artificial, puras o mezcladas (3 ) ....

Unidad 

do percepción

T A R IF A

General

F ra n co s

Mínima

F ra n co s

Coeficiente

88 22 3
— 100 25 3

72 IS 3

—  ̂ 32
4

8 8

— 100 25 8

(t) La superficie se mide sobro el cuerpo del tapiz, comprendidos los cercos, dobleces y franjas, un margen de 2 por lOO 
será otorgado^ en el cómputo de las hileras. . . . .  y

(2) La unidad de cómputo do as«hileras es el metro en altura en la dirección de la cadena. La v e r ific a c ió n  t ien e  lugar SODJ0 
10 centímetros, sin tener en cuenta ías fracciones de hileras; el resultado de esta operación, multiplicado por 10, indica el nu
mero de hileras. Para los tapioca cuya contextura es desÍ4ualmente apretada, las hileras se cuentan en l a s  c o n d i c i o n e s  indi
cadas, una vez sobre la parte más apretada y una vez sobre la menos apretrda. La mecíia de las dos cifras determina la clasiíi* 
cación del tapiz. La fracción del cociente no"se íieoe en cuenta.

(3) La superficie se mide s o b ra d  cuerpo del tejido, comprendidos los cercos, dobleces y franjas*.
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Gaceta de Madrid.-Núm, 148 Mayo 1924; ■989 \

La presento ley, discutida -y ncor-, 
'dada por el Senado en el Gongreso de 
les Diputados^ será puesta en vigor 
como ley del idstado.”

Dado en Rambouiiiet a 26 de Abril 
¿c A. M'illerand.—Por el Pre*-
sídente do la República, el Presidente 
del Consejo, Ministro de Negocios Ex- 
trardcro?, R. .Poiiacaré. — El Ministro 
de Goniercio, de la Industria, de Co-- 
rreos y Telégrafos, Loucheur.—El Mi- 
nisíro de Hacienda, F. Francisco Mar- 
sal.

Lo que so hace público' para cono- 
eimiento general.

Madrid, 19 de Mayo de 1924.~S1 
Buiisccretario, F. Espinosa de los Mon
teros. ■ '

/■ m ñ ú m  Y J i i s T i d i A

■mmúúiQu Q E fiE m L  b e  ' l o s  b e -  
Q ism o B  Y  DEL m o r m i m o '

Ylsto ol expediente instruido a vir- 
íiid de instancia del Registrador de la 
Prooiedad do Yoda, D. Ilaneiro Gloya- 
ne.s* Crespo, en solicitud de crne cada 
uno de los dos térmiinos mimicipales 
que coroponen el Registro se dividan 
en dos Secciones, porque no existien
do más que dos libros, sólo pueden, 
trcabajar siinultáneamente dos Oficía
le' con retraso, forzoso en el servicio : 

-v^íiiltando que aparecen en el ex- 
P’ dos proyectos formados por 
d PiCgislrador; uno a base de incluir 
,er cada una de las Becciones que se 
crean los nombres de determinadas 
partidas, y otro proponiendo la divi- 
s’íW de Secciones, con arreglo a lin*~ 
dr'us fijos, en la siguiente form a: 

Ayuntamiento do Yecla.-^-Primera 
Sección (Norte): Linda con término de 
Moiitealegro y Almansa al Norte; con 
ci término de Gaudete al Este; al Sur 
con carreteras del Puerto de la l o 
silla a Yecla y de éste a Fuente la 
Higuera; Oeste con término d'e hu
milla.

Begimda Sección (Sur).—En ella se 
Incluye la ciudad y sus límites, son: 
Al Norte, carreteras del Puerto de la 
Losilla a Yecla y de Yecla a Fuente 
la Higuera; E.ste, términos de Cánde
te y de Yillena; al 3ur, término de 
Linoso, y al Oeste, con Jiimilla.

Ayuntamiento de Turnilla: Prirne- 
ia Sección (Norte).—^En ella se inclu
ye la ciudad, y sus lindes son: Al 
Norte, término de Fuenteálamo; Este,

. ton el de Montealegre y el de Yecla; 
al Sur, caminos de los Gargaalones 
<Í8l Hocico y del Ardál; Oeste, con lér- 

de AÍbatana, Hellín y Gutur. 
Segifida Sección (Sur). —L inda: Ñor- 

con caminos de Gargantoiies, del 
hocico y del Ardal; Este, lérminos de 
leda y Pinoso; al Bur, térruinob do 

Abarán de Fortuna y Abanilla: 
Vistos los artículos 232 y 233 de la 

Jey Hipotecaria y 240 y 241 de sa Re- 
feiainento:

Considerando justificada la petición 
«o que se dividan e n . Secciones ;los 
dos únicos términos de Yecla y ilu- 
pdla, que comiponen el Registro de la 
N'opiedad de Yecla, y que tal división 

conveniente al servicio público, así 
' orno que el proyecto que para v e n 
tearla íoj'in’Uiladq el Registrador del

partido, parece merecer aprobcmión, 
p b re  todo teniendo en cuenta que $e 
ha .formulado con los datos sum inis
tradas por la Oñcina del Catastro,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servi
do disponer que se dividnn eif dos 
Secciones cada uno de los dos térmi,-] 
nois de Yecla y  Jum iila a los efectos 
de la ley Hipotecaria, debiendo p ro - 
cederse al efecto como disponen los 
expresados artículos.

Be Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia lo digo a V. I. para  
su conocimiento y  efectos, y a fin de 
que lo traslade al Registrador del par
tido. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1924.—El Jefe 
superior de los Registros y  del Nota
riado, S. Carrasco V  Sánchez.
Señor Presidente de la  Audiencia de

Albacete.

r n u B E r n i k o m u  i

m R E m i ú n  G E m E m L  b e  a d m - .  
m s T m o m u

Yac-ante el cargo de Contador de 
fondos del Ayuntamiento do Toledo, 
por cese del que lo desempeñaba, y 
dotado con el sueldo anual; de ñ.ROfO 
pesetas.

Esta Dirocción general ha acordado 
se anuncie a concurso su provisión 
por término de tre in ta  días, descon
tados los festivos, conforme a los a r
tículos 18 y 19 del Reglamiento de 3 
de Abril de 1919, durante cuyo plazo 
podrán presentar sus instancias en 
este Centro directivo los solicitantes, 
que deberán reun ir y acreditar las 
condiciones que en el expresado Re-, 
glamento se señalan, presentando ade- 
ipás su hoja de servicios debidamente 
autorizada y la justificación de los 
méritos que alenuen; advirtiendo que 
dejarán de ser cursadas las que no 
sean acompañadas de los documentos 
que justifiquen aquellas condiciones.

Madrid, 26 de Mayo de 1924.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

I F O P ^ E r i i T O /  i

DIBECOiOr^ QEí^ERA'L , DE OEHA'S 
PUBLICAS

CONSERVACION Y REPARACION DE CA-
RPvETERAS

Visto el resu ltado  obtenido eai la 
síuba,sta, veidfieada el d ía  31 de M ar
zo últim o, de las obras de repara, 
ción de explanación y firiñé de los 
kilóm etros 45 y 46 de |a  cariretefa 
de Alo oreón a San M artín  de Yal- 
deiglesias, p rovincia de M adrid,

E sta  D irección general ha tenido 
a  bien ad jud icar defim iivam ente el 
servicio al m ejo r postor, D. José Na. 
A'arro M artínez, vecino ff;- Ma/irtd' 
que Se com prom ete á e|úyutarHó 
sujeción al proyecíto y  cA los plazcs 
de signado 8 en el pliego de condi
ciones particul-ares "y económ ieas 
de esta contrata, por lá caníióad de

-16.370 pesetas, siendo el p resupues
to- de con tra ta  de 16.376,46 pese
tas, teniendo el adjudiicatario* que 
o to rgar la cbrrespondiente e se rllu 
ra  de con tra ta  an te  el Noitiario que 
designe el Beiciano. d,el Goliegio No
ta ria l de Madrid, den tro  del plazo, 
de un meS', a contar de la fecha de 
la  p u b l ic a c ió n  -en la  Gaceta  de la 
presiente resolución.

Lo que c o na único a V. S. para  su 
’conocimientio* y efe.ctcs. Dios guar.. 
de a Y. ,S. m uchos años. Madrid, 7, 
de Miayo de 1924.— El D irector ge-, 
nerál, Faquineto .
Señoires Ordenador do Pagos de esU5 

Minásterio, Jefe del Negociado de 
Conuabiliidad, Ingeniero 3 efe de 
Obrais púM icas de la provincia de 
M adrid y ad judicatario , D. José 
N avarro M artínez, vecino ,de Ma
drid.

Visto el resu ltado  obtenido en la ' 
subaista, veri'ficad.a el día 31 de M ar
zo últim o, de las obras de repara-f 
ción de explanación y firme de los' 
Idióm etros 27 y 28 de la ca rre te ra  
de Madrid a P ortugal, provincia d( 
Madrid,

-Esta D irección general lia ionid( 
a b ien  ad jud icar definiiiivamcnte el 
servicio al rnejor po-srcTr, D. Ernl 
Ito G arcía Loro, vecino de Madrid, 
que Se comíprometé a ejecutarlo  eoii 
sujeción al piroyect'O y en los plazos 
designudos! en el pliiago de corídi- 
c ion es p a r tic u la r  es y económ icas 
de esta contrata, por la cantidaid de 
52.490 p-es-etas, siendo el p resu p u es
to de co n tra ta  de 52.802,43 ^pese, 
tas , teniendo el adjudicaf ario que 
o to rg ar la correspondiento e sc ritu 
ra  de con tra ta  ante el Noi-.ario aiie 
designe cíl Decano del Colegio rfo- 
ta r ia l de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecba de 
la publicación en la Gaceta  de la 
p r ese n te r  es ol uci ón.

Lo que comunico a V. B. p a ra  
conocim iento y efectos. Dios gu ar- 
de a V. S. m uchos años. Madrid, 7 
de Mayo de 1924.— El D irector ge
nera l, Faquine-o .
Beñores O rdenador de Pagos de este 

M inisteria, Jefe  del. Negociado d e ‘ 
Cont.abilídad, Ingeniero Jefe de ■ 
O bras públicas de la provincia de 
M adrid y adjudicaitario, D. 3ámi- 
lio Giarcía Loro, veciino de Ma-* 
drid.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
síubásba, verificada el día 31 de M ar
zo iWimo, de las obras de repara
ción de expilanación y firmo de log 
kiilómietos 29 y 30 de la carre terf 
de Madrid a: PoH ugei, provincia dé 
Madrid,

E sta  D irección general ha tenido^ 
a bien  ad judicar definiitivamente ^  
servi'Cáo al m ejo r posto r, D. Emí-fc¿ 
lio G arcía  Loro, vecino de Madri^^.. 
que Se com prom ete a ejecutarlo  cois, 
sujeción al proyecto y en los plag<í« 
designados' en el plitego de eomii;- 
cioines p a rticu la res  y económ icas 
de esta contrata, por la cantidad de 
50.49*0 pesetas, siendo el p resupues

! i

i

y

i :¡ i í l  
í
r SS
: áí 
ó S

. i



T
9 9 0 57 Mayo 192^ Gaceía He M adrid.- Ñ iJ i i í .  i¿j.§

to  de oo-iitrata de 5 0 . 9 0 - 9 , p©se
ta s , te-niendo el adjudica ta r i o que 
^otorgar la correspondiente e sc ritu 
ra de c orí tra ta  ante el Notario que 
designe el Decano del Goieg^’o No
ta r ia l  de Madrid, dentro  del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en la Ctaceta de la 
ip res ente resolución.

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su 
jDoriocimiento y efectois. Dios g u a r
de a Y. S. m uchos años,. Madrid. 7 
«de Miayo de 1924.— F.l D irector ge
ne r a 1, F  a q u i n et o.

-Señores O rdenador de Pagos de este 
M inisterio, Jefe  del NegociadíO de: 
Contabilidad, Ingeniero; Jefe de 
'Obras públicas de la p rov incia  de 
-Mádrid y adjiidiicatario, B. Bmi-r 
lio Gdrícía Lo-ro, vecino de Ma
drid .

Visto el resuiltado obtenMo en la  
feuibasta verificiaida el día 31 de Mar- 

; izo últim o, de las obraiS de repara- 
iJción, de explanación y fírme de los 

:ki 1 óm etros 44 al 57 de la carretera!
d)8 Piqueras a Logroño, provincia 
ile Logroño,

E sta  Dirección general ha tenido 
a bien ad jud icar diefln'itivamente el 
servicio al m ejo r posto r D. Eduardo 
'Andrés Martínez, vecino de Israliana, 
iproyimÍBj de Logroño, que se compro- 
'ítnete -a ejecutarlo con sujeción a! pro- 
•|recto y en los plazos designados en el 
íjpliego de condiciones particulares y 
fgconómicas de esta contrata,, por la 
¡fantidad de 124.190 pesetas, siendo eí 
;|)resupuesto de contratai de 140<.799,03 
i pesetas, teniendo el adjudicatario que 
í'P'torgar la correspondiente lescritura 
í,pe contrata ante el Notario que desig- 
tiip el Decano del Colegio^ No-tariaJ de 
: del plazo de un mes, a
j'Contar de la; fecha de la, j)ublicación 
; f n  la  GAGí7rA de la presente resolu- 
Wón.

Lo que comunico a V. S. para  su  
Jonocim iento y efectos. Dios guarde a 
■:¡y, S. muchos años. Madrid, 7 de Mayo 
Ipe 1924.'— El D irector generail, F a- 
l^guineto.
IHeñoreg Ordenador de Pagos de este 
\  Ministerio:, Jefe del Negociado; de 

.Oontabilidaid, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la  provirteia de 
liogroño y  adjudieatariq D. JMuar-
ÍIo Andrés Martínez, vecina de Isla- 
lana (Logroño).

Víkíg el resuiltado obteniido 'm  la 
.W basta veriíicíaída el día 31 de Mar- 

, ÍO últim o, de las obras de repara- 
I pión, de explanaeáón y  fírme de- ios 
1 .¡pillóme tro s í  a:l 8 de la  ciairretcra' del 
I, p ló m e tro  2 de la de L érida a Fliz a  
bÍJastelldans, p rov incia  de Lérida, 

E sta  Dirección generiail ha tenido 
§  biem 'adjudicar dofmiitivamente el
Íervicio al mejor postor D. B autista 

’eixíció, vecino de Gastelserá, provin- 
| ! a  do Lérida, que se compromete a 
.éjecuiarlo con sujeción al proyecto y 

l ’én los plazos tícsignados en el pliego 
fv.de condiciones particulares y eco- 
1 nómicas de esta coalrata, ])or la can

tidad de 22.871 ncselas. s'cirio el nre- 
gUM'-o^to de cciurata de 27.721,37 pe

setas, teniendo el adjudicatario^ que 
otorgar la corresipondi-ente esoritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Coílegio Notarial .de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fechai de la publicación en 
la Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V.̂  S. pará sil 
Gonocimiento y efectos. Dios guarde a 
■Y. S. .muchos años. Madrid, 7 de Mayo 
de 1924. — El D irector general, Fa-: 
quineto.
Señores Ordenador de Pagos de esto 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidsd, Ingeniera J  0 f e de 
Obras públicas de la provincia de 
Lérida y  adjudicatario D. B autista 
TeixidÓ," yecino de Gastelserá (Lé-; 
7100).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y fírme de los kilóanetros 
8 a:l 14 de la carretera de Fuente Pie-, 
dra a Sierra Yeguas, provincia de Má-í 
laga,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar deñnitivamente el ser
vido al mejor postor D. José Gallardo 
Pérez, vecino de Sevilla, que se com-: 
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos desiguiado:S 
en el pliego de coiidniones pafticula- 
res y ecoiTóanicas de es .a contrata, por 
la e n tid a d  do 142.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas; 170.717,32, teniendo el adjudica:-, 
tario que otorgar la  correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Golegio No-í 
tarial dié" Madrid, dientro del plazo de 
un  mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la  G aceta  do la presente 
resolucióh.:

Lo que comunico a Y. S. para su 
conoiciimiento y  efectos; Dios guarde 
^ Y. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Mayo de 1924.— Ê1 Director general, 
Faquineto;
S-eñorea Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dte 
Obras públicas de la pr-r/incia ;de 
iMáhga y adjudicatario D. José Ga- 
llarao Pérez, yecino de Sevilla.

Yiisto el i'esultiado obtenido en la' 
gubasta, yerifícada el día 31 de Mar
zo últinro, de las obras de re p a ra 
ción de explanación y  fírm e de los 
k ilóm etros 1 -al 16 de la ca rré lé ra  
de Puerto de la Losilla a Yecla, pro'^ 
yincia de Ti^urciaT,

E sta  D irección geqeríal ha te-ni
do a bien ad jud icar definitivam en
te  ̂ el servicio al mejor postor don 
José N avarro Martínez., vecino de 
Madrid, que se com prom ete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos desigaadios en el pliego de 
condiciones particulares y económi-. 
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 223.00-0 pesetas, siendo el p resu
puesto de contrata do  ̂229^739,81: pe-: 
setas, teniendo el adjudicatario^ qué 
otorgar la corre&pondie.nte escritura 
de contrata ante el Notario que desig-: 
no el Decano dcl Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la focha de la pubíicacióa

en la Gaceta de la presente re&olü̂  
ción.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conociimiento y efectos. Dios guarda' 
a Y. S. muchos años. Madrid, 7 dt 
Mayo de 1924.— Ê1 Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos do cá& 

Ministerio, Jefe del Negociado de; 
Gontabili'dad, Ingeniero Jefe da 
Gbras públicas de la provincia da 
iMurcia y adljudicatario D. José Na-; 
yarro Martínez, vecino de Madrid,.

Visto el resultaido obtenido en U ¡ 
subasta de las obras de reíparación (I01 
explainación y fírme de los kilómetro^ 
510 a 511 de la can^etera de .Madrkia' 
La Goruña, provincia de Lugo,

Esta Dirección general ha tenido a’ 
bien adjudicar deifmitivamente el ser-; 
vicio al miBjor postor D. Francisco; 
Fernández, vecino de Meira, proviu-: 
cía de Lugo, que se coaupromete a ejes 
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designadlos en el pliego de 
condiciones particulares y económicâ ; 
de esta contrata, por la cantidad de
13.000 pesetas, siendo el presupuesto; 
de contrata de 14.118,50 pesetas, te-: 
niendo el adjudicatario que otorgar la' 
correspondiente escritura de coiatrata’ 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dcii- 
tro del plazo de un mes, a contar de 
la  fecha da la publicación en la Gacsí |  
TA do la. presente résolución 

Lo que comunico a Y. S  ̂
conoicijmiento y efectos. Dios guarde; 
a Y. S. nruchos años. Madrid, 7 de 
Mayo 'de 192.4.—El D irector general, 
Faquineto.
Beñores Ordenador de Pagos de esh 

iMinisterio, Jefe del. Negociado di 
GontabiMdad, Ingeniero Jefe m 
Gbras públicas de la provincia w 
Lugo y adjudicatario D. Frarjuseo 
Fernández, vecino: de -Meira.

1 la UACSí i 

. para sa f

Re c tificdcionés.
Rectifloaeión a la  Real oraeii Se 8 

del actual sobre autom dvilesr
Bu la  G a c e t a  d e  M a d r id  de 20 m. 

actual, en la Real orden de 8 del “J® 
mo, publicada en sus páginas bn l 
892, hay los siguientes errores:

En el resultanda d ice : en Qu
se establecieron las inscripcionesf ' 
-‘oinciales, 'y debe decir:
'se establecieron las in s c r ip c io n e s  ;) < ' 
p m o n a le s  ‘

En el p rim er considerando se e 
al final: t . .  tanto al veliículc^^^^^ 
m o lc a ...” y debe demr::^ “ ...taato a 
vehículo que rem o lca ...”

E n el segundo considerando^
también al final: “ ... no 
vehículos como medio de 
te . . . ” y debe decir:’ no n t i l i^  
do los remolcadores como mcui 
trasporte”. . m

En el apartado 3.° de a
positiva dice: “Que 
presente orden y ná
“Que se publique le presente 
orden ..N’ -

Madrid, 21 de Mayo .de  
Director general, FaquiESt^*
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E e  la G a g e ta  d e  M a d r id  corres
pondiente ai 19 de Mayo de 1924, en 
los anuncios de adjudicacicni deíln iti- 
¡va de contraías de reparación de ca
rreteras, se han com etido. ios errores 
Siguientes:

En la pagdna 878, en la carretera 
de Medina de Ríoseco a V illasarraci- 
po, provincia de Patencia, se dice: 
“̂kilómetros 44 al 44,400” y debe de- 
,̂ ir “kilómetros 44 al 46,400’h.

En la misma página 878, dios “k i

lómetro 75 al 81 do la carrelern de 
Cuenca a Albacete, provincia de Guen^ 
ca’h y debe decir “kilómetros 75 a 81 
de la carretera de Giienca a Albacete 
a La Roda”.

En la páí^ina 879, en la de kilóme
tros 18,800 al 20 de la carretera de 
Gibraleón a Ayamonte, provincia de 
Huelva, se dice: “por la cantidad de 
24.900 pesetas”, y debe decir “24.990 
pesetas”.

Madrid, 2l de Mayo de 192;4. — El 
Director general, Faquineto.

En la Ga g e i'a d e  Ma d r ío  corres-, 
pondiente al día 19 del actual, pági
na 879, en el anuncio do la adjiid-ica- 
ción definitiva de la subasta do ías 
obras de renaración de los kilómetros 
193,270 ai 193,374 y 194,027 al 194,427 
de la carretera de Adanero a Gijón 
(Valí a do lid), dice: al mejor pos
tor D. GanuLo Rodríguez M ateo ...” f  
debe decir al mejor postor don 
Canuto Rodríguez Ma r t í n .

Madrid, 23 de Mayo de 1924. — SI 
Director general, Faquineto.

Sucesores de lliyadeüeyri) (S* -A.) Paseo de San yieentej 20. Tal.
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